
DICTAMEN JURIDICO,
EN QUE SE PERSUADE EL DERECHO , QUE ASSISTE A'

DON FRANCISCO DE PRADA,
Y GONGORA,

PARA EL BENEFICIO DE Sta. MARIA DE CARMONA#

EN EL PLEITO,
QVE SIGVE CON

DON PEDRO DE ORTEGA;

SOBRE
CUMPLIMIENTO DE LetRAS APOSTOLICAS,

concernientes á que fe le aya de dar á Don Franciícó

la poflelsion de dicho Beneficio, como a
legitimo proviño.
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FL HECHO DEL PLEITO CONSISTE, EN
que D. Pedro de Ortega Eilches, Prcsbyccro

de Aziarcollar, principió Autos ante el Señor.

D. Geronymo de Callro, y Mendoza, Ca-,

nonigo mas antiguo de cfta Santa Igleíia , en

17. de Noviembre de lyzi. prefentando un

Defpacho, para obtener el Beneñcio, que fe

lehavia conferido de la Parroquial de Santa María de laCiudaddc

Carmona, cuyo Defpacho contiene, que en el dia zy. de Julio del

mifíno año de 711. y en el primero ano del Pontiíicado de Inno-i

cencío XIII. havia facado unas Letras Apoftolicas , expedidas por

Clemente XI. fu fecha ií . de Abril de 1717. en el que la Santi-

dad del Señor Clemente XI. refiriendo, que ertando vacante por

muerte de D Lucas Jofeph de Molina el Beneficio íimple, quego-,

zaba en la Parroquial de Santa María de Carmona , y que lu va-

cante havia ocurrido en mes refervado á la Silla Apoftolica, y que

gozando en aquel tiempo indulto de conferir los Beneficios reler-

vados el Señor Cardenal Arias, Arzobifpo de eíb Ciudad, lo havia

conferido á D. Antonio Sarabia, en fuerza de dicho Indulto, y no

haviendo ocurrido en el termino feñalado á folicitar nueva pro-,

vifion de la Santa Sede, fegun fe contenia en el Indulto, havia

vacado, y eftaba vacante, por lo que le hace fu Santidad gracia a

dicho D. Pedro de Ortega, y manda al Canónigo mas antiguo de

cfta Igleíia, y a otros le pongan en poíTeEion de los frutos, y pro4

ventos de efte Beneficio, baxo las claufulas regulares, que contiev

nen femejances Defpachos. El contenido de cfte, á excepción de

las claufulas generales, es en la forma figuiente.

a. /^Unéfis ubique íit nocum, quodanno á Nacivicate Dominí
noftri JefuChriftiM.D.CC.XXI. die vero XXVII. men-:

Hs Julii Pontifícatus Sanñlifsimi Domini noftri Innocentii Divina

providencia Pap« XIII. anno ejus primo; Ego Officialis deputatus

vidi , & legi quafdam Literas Apoftolicas fub plumbo Romana:
Curis expeditas cenoris fequentis vidclicéc ; Clemens Epifeopus

fervus fervorum Dei: Dileótis filiis Magiftro Alexandro Falcónetio

in ucraque parte fignatur^ noftri refrendario Decano, & antiquio^

ti Canónico Hifpaleníís Ecclefis falutem , & Apoftolicam bene-

diftioncm. Vita, & morum honeftas::; cum itaque íicuc accepi-

tnus perpetuara íimplex Beneficiara Ecelefiafticum in Parochialí

Ecclefia Sanft® Maris Oppidi de Carmona difts HifpalenfisDicc-

pefis, de quo alias tune per obicumcujufdamLucí Jolcphi deMo»'
liní^



lina in cJiíba Ecciefía, cíum vívcret pcrpetuí Benefician, cxtrá ÍCol

inanam Curiam de mcnfe Sedi Apoftolics refcrvato ; Dile(5to Fi-

lio noftío Emmanucli SanítíC Romana Ecclcfix Presbítero Car-

dinal», Arias nuncupaco, EccIefi^Hifpalenfisexconcefsione, & dif-

pnfatione Apoftolica Prifuli cxiftenti, ac indultum conferendí

oronia,5¿f]nguIa Beneficia Ecclcfiaílica Civitatis,& Diceceíís Hifpa-

Icnfis pro cerr.porc vacancia
,
Si Sedi Apoftolica; refcrvata, Apoftolica

fíbi authoiicace conceíTum babente,defun6ti vacantes cuidam Anto-

nio Sarabia aflérto Clerico, íeú Presbytcro per didum Cardinalem,

& Pr^fulem vigore indulti pr^fati provifum fu't, ex eo ^uod didus

Anconius novam proviíionera didi Beneficii juxta formara, & te-

norern didi Indtilti, &í incra tempus in co prafixum ad pr^íens

ekpfum, a Sede praefata non impetravic , adhucut priúsjob non
obtentam novam proviíionera hujufmodi, vacaveiit , & vacee ad

pr^íens. Nos eidem Perro afterenti fe in dida Curia ptsfcnrem ; ::

ipecialem grariam facerc volenrcs,ipfumquc Petrura á <^uibulvis;;;:

difcíetioni veftra; per Apoftolica ícripea mandamus, ejuatenus vos,

vcl duo, auc. unus vcftrum, Bencficium primo didum rcfiJcntiain

non requirens ::::: íive uc prícfercur,fivealio quovis modo, auc ex

alcerius cujufeumque perfona, feii per liberara refignationem Lúea;

jofephijfeu Araonii prídidórumdc illo extra didamCutianijeciara

corara Norario Apoftolico, 6c teftibus, fponte fadam, aut aílequen-;

dura alcerius Beneficii Ecclcílaftici Ordinaria Authoricate collaci:-

NON TAMEN PER OBITUM DICTI ANTONII VACET,
ociara íi raneo tempore vacavctic, quod cjus collatio :

&

íuper

oo Ínter aliquos lis, cujus ftatum prsTentibus habeti volumus pro

expreíío, pendcátindeciíTa ; dummodo data pr^fentium non fie iti

co alicui fpecialiter jus quxíiturajcum annexis bujufraodi, ac ómni-

bus juribus, 6c |>ertinentiis fuis: EODEM PETRO CONFERRE,
ET ASSIGNARE AUTHORÍTATE NOSTRA CURETIS : :

:

r

quidque de íiujuímodi, 6c aliis Beneficiis Eccleílafticis ad eorura

Collationem, provifionem, pr^fentationcm, feu quamvis aliara dif-

pofitioncm conjuudira , 5c feparatim fpedancibus, per Literas

Apoftolicas non facien.ccs plenam, 6c expreííara, ac de verbo ad ver-

bum de indulto hujufmodi raentionenfi : ; ; Dacum Roni^ apud

Sandarn Mariam Majorera anno inearnationis Donimicar M D.

CCXVlh nono Kalendas Maii, Pontificacus noftri anno XVII.

3 .
Haviendo tequerido con cl que fe ha expreflado d

dicho fenor D* Geronymo, y diciendo, que el Beneficio eftaba va-

cante por muerte de D. Antonio deSarabia, ie libro mandamicn-

u de únraicendo, como a pcqviftq en el Beneficio por Bula de fu

San-



Santliiaí, como afsí coníla <3cl tcflínionid; que empieza al fol. loí

V par la Certificación, que cftá al 6 i. de la Contaduría de Rcparci-

juientos confta haver gozado D. Pedro de Ortega del Beneficio def-

de el día de Agofio de yio. en que fe dice vacó por muerte de

D. Antonio Sarabia, y que efto era en virtud de Bulas de fu Santi»

dad de 17. de, Julio de yzi. y que havia tomado la poíTcfsion en

17. de Novietnórc del mifmo ano, y que como a tal Beneficiado fe

Je havia acudido ¿oh los repartimientos de pan, y maravedís correfr

pondientes. Havíendo fucedido lo que va expreílado en el citado

ano de 7Í1, Don Francifeo dePrada, y Gongora en 2.5. de Mayo
de 738. ganó Bula de la Santidad de Clemente XIL cometida al Sr:

Arcediano de Xerez, en la que refiriendo la vacante de efte Bcnefid

cío por la muerte de dicho D. Lucas de Molina, en uno de los me-*

fes refervados á la Santa Sede, y que el Señor Cardenal Arias, en vird

tud del Indulto Apoftolico, lo havia proveído en D. Antonio SaraÁ

bia, en cuyo tienipo D. Pedro de Ortega havia obtenido impetra

para la poíTefsion del mifmo Beneficio, fundando fus preces, en que

D. Antonio Sarabia no havia ocurrido a ganar nueva provifion de

la Santa Sede en e), terminó, prefinido en el Indulto Apofiolico
, y

que por efta razón fe havia fufcicado pleito entre ellos, y pendien-

te havia fallecido D. Antonio Sarabia, y un D Juan de Palafox, quien;

aunque con nulidad, havia obtenido provifion Ordinaria del tnifmo

Beneficio, y que por haver defprcciado D. Pedro Ortega fer fubrro-í

gado en los derechos de D. Antonio de Sarabia, teniendo por cx-

prefla la impetra de Ortega, y en virtud del referido Indulto Apof-:

tolico j declara fu Santidad ¿fiarle todavía refervada fu provifion
,
por

!o que, por efta Bula, hace gracia cfpecial, colación, y Canónica infti-

tucion de el á D. Francifeo de Prada, á quien denomina perpetuo

Beneficiado de dicha Iglefia, y
le fubrroga en los derechos de Don

Antonio Sarabia, declarando por indebidamente tomada la poflefsion

por D. Pedro de Ortegas mandando á dicho Señor Arcediano fe la

de á D. Francifeo de Prada, le defienda en ella, amueva
, y fepare á

dicho D. Pedro de Ortega; que todo lefulca del teftimonio de la

liüfma Bula, que efta al fol. 3. que es del tenor figuiencc.

4. TN nomine Domini Amen. Cundtis ubique patear, evídenter,

j[ que fitnoium, quod anno á Nativicate Dorriini noftri Jefu-;

ehrifti M.D.CC.XXXVIÍI. die vero XV. menfis Maii , Pontíficatus

auccm Sa’ ctifsimi in Chrifto Patris, & Domini noílri Cíementis Di-^

vina providencia Papse XII. anno VIH. Ego Officialis deputatus in-,

fraferiptas vidi, & legi, & diligentcr infpcxi quafdara Literas Apof^

tolicas fub plumbo more Román* Cun* expeditas, fanas fiquidem;



& integré tfnoris fequcntís i videlicet. Ctcmcns Epifcoput Set\-us

krvorum Del : Dilecto Filio Francifco de Prada perpeiuo Beneficíalo

m Parochiaü Ecclefia Sánete Maiix locide Carmena Hifpalcnfis Dios*

ccíls, falutem, & Apoftolicam •benedidtionem. Vita, ac morum bo-

neítas;::; dudum íicjuidem fcelicis recordacionis Clcmcns Papa XI.

PrsedccclTor noílcr omnia Beneficia Ecclefiaftica, ex tune u^iie ad

roluncatis fux bencplacitum in Januarii, Februarii , Aprilis, Alaii,

Ja ii, Auguíti, Octobris, & Novembris menfibus, extra Romanam
Curiam, alias quam per refignationem vacatura, collationi, & difpo*

Écioni fus refervavit, decernens ex tune irrituro, &í innane, fi íecus

íuper bis á quoquam qaavis authoritate fcicnter, vcl ignoranter con-

tingeret acrentari cum itaque poítmodum perpetúan) fimpiex , &
pcrfonalem refidentiaro non reqiiirens Beneficium Ecclcfiaítkum in

Parocbiali Ecelefia Sandts Maris loci de Carmona Hiípalenfis Dice-

cefis, de quo alias videíicec, viginci annis circicer, tune per obicura

quondam Lúes Jofephi de Molina Clerici, feu Presbyteii , dum vi-

veiec in di<fla Eccleíia perpetui Benefician, qui, prsdidto beneplácito

adhuc cune durante extra dictara Curiara in uno ex diíílis raeníibus,

tune exilíente clar-s mcraoris Emmanucle, tune dum viveret Sanets

Romans Ecclefis Cardinali de Arias «uncupato, eciara tune dum vi-

verct Archiepifeopo Hifpalenfi Prsfule exíftenti, ac indultum confe-

rciídi, Apofioiiea fibi authoritate conceflurn babence, diera clauíicex-

tremum, vacante, quondam tune in hutnanis agente Antonio Sara-

bia, durn viveret Clcrico, feu Presbyeero, per drCtum Emnianuelcra

Cardínaiem, Archiepifeopura vigore indulci, prsdidum provifuni

fuit, & de quo fub inde tune, ex eo quod diiSus Antonias , ad for-

niam di6ti indubi novara provifioncm didli Beneficii , intra ccrtuni

in codera Indulto prsfixum, & tune elapfura cempus, a Sede Apof-

cólica non reportaveritj quídam Petrus de Ortega aílertus Clericus,

feu Presbyeer Apollolica Autboricacc prsdidla íibi provideri obuinuic,

ex eo quod orta lite, S¿ caufa ínter Antonium, & Petrum prsdidtos

ex una, S¿ altera partibus corara ordinario loci, feu cerro alio eatun*

dem pactium judicc competente, caque in prima, feu alia vetiorí

inftantia índecifa pendente , didtus Ántoníus primum , & fubinde

quondam ex tune in humanis agens joannes Palafox, qui de codera

-Beneficio » poli obicum di¿li Anconii, ordinaria authoritate -, feu vi-

gore di¿li Indulti, nulliter tamen. Se de fadto , fibi provideri obtí-

nuerac, extra di(5tam Curiara obicric; prsdiClus vero Petrus, prxdic-

ti Beneficii .pofiefsionem buc ufquc ab inde citra adepeus non fuit,

feu illam indebité aíTequutus fuit, ac fubrrogatiotiem in juribusdicli

Anconii reporcarc neglcxic > adhuc, ut prius , feu per obicum dicli



r
foinnís» aut pridídi Antoníí vácavcrít^ fcu vacct áH prarfcns; nullus

de illo, prícter nos, pro eo, quod.didlo Clemente, & deinde pise

iBcmoris Innocentio XíII. ac Benedúílo XIII. íimiliccr Praedcceílori*

bus noftris, qui cciam in Sede Apoftolíca- immcdiacc fucccííerunr,

quique fimileni rcfervacionem fcceiunc, per eos de Beneficio pra:dí-c

Ü.0 aliter non difpofíto, íicuc domino placuic , ab bac luce fublatis»

nos, divinafavente Clcmcntia, ad Summum Apoftolatusapiccm aíTump-

ti, declaravimus omnia Beneficia Ecclefiaílica, qu£e didli Pra:dcceíTb-

res difpoíicionibus fuis, cum imcrpoíitione. decrecí irricantis referva-

verunt, uc prsfeicur, temporc obitusClcment's,acInnocencii, Be-

nedidi PrasdeceíTorum hujufmodi refervaca vacaban:, per hujufmodí

tefervationem, &: decrctum rcmanfiíle, & remanece afecta \ nullufque

de iliis, procer Romanum Pontificcm pro temporc exirtencem, ea

vicc, quoquo modo difponere potuiííe, íive poíle, acex tune irricum

dccernimus, de inane, fi fe jus:: :: nos tibí didta: Hifpalcnfis Dioe-

eefis, aílerenci ce in didta Curia pr^íemem exiftere, ac dúo perpe-

tua ::: Beneficiara primo di¿tum,cujus,d¿illiforfam annexorum :::

fpecialem gratiara facere Volcntes, teque , á quibufvis ::: dummodo
terapore dacx prasfentium non íic in eo alicui fpccialiter jus qu^íi*

tam, Apoftolica cibi authoritacc prsdidta confeiimus, Óede illo ciiam

providemus, teque, dummodo in primo didto Beneficio inrrufus non

íls, in Omni jure, & ad omne jus, quod Antonio prsdidto in primo

didto Beneficio, vel ad illud tempore ejus obitus hujufmodi, quonio-

dolibct competeba: , & competeré pocerac ; etiam quoad poíTefsio-

nem, quatenus didus Antonius temporc ejus obitus hujufmodi in ea

leperireiur, & non alias; Apoftolica Authoritateprsdi¿la,tenorcpr£'

fentium íubrrogamus, didtumque jus tibi concedimus, &afsignamus;

teque ad hujufmodi, illiufque, ac litis, & caufe pr2:di¿tarum, dcalia-

rum, SI QUiE SINT, proíccucionem , defeníionem , in eifdcai

ftacu, & terminis, in quibus de pr^fenti reperiuntur, & ad quas di-

¿tus Antonius, íi adhuc viverec, poflcc, & deberec admicti , eadem

Apoftolica Authoritacc admítdmus :í:
: quo circa dileíftis filüs Cau-

farum Camcríe Apoftolica gcncrali Auditori, ac Archidiácono de Xe-
rez nuncupato, jofepho de Aguirre, Canónico Ecclefi* Hifpalen-

fts per Apoftolica (cripta mandamus, quatenus ipfijvel dúo, aut unus

veftrum, vocatis di£to Petro, 6c aliis, qui fuerinc ad id evocandi, per

fe, fcu aiios; te, vcl Procuratorem tuum nomine tuo in corporaícm

poflcísioncm primo didi Bcneficii, ac annexorum jutium, & perti-

nentiarum pr^dictoium inducanc auchotítate noftra , & defendane

indudum: AMOTO EX INDE PR.EDICTO hETRO , ET QUO-
riBET AUO ILLICITO DETENTOLE, facilites::: NULLI

ER.GO
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ERGO HOMINUM LICEAT HAMC PAGINÁM noílr« abfolaq

tionis, collationis, proviíioaís, fubrrogationis, concefsionis , afsigna*

tionis, admifsionis, decrcd, mandad. Se voluncacis infringere, vel ci

aufu temerario concrairc , ííquis autem hoc atcentarc prafumpfcrit,

indignationem Omnipotentis Oei, ac Beatorum Peed, ¿¿Pauli Apof-

toiorum ejus, fe noveric incurfurum. Dacum Roms apud Sandam

Mariam Majorcm anno Incarnacionis Dominicae M.D.CC.XXXVilI.

terdo Kalcndas Maii, Pondficarus noftri anno odavo.

5. Prefcniada la Bula ante el Scííor Arcediano, aceptada la

Jurifdíccion, y púclto el cumplimiento, fe le mandó darla poílef*

íion á D. Francifeo de Prada por el proveído en 10. de Septiembre

de 7^8. foi. i.B. y fe tomó por fu Apoderado en i8. del milmo

citado D. Pedro Ortega, quien íalió pidiendo los Autos, contradir

ciendo la poílcfsion, y que fe remitieííe el pleito al Señor Ordinario

Eclefiaílico, en conformidad de la difpoíicion Conciliar, prefentando

el teídmonio, y Bula, de que va hecha exprefsion al num. i. ypo*

nieiido varios reparos á la Bula de D. Franciíco de Pradaj como eran

el no' haverk pallado por el Confejo , haverfele conferido á dicho

Prada por muerte de D. Antonio Sarabia, quien havia omitido la

aprobación Apoífolica, íiendo afsi, que a D. Pedro de Ortega íe le

havia hecho la gracia por muerte de D. Lucas Molina; y aísi, que

D. Francifeo de Prada havia hecho faifa relación para obtener fu Bula,

y haviendoícle dado traslado á dicho Prada , fe opufo á que los Au^'

tos fe remitieílen al Señor Juez Ordinario, por fer cíle calo exceprua-í

do de la difpoficion Conciliar, fatisfaciendo á los reparos expueftos

de contrario, y que la poíTefsion de D. Pedro Ortega tenia vicio en

la raíz, pues no fe le havia hecho colación del Beneficio ; fino íolo

fe le havia defpachado el mandamiento de immitendo
;
que la Bula

de D. Francifeo de Prada concenia verdadera narrativa, que fe havia

hecho de la vacante, y pleito principiado , y que contenía relación

de la impetra de D. Pedro de Ortega, la que declaraba por nula, é

irrita, y a eftepor indebido poííeedor, por haver defpreciado pedir

4 fu Santidad la fubrrogacion en los derechos de Don Antonio

Saiabía.

Conclufo legítimamente cíle articulo, para evitar nuli-i

dades, mediante, que antes del immitendo de D. Francifeo de Prar

da, no fe havia citado a D. Pedro de Ortega, fe le mandó immitir

de nuevo por Auto de dicho Señor Juez íol. 44. de 5. de Septiem-

bre de 738. proveído con acuerdo del Sr, Dodt. D. Pedro Manuel

de Cefpcdcs, y Federigui, Canónigo , y Thcforcro de dicha Sanca

Igleíia, declarando no haver lugar la lemifsion de Autos ai Señor

Ordi-



O. Jin itio, de cuya plovUeficía íntcrpufo apelación D. PcdtoacOrí
qüe le concradixo por D. Francifco de Pfada,ypor bavcr mucr>^

to en erte tiempo dicho Señor Juez Apoftolico, al fol. 53. falió D.
Francifco de Prada ante el Señor Provifor Don Antonio Fernandez

Raxo, prcfcncando un referipto, queeftaal fol. 51. y es de la Sig-

natura de Jufticia, ganado a fu pedimento, y expedido en 11. de

Maizo de 73P. por el que confia, que con citación del Procurador

de D. Pedro de Ortega, hizo por el fuyo prcteníion D. Francifco

de Prada en aquel Superior Tribunal, fobre que fe rcpufieííe, y mo-
dcfaíTc la inhibición, que havia confeguido D. Pedro de Ortega por

la apelación interpuefta en el dia 13. de Diciembre (que es elmif*;

ino en que la interpufo, fegun confia al fol. 47, )
para efedlo de

ocurrir a plena Signatura, que fe havia de declarar, ilUm nonofficere

ad efetlum imjiediendi procefum ad ulteriora in partihus in execiióone ju-

dicatt, y con intervención del citado Procurador de D, Pedro de Or-

tega, per ms obtlnuity ut fupra: prefentando D. Francifco de Prada di-

cho Keicripto ante el Señor Ordinario, pidió, que en virtud de lo

que por él fe mandaba, y de que el pleito fe hallaba en cílado ds

que le efectuaííe el immitendo, que por el Señor Juez Apoflolico fe

havia determinado, y por fu muerte no havia tenido debido cfeCloj:

lo mandaíle aísi dicho Señor Ordinario, quien en efle cafo lo era de

conufsion paca ello; pero elle mando dar traslado á la parce de D.

Pedio de Ortega, quien antes de rcfpondcr pidió, que fe les rcftitii-’

yeífen los repartimientos de efle Beneficio, que fe hallaban embarga-;

dos en la Contaduría, fundandofe en fu poíléfsion, y otras razones,

que expufo i lo que fe concradixo por D. Francifco de Prada, mani-

fcílando, que no le debía faaver dado traslado, por carecer el Señor

Provifor de facultad para ello; fino defde luego haverfe efeíluadoel

iinroicendo, mediante, que la comifsiondel Referipto folo fe extendía a

ello.

7. Conclufo elle articulo, el Señor Provifor por Auto fol;

78. de 51. de Mayo de 740. declaró, que D. Pedro de Ortega no

debió havet fido dcípojado, y que debia fer refticuido al goze de fu

Beneficio, y poíTcfsion, en que fe hallaba, quando fe proVeyó el ira-,

mítendo; en cuya virtud le mantenía en dicho goze, halla que fuef«

fe legítimamente oido, y huvieíle juila determinación exequible en

que otra cofa fe mandaíle; y que para ello fe dieíTc el mandamien-

to ncceíTario, para que el Contador le entregaílc los repartimientos;

de cuyo Auto fe interpufo apelación por D. Francifco de Prada , y
antes de decerminarfe fobre ella, fe prefentaron dos copias de Car-

tas, facadas de las Originales, que eílan en la Sectétaria del Sereniñ.

C limo
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fimo Señor Infante Árzobifpo de Sevilla; la una fol. S4; con Fecba

de 31. de Diciembre de yzy. eferita por el Señor Cardenal de Mo-
lina al Señor Arzobifpo D. Luis de Salcedo ; en que le previene^ que

informado fu Magcftad, de que D. Francifeo de Prada, falcando á la

obligación de obediente Vaflallo, fe mantuvo en Roma en el tiem-

po de la interdicción concia el Real Decreto; y que bavia obtenido

en aquella Cutía el Beneficio de Dos Hermanas, mandaba fu Magcf-

tad, que fe le previnieíTe á dicho Señor Arzobifpo expidiefle orde-

nes a fus Tribunales, para que fi por parce de dicho D. Francifeo de

Prada, fe ocurrieíle á ellos á pedir ía poíTefsion de el , no fe le conce-

diefie, antes bien recogida fu Bula, fe remitieíTe al Real Coníejo, Ín-

terin que D, Francifeo de Prada juftificafie haver tenido motivo inven^

dble,para haver faltado adiciioReal Decreto.

8. La otra Carta fol. 85. tiene fecha de ii. de Enero de

738. y es refpucfta de dicho Señor Cardenal de Molina a la eferipta

por el Señor Arzobifpo D. Luis de Salcedo, expreflando quedar en:

tendido en la equivocación, que fe padeció en la noticia de haveríc*

le conferido a D. Francifeo de Prada el Beneficio de Dos Herma-’

ñas, lo que haría prefente a fu Mageftad, a fin de que mandaíTc

prevenir lo conveniente, para la mayor averiguación al Señor Car**

denal Aquaviva, que havia dado la noticia. Con la vifta de cftas

Cartas, denegó el Señor Provifor las apelaciones á D. Ftanciieo de

Prada
; y atendiendo al contexto de ellas, mandó confulcar a dicho

Señor Cardenal de Molina la copia de fu Bula, en que fu Santidad

le hacia gracia del referido Beneficio
,
para que fu Mageftad man-

daííe lo que mas fuefle de fu agrado
: y aunque fe llevó el pleito a

la Real Audiencia por el recurfo de fuerza en no otorgar 5 los Seño-

res de ella declararon , que dicho Señor Provifor no la hacia: en

cuya virtud fe pidió por D. Pedro de Ortega
,

que lo proveído fe

llcvaííe á debido efcólo, á que fe defirió fol. i>o. B. mandando fe Ic

acudieíTe por la Contaduría con los repartimientos devengados, y
que

en adelante fe devengaíTcn.

9. Hallandofe los Autos en efte eftado, intentó D. Fran-

cifeo de Prada, por fu pedimento fol. 197. de zi. de Agofto de

741. ante el feñor D. MiguH de Bucareli, y Urfua, Dean, Provifor

Sede-vacante, cl remedio de nulidad, que contuvo el Auto del Señor

D. Antonio Fernandez Raxo; y haviendofe proveído fol. lOi. por

dicho Señor, que D. Francifeo de Prada acudieííc á ufar de fu dere-

cho adonde, y como le convinieííe: ocurrió á la Signatura , donde

ganó Letras, cometidas, entre otros, al Señor D. Francifeo Quadra-

¿o Rolaños, Prior de Santiago de U Efpada, quien las obedeció , y
acep-



aceptó; y fu contenido fe reduce, aqucN. M. S. P. Benedicto XIV:

manda a dicho Señor Prior, que citado D. Pedro de Ortega, procc-¡

¿\ a la execucion de! Auto del Señor Arcediano de Xerez, fin em-

bargo de la refiílencia, y contradicción de D. Pedro de Ortega, y
fe

refiere en efta Bula puntualífsimamente el principio, progreíTo, y ci-

tado de elle pleito , á excepción del Auto del Señor Don Antonio

Fernandez Raxo, que cfpecificamcnte no fe enarra, la ferie de la Bu-

la cjuc eirá al fol. Í 03 . es como fe figue.

10. TN nomine Domini Amen. Cundís patear, quod anno a

Nacivicatc Domini noftri ]efuChrifl;i M.D.CC.XLI. die

vero XIV. Decembris, Pontificatus autem Sandifsimi Domini nof*

tri Bcnedidi Papa XVI. anno fecundo: Ego Oífícialis depucacus vi-:

di
j

¿¿ legi qualdam Literas Apoftolicas fub plumbo expeditas , te-,

nolis fequentis, videlicct: BenedidusEpifeopus, Servusfeivorum Dci:

Diledis Filiis Priori Sandi Jacobi de Spata, Abbati Abbacía: de Oli-

vares Hifpalenfis, ac Jofepho Ccfpedcs , Archidiácono de Carmona

nuncupato Ecclefi^ Hifpalenfis, falutem, & Apoílolicam benedidio-

nem: Ex parte diledi Fihi de Prada Clerici , leu Presbyteri Hifpar

Icníis, feu akerius Civitatis ac Dicecefis, nobis fuit humilitér expo-;

fitutn, quod cum ipfe exponens á foslicis recordationis Clemente

Paps Xil. Priedeceflore noílro, ptovifus fuiíTet de perpetuo fimplicí

Beneficio Ecclefiaftico in Ecelefia Sands Maris de Carmona Fdifpa-

Icniis Dicecefis fundare. Literas Apoftolicas in forma gratiofa ad fui

íivorem expediri curavit, fub dacum Roma: apud Sandam Mariam
Majorem anno millcfsimo feptingencefsimo trigcfsimo odavo, tertio

Kalendas Maii, pro execucionc diredas diledo etiam filio Archidiá-

cono de Xerez; prsfencatis icaque prsdidis Literis Apoftolicis coram

dido Archidiácono Judice executorc , inftetic didus exponens pro

ülarum executione, citato diledo par filio Pecio de Ortega, didi Be-

ncficii iliegitimo detencore, 6c incrufo adverfario ; 6c poli macurum
examen cauís, Judex executor prsfatus Literas exequi mandavic, de*

cernendo ad hujufmodi efedum mandacum de immkendo per fen-i

tcnciam dcíinitivam, cujus íubinde vigore, prxfacum exponencem

provifum Apoftolicum in poftcfsioncm inamific : ab hujufmodi fen-

tentia appelavic didus adverfarius, 6c fuccefsivc expedivie in Tribuna-

!i Signatura: noftrs juílicise Literas cicatorias, 6c compulforias vigore

commifsionis, pro adeunda Signatura; pro quarum moderatione,cum

fuccefsivc inftctcric prsdidus exponens, voti compos tándem efedus

fuit, & exinde inftrumcntum dccreti didae moderationis expedivití

fed quia interim didus Archidiaconus de Xerez Judex executor nar

íurs debicum petíolvie, 6i ipfe exponens numquam pacificam poft

fefiio:



felsioneni Bíneficü aífequí pótuít, ob pr^pbtenciam prxfatí ad*

vcrfarii, qui íub variis pr^cextjbus, & fubccrfugiis fe confovet in ia-

iruíiva illius poíTeísioíic, impediei^do omnimodam cxecutionem di-

cls IcnEeniii; ideo dictus exponeos ad cfedtum aílequendi picnariam

cxecutionem cjufdem fentenciíc, una cum rcfticutione iructuuin, a pis-

di¿io advcrfario nuUiter percepcorum, ac refaétioncm expcnfarum, ci-

tare curavic eundcm adverfarium, íivé ejus Procuratorcm coram di-

lei5lo íimilirer filio Auditorc didl® Signacuiaí nollrx juñitix, ad vi-

dcndum in execudonem inllrumenci moderationis > cicacionisj pro

adcunda Signatura relaxari, breve, feu Refcripium execuioriale dictx

fcnceniix íuper execudone Literarum Apoftolicarura prolatx, & de

carum inftanda uniforme exponens prxfacus rcportavic. Nobis ira

bumilitcr íupplicari fecic ídem exponens , uc fibi ptx iftis oportunc

piovidcrc de benignirate Apolfolica dignaremur. Nos igitur ipíum

exponentem á quibufvis : : : : : ; fupplicationibus inclinati , diícreiioní

vcílrx per Apoítolica feripta mandamus, quivis vos,vclduo, aut unus

vertrum, vocans dicto adverfario, & aliis, qui fuerint cvocandi, ad

cxecutionem didtx íencentix authoricace nollra, prouc de jure procer

dacis, procedique mandetis ,
faciatis ; nos enim vobis, de veltrum

cüilibct, dictum adverfarium, omncfquc alios,<juos opus cric, & per

edictum publicuin conftfto de non tutoaccefu, citandi, illique, & quU

bus videbitur

:

plenam, & libcram eadem Apoftolica Authoii*

tate Ecnore prxfentium concedimus faculcatem, non obftantibus

Datum Romx apud Sancilain Mariam Majorem , anno Incarnarionis

Dominicx M D.CC.XLI. décimo nono Kalendas Januarií, Pontifica-

tus üollri anno fecundo.

i r. Con la exhibición de eftas Letras, que fe hallan en el

pleito originales, pidió D. Francifeo de Prada la poíTcfsicn del Bene-

ficio en obfcrvancia del proveído por dicho Seiíor Aicediano,
y pre-

venido por las Letras; á que el Señor Prior por Auto de 14. de Fe-

brero de 741. nixindó fe citaílc á. D. Pedro de Ortega, con termino

de feis dias, y fcñalamiento de Eftrados; y que D. Francifeo de Piar

da exprcflalTc agravios de la fentencia dada por el Señor Provifot D.

Antonio Fernandez Raxo; haviendofelc hecho faber á D. Pedro de

Ortega el Defpacho, prefencó pedimento, diciendo, que el Señor juez

Apoítolico havia de confirmar los Autos del dicho Señor D. Antonio

Raxo, mandando afsimifmo, que P. Francifeo de Prada Icgitimaflc

fu acción en la forma correfpondicnte, alegando, que cl uIumoRcf-

cripeo, que cite havia prefencado, havia fido fubrrepticio ,
por ñavec

ocultado en fu narrativa la inftancia
,

que fe havia fegoído ante

^
Señor D- Antonio Raxo, y reintegración, que havia

'



fe¿fo áe Ortega én la poííefsíon ücl Benefició, recbmendaSas aque-s

J¡¿js
providencias de juilas por el Auto de la Real Audiencia, en que

(€ declaró, que no hacía fuerza, por lo que repitiéndolos fundamen-i

tos, que havia manifellado ante dicho Señor Provifor, era legitimó

{e confirmaíTen aquellos proveídos; fe dio traslado de cíle pedimen-;

to 3 D. Francííco de Prada, quien reproduciendo lo expueílo en el'

pedimento de nulidad, proteíiando no pcrjudicarfe
, y haciendo pre-i

lente, que el tenor de las Letras repugnaba eíla exprefsion , y folo

prevenia la execucion dcl Auto del Señor Arcediano, alego, que no

inducía vicio de fubrrepcion, no haverfe hecho prefence con indivi-

dualidad la inftancia ante dicho Señor D. Antonio Raxo
,
pues, conri

fefíando cierta la narrativa en todo lo demás D. Pedro de Ortega,

aquella inftancia era qualidad infubftancial, y quedaba comprehendi-

da en la claufula, de que por la prepotencia de fu advctfario, no

havia podido confeguir el efecto de lo mandado por el Señor Arce-

diano,
y que haviendo fido citado el Procurador de D. Pedro de

Ortega al tiempo de expedir las Letras, y no havicndolas contradi-

cho, no podía oponerfe en efte Tribunal á lo que por fu Procurador

havia coníentido en Roma, y que bien, que fe conocieíTc aora de lo

determinado por él Señor D. Antonio Raxo, era folo por incidencia,

y para confiderar fu nulidad; y para manifeílar
,
que las Cartas ef*i

criptas al Exetno. Señor D. Luis de Salcedopor elEminentifsimo Sr;

Cardenal de Molina, por las que perdió el rccurfo de fuerza, no te-

nían ya alguna, prefentó otra, fu fecha de 2$. de Agofto de 741. ef-

cripta por dicho Señor Eminentifsimo á D. Franciíco de Prada , en

que le expreíTa, que aunque es cierto, que el Rey mandó á fu Mi-

niftro en Roma hicicíle información de los motivos , que tuvieron

los Efpañoles, para no falir de aquella Corte en tiempo de la Inter*

dicción, lo era también, que no havia llegado el cafo de verificarfe,

por lo que no le podía fer ello de perjuicio á D.Francifco de Prada*

y que, aunque huvieíle Autos en el aííumpco, eftarian en el Reyno

del olvido, y últimos papeles del Confejo, por lo que podía aquie-

tarfe, por no poderle perjudicar eíle hecho.

12. Replicó D. Pedro de Ortega con los mifmos funda--

meneos, y que el Señor Prior era Juez de fegunda inftancia ,
quien

no podía poner en praélica el Auto del Señor Arcediano , deftruido

por el pofterior dcl Señor Provifor, fin concrovertiríc la jufticia de

uno, y otro; que el dcfcélo de la inftancia ante el Señor Provifor,

era vifiblc, y era circunftancia eílencial, y que la Carta ulcimamen-'

te prefentada, eferipta á D. Francifeo de Piada por el Señor Carde-

nal de Molina, no derogaba las antecedentes ^ y para rcíponder D*'

P Eran-



*4

Francifco 3c Pra3a, pidió, que t). Pedro 3c Ortega dcciarafle al tenoií

de diferentes Capítulos, y lo que en ellos confiefla fol. xí$. es, que

no conocid a D. Antonio Sarabía, ni íiguid pleito alguno con y, que

gano la Bula, por el año de jzi. y tomó la poíTefsion del Beneficio,

que ha tenido halla oy, fin embargo de la perturbación, que le ha

intentado D. Francifco de Prada, y que, en quanco á la gracia expe-

dida en el año de 717. ignora, que gracia fea eíla, como también

quando murió Sarabia, pues luego, que pafsd la Bula por elConfejo

en el año de 21. la prefentd anee el Señor D. Geronymo deCaítro,

y tomo la poíTefsion.

13. En vifta de eíla declaración, alego D. Francifco de Pra^

da, que no havia, que hablar en orden a fubrrepcioni pues lainílan-*

cía anee el Señor Provifor, como que no daba derecho a D. Pedro

de Ortega el proveído en ella, no huvo neccfsidad de manifcílarla^ y
el que no le dieíle derecho era evidente

;
pues el Señor Provifor D;

Antonio Raxo havia conocido en cíle negocio en virtud de la co-

mifsion foi. 52. que únicamente era moderando la apelación ínter*

pueda por D. Pedro de Ortega, mandando, que íc efedluafle lo dc^

terminado por el Señor Arcediano
, y afsi careció de facultad

,
para

reponer, Teniéndola folo para execucar, y como la providencia de

dicho Señor Raxo, fe contempla no legitima, y la movería quizás D.

Pedro de Ortega con el tenor de las Cartas, en que fe reputaba á D.;

Francifco de Piada por infidente al Rey, tienen proporcionada acomoi

dación eítos recutfos á la claufula del ultimo Referipeo, en que fe

dice: Et ipfe expomns mmquam poffefsmem diBi 'Benefiáiaffequi potuit

ob pn^potentiam prafati aherfar'ú, qui fub Variis pretextibus, <sr fubterfu-

giis fe confoVet in intriijiva iilius pojjefsione, impediendo omnimodam executione

ílíBee fententU-, pues con eñas palabras quedan notoriamente compre-

Eendidos aquellos recurfos: que era mui digna de notar la cfpecialb

dad, que contiene la Impetra de D. Pedro de Ortega^ pueshaviendo

fido ganada en el dia 22. de Abril de 717. íiendo Summo Pontífice

el Señor Clemente Xí, no la havia defpachado haíla 27. de Julio de

721. en el Pontificado del Señor Innocencio XIII. mas tiempo de

4. años defpues de fu concefsion
, y que confiando de la Certifica-

ción del Contador, que Sarabia eíluvo gozando el Beneficio haíla fu

muerte, que fue en 28. de Agoílo de 720. era cofa clara
, que vi-

viendo Sarabia no fe atrevió D. Pedro de Ortega 3 ufar de la Impe-

tra, que refervó facar quacro años, efperando la muerte del poílccdor,

defdc la qual haíla la fecha de la Impetra paíTaron 1 1. mefes, cílan-

dofe en elle aíTmijpco a lo declarado por D. Pedro de Ortega , fia

perjuicio de la verdad, y que rcfulca del pleito: y hayiendo procedi-



¿fó D. PcHro (Je Ortega con to3a cfta advertencia para coh Sarabia,^

era de extrañar, que en la (leclaracion diga, no haveelo conocido,
y;

mucho mas, que cambien afirme, que ignora, que gracia fea la que

fe le concedió en el año de 17. quando es efta la única, que á fufa-i

voc tiene facada en el año de 21. y que ceniendofe prefente en la

Dataria al tiempo, que fe expidió la Bula á D. Francifeo de Prada la

Impetra de D. Pedro de Ortega, fegun el contenido de la mifmaBu-^

la, y confiriéndole fu Santidad el Beneficio á D. Francifeo de Prada,

llamándole ilegitimo detentador a D. Pedro de Ortega, y en efta ul-i

tima comifsion incruío pofieedor , no havia duda en que afsi fe le

havia de concemplarj pues todo fu derecho á efte Beneficio unicai

mente dimanaba de lu Impetra, y fm embargo de efta, fe le confe-í

ria el Beneficio a D. Francifeo de Prada, por quien cenia poceftad,’

para hacerlo
5
pues expedida la Impetra en el Pontificado del Señor

Clemente XI. por no haveríe tomado la polFelsion del Beneficio en

fu tiempo, pudieron proveerlo fus SucceíTores, que fueron Innocencio

XIII. Benedidbo Xíll. y Clemente XII. que lo confirió á D. Fran-’

ciíco de Prada, y fino lo huvieíTe hecho, pudiera cambien conferirlo,

el Santifsimo Regnante.

14. Conclufo el pleito fegun el hecho, que incluye
, j

puntualmente va referido, fe perfuade la jufticia, que afsifte á Don
Francifeo de Prada, por los medios ííguientcs : El primero

,
que la

Impetra, que obtuvo D. Pedro de Ortega Bilches
,
padece diferentes

vicios, y defedos, que inducen nulidad. El fegundo, íc dirige á ma-i

nifeftar, que D. Francifeo de Prada es legicimamentc provifto por la

Bula, que obruvo a fu favor, y que coníiguientcmente D. Pedro de

Ortega es iucrufo. El tercero, que cl ultimo Breve de la Signatura

no permite al Señor Juez Apoftolico mas facultades, que las de oidas

las parces cfetftuar la ientencia del Señor Arcediano de Xerez , irami-í

tiendo á D. Francifeo de Prada en la poílcfsion. El quarto , y ulci-;

mo fera facisfaccion de algunos reparos opueftos por D. Pedro de

Ortega, y otros, que fe puedan oponer , y un tefumen de la clar^

jufticia de D. Francifeo de Prada.

MEDIO PRIMERO.

i 5; ¥^Ara proceder con claridad
, y perfuadir los dcfecftosi y

¥ nulidades, á que efta afetfta la que llama Bula D. Pc-r

3ro de O'cega, le debe fuponer, que, para confeguir Ja poílcfsion de

ios Beneficios, fe expiden Letras Apoftolicas de dos cfpecies j
la i.'



« forma hr/vis de capienia pojfefsione mtnme Camerkl y k a. fu$ pímUl
<^e ftibftancialmence es la Bula, íiendo de obligación dclproviftow

forma hreVis facar las fegundas, para no incurrir en ci Decreto annU'«

lativo, cjuc incluyen las primcrasj fobre que dentro de feis mefes, fe

haga la diligencia de confeguir las Letras fub plmho , que regular-

ibence fe infercan en las primeras , cayendo íolamente fa queftion:

dcfde que tiempo fe ha de principiar el computo, íx defde el dia de

k expedición de las Letras, ó defde el dia de la poflefsion; cuyapra-

ética, y eftilo, como indubitada la fienta el Cardenal de Luc. infum-

fna 'Benefd n. z&i. y conduce el di/c. 17. «.18. y en el tenor de

Letras, que gloíTa el Garciade!3e?i^(r. en la e.part.cap.^.an. 155. aíTe-

gura, que no es íolamente comminatoria la precifsion de ocurrir en

ios feis mefesj haciendo defeenfo á las demás queftiones, yaln. 151.'

aflcgura, que obfta el defeéto de la expedición de las Letras dentro de

los leis mefes, quando Jletit per illum, ^ui potuit cayere pojfefsionem

,

non capit.

16. De la efpecie de gracias referidas es diftinta la que fe

llama Impetra ceno modo, que tiene por objeto el Benelicio de perfor

na viviente, y otra es, en forma de fubrrogaclon graciofa en el de*,

i-echo, y poílefsion del polTeedor difunto, para confeguir con mayor

facilidad preferirfe ah colitigante, y como el principal aíTumpto de

Ja defenfa coníifte en perfuadir, que la que llama Bula D. Pedro de

Ortega, fue una mera impetra, d gracia ceno modo', y que esfuerza fu

derecho D. Ftancifeo de Prada, con la quaüdad de Ja fubrrogacion,

que incluye fu gracia, com'o fundamentos de lo que defpues le avrá

(de diícurrir, fe hace indifpenfable la referencia de las palabras dcl

rnífmo Laca ubi fupra n. 270. ibi ; frater <}uam in Literis hfipetrantif

ceno modo ex caufa objeBiVa Senefemn 'ViVentis, ut tune femper executor

-ft m¡xtus,<src. Conviene á efto el Loterio de re henefic. lib. 2.

'44 ?í. 2. notando la diferencia de lospioviftosá los impetradores, d

impetrantes, pues los primeros fon los que coníiguen la pioviliondc

«1 Papa tanijuain de- VacantJ, tam dejuie, quam de faBo, y los fegimr

dos. yocat eos, qui impetrant ^ene^cia plena ex fu^gefia yacatione dejurgf

y que como ellos eftén obligados á juftificar el modo de la vacante,

baxo del qual conGguen la gracia, por efto fe llama cita certo modo.

Y de la fubrrogacion el citado Lúea d num. 273. Vo\‘Jjla Lkerarunt

/pedes quandoque aliam grattam ex parata fupplkatione conúnerefolet
,
fuh'

rro^ationis feilieet gratitíft in jus, ac pojfefsionent defunBi
,
qui faei/ius in

'eppofitore ,non habente confinülem fubrrogatiomm legttinii eontradiBoris per*,

fonam excludit,<^c.

M:- Es conftatiK, que la expedición de las Letras fub píttmi

bo



¿o ís cxccutíva
:
pero para hacerla, fe ha <íe verificar, la narrativa, cf^

pccialmcncc en aquello, que es la parte fubftancial, y caufa final de

!a graciaí de tal manera, que haviendo contradictor fe le ha de ci-í

rar, y oir, y fe ha de hacer un juicio ordinario, efpcrando la rcfolu-!

cion de eres fcntencias conformes} y no haviendo a quien citar ha

de tomar inftruccion, y conocimiento el Juez, a quien vienen co-

metidas las Letras, aunque fea cxtrajudlcialmente, fegun lo afirma ej

mifmo Lúea in adem Summ. íBenef. a n. Í64. cuya dodtrina aplicada,

ai cafo refulca el cxceíTo, e inobfcrvancia de D. Pedro de Ortega;

pues como havia confeguido la Impetra en tiempo
,
que vivía Sara-í

bia, con el motivo de que efte no havia ocurrido en el termino

concedido en el Indulto al Exemo. Señor Cardenal Arias
,
por apro^

bacion Apoftolica del Beneficio, fe vela en el empeño de jaftificar

efta narrativa, que, como dice el mtfmo Lúea, es indifpenfable , uhi

s:írrata funt ¡farSyVel impulfus ¿ratid

,

y huyendo la dificultad de la

opoficion de Sarabia, que ya le havia hecho, efperd fu muerte, en la

que no havia términos hábiles, para ícmejance juílificacion
}
pues la

Impetra viene en los preciííbs, de que el Beneficio fe hallaba vacan*

íc non per obitunt SarahUffed per non obtentam no'ram próvijtonent diHi

'Benejicii, que ion voces de la roifma Impetra: con que íi ya quando

usó de ella, para adquirir la poíTefsion D. Pedro de Ortega , era lle-

gado el cafo de la muerte de Sarabia, no era verificable la narrativa,

y motivo de la Impetra, que fue la vacante por otro titulo, y con-

figuientementc, ni fe verificó, ni pudo vcrificarfe t\ impulfus gratid,

para la execucion, y poíícísion: y afsi, fe ignora con que verdad pu-

do aílegurar al Señor Juez Apoftolico executor, quando prefentó aquel

Deípa.ho, que fu Santidad le havia conferido el Beneficio, por muer-

te de D. Antonio Sarabia, refultando de la Impetra lo contrario.

i8. También es de extrañar la ninguna inftruccion, ni aun

cxtrajudicial, que tomó el Señor Juez Apoftolico de lo fubftancial

de efte negocio} pues fi huviera cotejado la narrativa de la Impetra

con la prctenfion de Ortega, no le huviera dado la pofieísion
}
pues

íiendo la caufa de la Impetra benefidum viventist fegun lo explica Lúea

ubi fupr. al tiempo, que usó de ella falcó ella caufa, por eftár muer-

to D. Antonio Sarabia, por lo que debía haver confiderado infubr

fiftente la gracia, cuyo objeto, y caufa final havia ccflado .* y es dif-

poficion común producida del texto en la ley ultima
ff.

de hdred,

Inji.t. que el defecto de la caufa final vicia la difpoíicion , y por el

contrario el de la impulfíva } fobre que difufamente el Sr. Larrea

allegmon.ti. per totam, Sánchez de Matrim. lib. 3. difp. ^9. y con el

Sr. Gallillo, y otros el Sr. Olea fif.i. qudji.y. i. y ¿finiendo ef-
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le Author con los otros ía caufa final, en el objeto 3e la volunta?,’

y U que termina, y gobierna coda la difpoficion , y mueve princi*

pálmente el animo del agente, parece no ay duda, que fue de cfta

clafle , la que no verificó, ni pudo D. Pedro de Ortega , pues fegun

el contenido de la gracia, ó Impetra fe dirigió a manifeftar, qucD.

Antonio Sarabia, era ilegitimo poíTecdor
, y que obtenía el Beneficio

indebidamente, , haílandofe verificado, lo que dice Lúea, que.

el ’B.'neJicium viVfwtw es obJeSínm Voluntatis ; cfto fe comprueba mas,

confiderando, que la Impetra de D. Pedro de Ortega fue de un Be-

neficio, de que refirió fer poficedor D. Antonio Sarabía
,

por loque

Cendo Beneficio vívencis, ptocedia en materia odiofa, que meicce los

nombres de pifcacoria, y calumniofa ex ratione text in leg. per ¿vrr-

fas, Ct* /« leg. ah Anajiafio C. mand. Luc.de feud.difc. cZ.n. x4.ycon?

ira quienes, por la eípecie defemejantes Impetras íc prefume calum-

nia íegun el Loccrio de re heiief. lé.í. 3. y omititiios

las palabras del num. 13. porque no fe encienda queremos laftimar ia

opinión, y crédito de D. Pedro de Ortega: y -dice defdc el mm. \9.

las quiero diferencias, que ay óc impetrantes, que la i. quccs aplica-

ble al cafo, eji eorum
,
qui prdtexunt mllitatem tituli pojfeffms

,

Vr/ ex

d’.fe^ii capacitatis pro^>iJí, Vel denique ex defeilu forma ipjius proVifíoms,

honejiantque fuam caiifam
,
qaod nefas jlt

, qnempiam chtmere ‘Benejicium

Ecdefiajlicim fine Canónica infiitutione\ y para mayor feguridad de que

cfta Lnpetra fue certo modo, aun es mas puntual lad^rinade Gon-

zález regula 8. glcff', n. iao; en donde hablando de los Indultos

de los Lmincnciisimos Cardenales, del termino, que en ellos fcprcí-

cribe, y que por fu tranfeurfo fe induce nueva vacante, de cal for-

ma, ut dicatur impetratio certo modo, la que fe hiciere,
y al num. iiij

ibi ; Uhi ideo fuk decifum, quoi tsUs impetrans teneatur totam narrathfsm

Aerificare , 'dr quod non adimplementum decrcti fit plene , dr concluáenter

probaadum, nam impetrans certo modo, dr fie Beneficium VÍVentis contra

bonos mores, contra humanitatem , iS" contra ufum Bpmana Curia, plenijsi'

me, dr concludenter probare tenetur.

¡p. En el fupuefto de haver fido la Impetra certo modo, fe

infiere, que el Señor D. Geronymo de Catiro, debía haver tomado

un conocimiento pleno, para juftificar la narrativa} pues no verifica-

da, quedaba irrita, y nula la gracia
;
pues fe debía confiderar Juez

Exccutor mixto. Lúea in Summ. Benefic. n. 470. ibi ; Traterquam ia

Literis impetrantis certo modo, ÍS' ex caufa objeBiAa Beneficium ViAentis,

ut tune femper Bxecutor fit mixtus , ac Ule, contra que faBa efi impetratio,

iegithnus contradiBor exifiat: y al n. x6 . ibi: Vacaúoniscauja, jcumodus

mrúm /^*b decreto amuiatiVo narrari, ac jufiificari debet, ilLaque yenjímt'.



tjl

Vter iUrrmtiy ac Tap¿t, Vel ejus OfjicUlihus CogniUf cum notif

tíiC dtfecius gratiam irricet, ampliando cfta precifsion; con que, aun*

que lig^^únmgihckaíah, JivepKíemi/fo^Jive alio,<rc. fe dcbejuftificac

el modo parcicular ¿s vacante, el que debe fer de fa^o verdadero,
y,

cierto, y ííendo regular, que ferncjanccs gracias traigan la clauíula,'

yocato N. mnon aliií, ^ui fuerint Vocandi, pata citar alpoíleedor, y oir-^

le fu concradíccíon, fin embargo, aunque las Letras vengan en for-:

ina de Breve , y con la claufula : ContradiBores appelationf pojlpofitn

empefeendo } fe le ha de oÍr al poíTecdor , y cl impetrante lo ha de

vencer por tres fcntcncias conformes; de que fe infiere
,
que aunque

toda la advertencia de D Pedro de Ortega fe cfmctó en confeguie,

aquella Impetra, fin la claufula, de que fe le cicaíle á D. Antonio

Satabia, y con las otras: Siye pramiffo, aut ut prcefertur, fiye alio, y la

de: Contradiciores appe¡ationepojlpojitacompefcendo,üempíeeík3.bí aquel

Sefíor Juez Execucor en la preciísion de citar á D. Antonio Sarabia,

y no defapoílefsionarlo, fin oirlo, otorgándole libremente las apela-;

clones, formando un juicio contcncioío, y figuiendo codo cl metho-;

do judicial, para que D. Pedro de Ortega juftificaíTe la razón, bcau-i

fa objediva de fu Impetra. Lúea de benef. difc. 76’. n. ia. Sr. Salg.

de fupplkation. i.p. c. 34. dn. ro8. y 109. extendiendo efta dodrina

al mm. 1 1 8. con la de García, en que funda, que fe debe citar aun

al que no poíTec , ibí
:
QMd, quando contra ali^uem faBa fuit impetratio

fBenejicü certo modo, ob al^uem defeBum fuee provijtonis , etim Ji non pof-i

fídeat debet citari, <ís' andiri, cum impetratio fíat direBe contra eum.

20. En conformidad de lo difeurrido próximamente, con-*

ducc el que fiempte, que fu Santidad confiere íemejantes gracias fu»

pone vacante el Beneficio; pues en ello confifte la racionalidad
, y

equidad de la gracia, afsi de patee dcl que la impetra, como del que

la confiere, y de quien no fe entiende quiera perjudicar a otro, y la duda

efta, en fi la vacante incluida en lalmpccra fe ha de entender omnímoda,

txmdejure, quam de faBo, como fe entiende en la efpccic del texto in cap^

Cumrúftris tk concef. prabend.b fife hade conceptuar en uno, u otro de el-'

tos modos, y tenemos por cierto, que quando en la narrativa fe dice,

que el Beneficio eftá vacante indiftincamente, fe entiende la abfolu-:

ta tam de jure, quam de faBo, fino es, que fe refiera , que otro efta

en poíftfston; pues entonces íc debe encender la vacante , tantum de

jure, y aunque ello ultimo fea íuficiente , para que no fe tnduzga

fubrrepcion en la gracia, es también cierto, que fiemprc, que huvic-

re poseedor, no puede 1er amovido; fino es citado, y vencido , aua

quando la poílcfsion fea únicamente colorada, íegun lo difpueftoen

?1 cap, Licet BpifcopHi de Tiyeb, ifi 6, de forma, que ci Executor folo

deberá



dActa prGwdír a la pofléfsíon del incluido en la gracia, quando ha*

Ilaíle al poílcedoc abíolutamentc defnudo de quanco pudiera colorear

fu derecho, tanto, que la pofsibilidad del titulo valido, ethm ex ¿ip-

p':nfat'me3 feria bailante para fobftcnerío, de tal forma ,
que quando

en la Impetra fe calla la poíTcfsicn colorada , fe induce una formal

íubrrepcion, como lo funda el Loterio 3

.

quixjl, 8. n, 38, diícur»

riendo con delicadeza, que aquel defedlo
, y vicio recae , no en la

paite de gtacia, Qm Tapa proVidet ¡fed qua dat executüres', pues como

la poílefsion colorada produce el efedto, de que citato pojjijj'ore , ilk

excutiatur per -executoremf priufquam procedatur ad ipfam execuúonem, y
como ello pudo, ó no mover el animo del Papa, para nombramien-

to de Juez Executor en una, u otra forma, y nunca fe entiende, que

fue el animo del Summo Prelado arrojar al juñopofleedor, íin oírlo;

por efíb induce la neccfsidad de citarlo.

11. Proílguc el niifmo Loterio cneílelugar w«w.4r. fun-

dando, que la proviíion fe hace en el fupucfto de la vacante detem^

pore g^ratU, con la regla dcl cap. Cum te de refeript, y que por ello fe

concibe la narrativa baxo de aquella forma, cum Vacat/erit , C?" Vacet

ad pK-fJinsi y afsi, que íl la narrativa es verdadera ,
porque en el in-

crufo falta el titulo Canónico, y folo tiene la nuda poflcfsion de he-

cho, en elle cafo fe entiende, que no puede fervír de impedimento,

para que el Papa,dexa0e de conferir la gracia impetrada. Y al mm.

4i. ibi : Si autem fuppofitio ejifaifa, ñeque quidem cenfetur proVídi/J'e, aut

gratiam ullam fecijj'e cap. i. de refeript. MlSl £N/M VACBJ (BB'NE*

fiauM, urmí^fATuuwirmtijL, conchssum: cense-

ru]{, Cá?. i. CüMSEQlVn T^'BBNV. JN 6. T\/ECíTüE

mTTiS'jümciuMrB^n, cv^jus iüstet^bxw sjl-

ZüM ESr, ex CLAUSULA: DÜMiWDO,^. ^ m ijiis ternams

Yofpondit T(pta in infra alleganda Coknn. Canon, y continua al num 14.

diciendo: que no es ya oy de coniideracion eíta fubrrepcion , alsi

por la precifsion, y necefsidad de citar-, aunque fea al intruio, por el

citado cap. Licet Epifeop. como por la formula de las Executociales,

que traen fiempre la claufula: Amoto quolibet illkito detentare , la que

produce el cfe¿fo, fiempre que el poííeedor tiene algún color , con

que juftiíicarfc.

¿i. Aplicadas eftas dodlrinas al cafo, parece que no ay dip

da en la precifsion, y necefsidad, que tuvo el Señor D Geronymo
de Callto en citar a D Antonio de Sarabia, de quien fe decía en la

Impetra de D. Pedro de Ortega havia perdido el Beneficio, por no
haver felicitado la aprobación Apoftolica en el termino pircvcnido

tn el Indulto del Emioentifiimo Arias; 'mayoimente, no cotno quie*

ra



ra Gcñ'ió íntrufo, ní colorado poíTee (Ior> fino legitimo
> y titula -(0;

como íe fundará dcfpues
: y también es cierto, que aunque quiíief-

íc el Señor D. Geronymo citarlo, no podía ya hacerlo, pues pidió la

polTeísion, y preíentó la Bula D. Pedro de Ortega , manifeftando,

qu: havia muerto D. Antonio Sarabiaí y fiendo la vacante, que re-;

firió cu la Impetra, y con la que la conüguíó, non per obitum SarabiJe;

fmo por la omifsion, que elle tuvo en ocurrir dentro del termino;

como ya vá expuefto, parece, que aquel Señor Juez Executor, hallan*

¿o, que fe le proponía una vacante tan diferente, y diftinta , de U
que incluía el Delpacho, que fe le prefentaba, debió no haverlo cüm^i

pudo, teniendo prefente la cicada doctrina dcl cap. i.de Tr<xb. inS.

y
dcl Loterio ubi fupra num. 41 ibi i Nifi enint yacet 'Beneficium > «í

narratmn fuity nihil concejjurn cenfetur.

zj. Ni podrá iufiagarle la claufula, que contiene el Def-

pacho: Si've pr<£mij]'o,Jh>'e alio ^uoVifmodo , que produce el efeílo de

declarar, que la intención del Papa no fe coarta , ni limita al modo

expreflado de la vacante, fino que fe extiende á otro qualquiera, para

cvirar la regla dcl cap. Subfeeptum de refeript. in 6 . por el que co-

munmence fe eftablece la conclufíon, de que fe prohíbe obtener el

BcneBcio al que lo impetró vacante per obitutn , fiendo por refigna;

pues, aunque con Ja citada c\oxi{\x\Zifiví pr<£mijfOifiVe alio quoVifmodot

le evite Ja nulidad, y fubrrepcion, fin embargo la Impetra ceno modo,

como fue la del prcíence, y queda ya fundado; no obitante la cica-

da claufula, dexa i 4 y difpofícion común en fu vigor, me*

diante, que el modo de la vacante fue difpofitivo en la gracia
,
por

lo que íe ha de atender el tenor de ella mifráa, y la forma, con que

íc conceptúan las Letras, para ampliar, y teílringir , fegun la inten-

ción deLPapa; fobre-qiic procede puntualmente el Loterio, d0. lib.

3. quaji. .8. d n. í li.y.como el fundamento, y bafa principal ,
que

movió la intención dcl Sitmmo Pontífice en la gracia concedida i

C). Pedro de Ortega# íegun lo ücerál de ella miítna, íue la vacante,

non per obitunf, fino por no haver ocurrido a felicitar la aprobación

en el termino indultario, es claro, que eftemodode vacante fuedií-

j>ofitivo, y configuicntemente no verifi ado, quedó la gracia irrita,

iin que pudicíle valerle la claufula J¡ve príemij]'o,<(S'C.

14. Compruebafe cfto , con que la introducción de efia

claufula fe hizo para excufar la lencillcz
, y probable credulidad

, y
afsi, es aplicable, quando impertaria poco, que la vacante fueíle por

Uno, ó por otro modo, en el cafo, de que ci modo no fucile difpoii

fidvo, y fublfanciaU para cl animo del Papar pero quando lo fueíTe,

dice cl núfoib Lotería wm, induce preciisioh ca el piovífi^

' I de



Üc juftificar el nioáo cJc la vacante énla forma, que fe refino en lá

narrativa, y da la razón al num. yi. ibi : 'l^atio eji qma ut illa Vacatio

narrata non apparet jujiificata faltim de faBot gratia eJl ohrreptkia, pro-

indemne frujlra tune recurrkur ad claufulas in ea injertas , cum ipfi

corruuoif, convienen en efto mifmo el Cardenal de Lúea in Summ.

'Bmef- n. i 6 i. y al dife. i 6.n. 19.

y

¿o. García de 'Benefpan. ii.cap.

i.n.Z.y 3^, con varias deciíiones de la Rota, y al «.15. dice: Et

eji advertetidum, ^md per diBas claufulas folum Venit modus Vacandi de

pr^efentii non autem de futuro'^ con lo que fe perluade, que la excen-

íion, que pudiera difeurrír D. Pedro de Ortega, por la claufula Sí\>e

prxmijfoyits'c. nunca podía comprehender vacante futura, fino la que

actualmente exiftia al tiempo de la Impetra, y Tiendo la de enton-

ces la omifsion de Sarabia, en no. ocurrir por la aprobación Apof-

tolica, que fue el modo difpoficivo, que inclinó el animo del Papa,

no fe valió de femejantc modo, para adquirir la poílefsion , ni hizo

la mas Icvcexprefsion de el, quando la.pidió ante el Sr. D. Gcronymo

de Caftro, fino por la muerte del mifmo Sarabia , de que tampoco

bavia hecho mención en la Impetra} fino antes bien, que el Benefi-

cio cftaba vacante non per ohitum-, y como fi Ic aprovechara el modo
nuevo de la vacante, lo exprcfsó para adquirir la poííeísion, que jui-

camente no fe le debió dar.

¿5. Concurre á efto, que fiendo la Impetra del Beneficio

del vivente aííumpio odiofo, afsi por lo que dexamos ya cxpuelloi

como porque, aunque- el fin del Papa fea jufto,‘y fanto, concedien-

do Letras á los. impetradores, como que le fuponen
,
que el Benefi-

cio erta pofleido por indigno, ó incruío, u otro ,
que poííec indebi-

damente, fin embargo la intención, y. animo de los impetrantes, es

mui diverfo, y-idiftinto; Lotetio lih.z. (¡utsji. 44.- 4 n. 13. iy n. 15,

ibi: Ehús tanien impetrantium prdfumiittr mdlus,^per'verfus , .^uiaciim

hahendi cupiditate eferantur, excludicur ab ipfis charitas,iy propterea ineis

non poteji reperirijujlitia, fed quíedam tant.um fpecks ^lUudahihs, (y iuhu-

ttmhf acufaimií ab ¡nVidia confíala: cuyas palabras; no aplicamos 9 D.

Pedro de Ortega, en quanco pudieran conducir , para fyndicarle

fus procedimientos, que ferian los mas Chriftianos i fino ,fo!o para

manifeftar el aííumpto, y calidades de la Impetra, y que es materia,

que fe merece las preíumpcíoncs contra el que la configue, por fec

cfpecic de acufacion de la falta, ó defe^os del derecho, que tiene cí

poílecdor , como lo.manifeftó refpcMftivamcntc de Don Antonio
^arabia. -

En cuyo fapuefto, fin . incurrir en. la noca decerncridad,

parece, que por lo gue es connatural en el aflompto de "femejantc^

Impci



Itnpctras, íc puede difcurrír; qíié córioaendo D. Pedro 3c Ortega;

que D. Antonio Sarabia era perfona anciana, y enferma , de cuyo

Jiecho, íi fucile el mas fubftancial, fe darían concluyentes pruebas,'

fblicitb la Impetra con el pretexto de no haver ocurrido por la pro-í

viíion Apoñolica en el termino feñalado en el Indulto, para de efta

forma tener preparado el derecho al Beneficio, y efperando, que poc

fu ancianidad, y achaques no duraría mucho
, y por fu muerte lo

confeguiria ; íirvicndo de fuerte apoyo á ella prefuinpcion, haver,-

confeguido la Impetra en el aíio de 717. y aguardar a Cacar las Le-*

trasenelanodeyii. cftando ya roueito Sarabia, deceniendofe quatro

anos en no hacer diligencia, pues en fu ultima declaración , aunque

aora fe acepta en quanto es favorable, dice
,
que ni gano otra Bula

en el año de 17. ni tuvo pleito con Sarabia } cuyo hecho le esfum-;

mámente perjudicial, pues en cerminos^mas fuertes de íubrrogacion,’

fon prohibidas femejantes Impetras, Lac&.de Senefdifc, 53. n. 5. ibi;

Sed (¡uia duhitabatur, an capent fraudulentas^ ac malitiofas mpetratioms,

qua fiíh pratextu ¡nValiditatis proVifionis poffeljoris fieri folebant de 'Benef^

ciis pof'ejsis per fenesy Ve/ Ínfimos, at ita ob Vacationem Verifmiliter immi-

nentem, fuh hoc pr^textu obtineretur pro'vfio pinguium Beneficioruyn , alias

in cafu fimpheis 'vacationis, non obtinendorum, quod eji expifeari 'Benficia,

(
nadepropterea hujufmodi impetrantes dici folent pifeatores

)
hiñe proinde

fuh faulo íll. faña fuit naya additio, qu<e hodie in regulas cernitur
, fu~

per dtneganda fubrrogatione, pr^efiertim impetrantibus Beneficiaplena per fie-

nes, yel infirmos,ifrc. , v

ij. No es menos eficaz, para períuadir la nulidad de la

Imperta, y aflerta Bula de D. Pedro de Ortega, la determinación de

la regla 35. de la Cancelaría
,
por. la que fe halla cftáblecido , que

qualquiera, que impccraíTe Beneficio Ecleíiaftico,poíleido pacificamen-

te por otro en tiempo de un año, folicicando haver vacado rerfowWo,

aya de hacer exprefsion de varias circunftancias, y entre ellas, la del

tiempo en que el impetrado ha tenido la poflefsion , y
que dentro

de feis mefes lo ha de llamar á juicio, profiguicndo el pleito, y con*

íiguicndo fentencia difinitiva dentro de un año; pues de otra fuerte

la Impetra, y quanto á ella fe iubfiguiete, fe ha de entender afeélo

al vicio de nulidad, y para que fe comprehenda mas bien lo dif-

paefto en efta regla, ion cílas fus pa’abras: Item Saf^i/simus 'Dommus

mfier , ut improéi lites , exquirentium motus reprinutníur, yoluit,fiatuit, <3"

ordinayit, quod, qmcumque Bíneficium Bedefiafiieum , time per annum im'

medíate príecedtntj.m pacifice pojfejfum, <3 quod certa modo Vacare preten-

ditur, deincips hipetraVerit : nomen, gradum, <3 mbiitatem poffejforis ejiif

dtm, {-r quiit qnm ipfi pfftdUt Jpecificamt deteñnmatam ( ex qua



tlnre poterít cenftare, quod nullum ipji pojfejfori in íBenéfido jus cmpetát)

Cáufam in hujufmodi impetratione txprintere \ infra [ex tmnfts ipjumpof»

félJhrem ad judxium e'vocañ facere^ caufanique tx tune dtfuper , infra an*

inm ufquB ad fententiam áiJ^nítiVam incluji'pe profe^ui áebeat, <jr teneatur;

dhépá impetratio prádiUHfi^ ^udcum^utmdtfe^uuta, nullm eitjiant jv»

mitatis.

Continua imponicndolc otras penas, y concluye , con

<5uc cfta difpoíicion fe ha de entender generalmente con tocios los

que. impetran Beneficios Eclcfiafticos , de qualqüiera calidad
, que

fcan; bien por privación, delitos, cxceííos, ó devolución
; y de cíU

r^la gldíTada por el Rebufo in prax. Benef.reg. fe per*

fuade la preciísion -en que eftaba D. Pedro de Urtega, de haver ma-

nifeftado al Santifsimo el tiempo , que Dv Antonio. Sarabia bavia ef*

lado poííeyendo pacíficamente el -Beneficio, y al miímo tiempo te*

nia la obligación de demandarlo dentro de feis mefesj y fi es cierta,

como querrá que fea, la declaración, que «liimamcntc ha hecho, en

ella ha negado, que en tiempo alguno tuviefle pleito con D. Anto*

nio S.irabia: por lo -que no podrá negar, queertando fcñalado el tcr«

mino de los feís mefes, para principiarlo, á efta omifsion, es coníi»

guíente: alioqui impetratio pr^ediSla , ^udcum^ue inde f^uuta mlhui

txijlantfirmitatk.

19 . Ni podrá rclevarfc con que, quando prefentd la aíícr-;

13 Bula ame ei Señor D. Geronymo de Caího, cftaba ya muerto D.

Antonio Sarabia, y no havia poílecdor, á quien citar; pues, ademas

de lo expuello en el aíTumpto, es cieno, que el termino de los feis

mefes, le computa defde ei dia, en que fe impetró el -Beneficio , en

cuyo intermedio debe el impetrante provocar al poílcedot ; de la miír

ma forma, que lo previene Ja \By dtffamariyC di -ingenuis: de tal nía-

ñera, que folo le excufar'ia el tranfeurío de tfte termino , fi por la

muerte natural, ó civil del poílecdor, ó por la Guerra , no pudiera

cumplirlo en el termino feóalado; y aunque el Papa acoilrmbta^pror-

rogar el tiempo, ello lo hace antes, que elle cumplido: pero no def*

pues: todo lo previene el Rebufó loco citató;glojfa j 4. y afsi haviendo

propuefto la Impctra,-y obtenido la gracia en ii. de Abril del año

de 717. fi antes de cumplirfe los feis mefes, huviera niuctio Don
Antonio Sarabia, fe excularia D. Pedro de Ciiega por efte capitulo:

pero no fe excufa, haviendo corrido mas de quatro años , xn cuyo

ternriino fupone, que no hizo diligencia alguna contra D. Antonio

Sarabia; y fi efte huviera fallecido dentro de los feis mefes, no havia

inconveniente, para que pudieíle dicho D. Pedro volver álolicnar de

Buevo el Beneficio, maniíeRando la realidad 4 xnífmo Papa , para

conlc-



^fjfcguiíló, como vacante per ohitum, que era el único recutfo, que

je
quedaba para ohienerlo, rcípedode que, para cfto no le podía apro-

vrehar la Impetra, pues además de las otras nulidades de efta
,
que-

daba fin efedo, por no fubfiftif la narrativa, que la motivó, al tiem-

po de la execucion, que fe hace preciíTo, fegan dodriná del García

6
.
p.Zf t. cap. i. n. 2%$. ibi ; Et ecoriverfo non fufjiáet caufam ncirratam

fuifje "veram tempere impetrationis, ir relationis faBct Tapie,fi tempere in^

formatioms, <?* executionis ea dejiciat, es' ita ea non fit Veí-4; y como la

narrativa, que movió el animo del SSmo. Padre Clemente XI. para

tonceder la gracia de la Impetra, fue la omifsion de D. Antonio Sa-

rabia en no haver reportado la provifion, ó confirmación Apoftoiica,

y
muerto elle fin verificarfe, no fubfiftió al tiempo de la exccucion,

fe hacia preciflb, que D. Pedro de Ortega lo cxpteílafle á íu Santidad,

para que le concedieílc el Beneficio de nuevo per ohitum SarabiiO
, y

no por la caula, que motivó fu Impetra, lo que lin duda conoció

proceder afsi D. Pedro de Ortega, quando pidió, y fe le dió la pof-

lefsion de cite Beneficio por muerte de D. Antonio Sarabia, como fe

reconoce de la Certificación foK 5 i. de que fe hace mención en el

num.

30. Aunque con notoria contradicción tiene alegado D,'

Pedro de Ortega en el proceílb, que fu gracia havia fido por muer-

te de D. Lucas Molina, fobic que fe puede ver el num. 5. lo cierto

es, que no lo eftaba, fino por la de D. Antonio Sarabia
,
por haver-

fe extinguido la vacante de dicho Molina por la colación, que hizo

el Señor Cardenal Arias á Sarabia, de tal fuerte, que por la negligen-

cia de efte en confeguir nueva provifion, haviendofe Verificado efta

omifsion en fu vida por el impetrante
(
teniendofe prcfencc lo que

fe difeurrirá defpucs en efte punto
) y no haviendofe juftificádo, por

íu muertcj fe induxo nueva vacante, afsi lo afirma González ^lojf.

15. «. lio. ibi : T¿írfus área decretum appofitum in ináultis Cardinaliunit

ut proVijl ah eis de Eenejiciis refer'vatis teneantur no'vas pro'vifionis ohtinere^

Cr expetüri infra dicíum tempus, adverte , quod ^uamvis fu morofustalls

proVifus, O" non adimpleat cum diíie decreto, non- propterea durat prima 'va-

eatiú
; y profigue mm. z t. Nam prima v<iC4fio fuit extinSla per collath-

nem a Cardmali faclam, ac propterea, fi non fer'vatur forma di^i decretit.

de «ovo 'vacat tale Eenefetum: y al num. li. ibi; Ühi ideo fuit decifntrit

quod talis impetrans teneatur totam narrativam "verificare, qno4 non ad-

implementum decreti fu plene, ir concludenter prob.indum

:

pero, para mas

bien convencer á D. Pedro de Oitega en la voluntariedad de fu ale-

gación
,
prefeindiendo de la variedad, que padece en los modos, por

los que dice co el pleito ha coníeguido el Beneficio t que fon; pof

Q muer-



íS

muerte Je Molina, por muerte 3e Sarabía, y pór la omifsion Hccf-

te, fe debe obfervar, que en fu Impetra, no fe Ic confiere el Benefi-

cio por muerte de dicho Molina ; pues folo fe dice en fu narrativa,

que en otro tiempo havia vacado por la muerte de cfte: ibi: De
qHo alias tune ^er obitum tjuondam Luc<& "^ofephi de Molina¡<src.

31. Háviendo declarado D. Pedro de Ortega, cjuelaBuIa,

en virtud de que ha obtenido la poflefsion, la gano en el año de

yzt, en tanto grado, que fiendo preguntado de la que fe fuponc

haver obtenido en el año de 717. rcíponde, defentendiendofe, y di-

ciendo, que ignora, que Bula podía ícr la de dicho año, yfiendoU

fecha de fu gracia de za. de Abril de 717. en el Pontificado del Sr.

Clemente XI. contribuye ocafionjpara que fe le objeten otros dc-

fetíios, que perfuaden la nulidad, que es el aííumpto de eíb piime-

ro medio; pues de fu declaración íe infiere, que la Impetra , 6 ücf*

pacho, en virtud de que aprendió la poííeísion, fe expidió en tiem-

po de otro Summo Pontífice, diftinto del que le havia concedido

la gracia.

31. Para manifeftar los reparos, que de cílc modo de pro-

ceder fe infieren, es de luponer, que concedida la gracia,
y

hallan-

dofe únicamente fignada, muerto el Papa, que la concede, es necef-,

fatio, para íu cumplimiento, que el Succeílor conceda las Letras, que

fe denominan rationi congruit, que tienen las mifmas fuerzas, y efi-

cacia, que íi el mifmo Pontífice, que hizo la concefsion las huvicíle

expedido; y efta clafie de Letras, es diftinta de la que el impecranr

te folicita
,
quando recela, que las concedidas antecedentemente pa-

decen defcdto de nulidad, y para íubfanatla obtiene nuevas Letras «e*

vaiidatorras, a que llaman : perinde 'valere, y
también es dilhntadc las

que fe expiden, quando pendiente el pleito, íobre el Beneficio
, y

defeonfiando uno de los litigantes, tanto de fu derecho, como deide

lu contrario, ocurre por nuevas Letras, con la claufula, que les dací

nombre, yí neutri', confiíbendo la pericia de los Piofcílorcs en ma-,

terias beneficíales en la oportunidad de aplicar eílos medios , feguii

los cafos, que ocurren, para que obtengan fus Clientes; y parece, que

cftando por aora a lo declarado por D, Pedro de Ortega, tenia lapre*

elisión de folicitar la Bula ratimi congruit, inanifefiando en fu narra-

tiva todo quanco en la antecedente havia expueílo; y para comprc-

hender las circunfiancias de cfta Bula, es digno de verfe el Rebufo

en fu praRic. Denef.fol. mihi y fobre la regla oéiava de la Can-

celaría, que alsi lo previene 5 el Cardenal de Lúea w Summ. Denef. a

num. zsi. Gonzal. w ¿lojf. i z. nttm. 48. García 6
.
part. cap. z.

nwn. 333. y es coenua entre los Bentfitialilfas, á los que le pueden



aí^regar el Sr^ Molina di ííifp. primor, lihí ¿. cap. 7. num. ^5. ficndo'

enere otras circunñancias, que han de tener cftas Letras , el que íc

avan de expedir por el Succeílbr dentro de feis mefes, contados defde

ci día de la Coronación del Papa', que expide
j
pues con ella quali-

dad concluye la regia 8.

53. Parece, que no admitc'duda ,
que clluvicra incluido

en los dcfedlos, que induce la omifsion de la Bula ratmi migmit, í¡

fuera cierto lo que ha declarado de haver confeguido la Bula en el

año de 7ii. ignorando la del año de 717. pero como lo reíifte el

hecho mifmo coraprehendido el tenor, y fecha de la Impetra, en

virtud de ia qual tomo la poííefsion, pues coníla, que no folamcntc

configuid la Gracia de dicha Impetra en el año de 717. fino que fe

extendieron las Letras en xi. de Abril del mifmo año , aunque no

fe facaílen halla 27. de Julio de 721. en el Pontificado del SS. P.

Innoccncio XIII. fe hace preciíTo inveíligar por otros medios la

invalidación de las Letras, y no dudándole, que ellas no fon de fubf-,

tancia inrrinfeca de la gracia ; fino de la extrinfeca , ó probatoria

(por lo que es común entre los Beneficialiftas ya citados
:
Qwd in

higua friiicipis Jlat gratia, in feriptura tejlimonium', in executione commO‘

dum. González reg. i.dicl.glojf. 12. n. 77. Loterio de re ’Benef. lib. 5J

2. a n. i. uffie ad 15.) podían excitarle dos quclliones : lapríH

mera, fi por la muerte del Papa concedence de la gracia de D. Pe-:

dro de Ortega, havia cfpirado, y fenecido la mifma gracia
: y

la le-;

gunda, fi bavia efpirsdo, y fenecido la jurifdiccion del Sr, D. GeroH

nymo de Catiro, á quien vino cometida k Impetra. Y aunque la

primera fe decide regularmente, feparando los teferipeos de gracia a

los de Jufticia, y en los de gracia, confiderando, quando es abfoluta

ó condicional, <sr in forma conmijfaria, y quando ef grada faSla, yel

facienJay como fe pueden ver en el alíumpro aí Cardenal de Lúea de

penf difc. i. CS' i. García de 'Benef. í.p. cap. 1. an. 24^. procediendo

para la inteligencia la precifsion de concordar los cexcos con el cap^

Si ciii milla 16. de prah. dign. in 6. y el cap. Si fuper grada nonode

offic. deleg. eod. lib. Batbof. in CoíleH. fuper áiSi. cap. Si au nulla. Tho-
mas Sánchez de Matrimon. lib. 8 difp. íS.n. 48. de cuyas doctrinas

fe pudieran hacer aplicables varias reflecciones favorables al aíTumpeo

de D. Francifeo de Ptada ; fin embargo pallamos á la fegunda , en

donde es texto cxpreílb in cap. final. \erf. officium de offic. deleg. in í,

y el citado, Si cui nuda de prabendis eod. por los que íc cílabicce en

la conclufion, que por la muerte del delegante reintegra, fe extingue

k Jurifdiccion del delegado. Barbof. ubi fupr. y el Sr. Salgad, de fupp.

i. cap. ij. a ntm. Z€. y al ntim, 25. citando I Marquekno, ibi;



XJbi dicit, ^Kód c'ofiffíúfsióilluiíi contra <juem eP hn^etrata fpirat i px'--

riterjuriftÜClio, nip prius ante mortemfuerit atatns, ita ut etiam, ñeque con”

tra heredes, -aut iiníverpies Succepores procedat, aut reVívipat talis cummifsio^

34. Erta, <^ue -es regla general, padece tres limitaciotics, quc'

no ílendo del cafo la primera, y ultima, lo es la fegunda, <]uc con-

íifte, quando la Jurifdiccion delegada es acceíloriaá Ja gracia ya hc-

chaj pues como la gracia de efta claiTe no fe extir)gue por muerte

del que la concede, reintegra^ del mifmo modo, ni la potcíiad, que

ie es acceíldria; y íubliítiendo lo que es primitivo , debe liibfjftir lo

derivativo, por quedar firme, y configuientemente la poteftad con-

cedida al Exccutor, y por el contrario, quando la peteftad
, y juiif*

dicción concedida no esaccefloriaa la gracia, en efte cafo efpira, y
íe extingue por la muerte del que la concede, por lo que la dificul-

tad conlillc en la aplicación de eftas dodbrinas, fegun el tenor de la

Impetra, y gracia hecha a D. Pedro de Ortega > y fegun la que íe

halla en los Autos, refulta, que principiando ; ClemeKs,Z^c. TikcJis Fi^

lús Magpro AlexandroFalcomriojin atraque partejignatura refrendario, ac.

'Decano, Zir antiqaiori Canónica Hfpalenps Hcclefid falutem,<S'c.com\n\a^

refirietado la Impetra, y el no haver ocurrido D. AntonioSarabia ea

el termino feñalado en el Indulto á confeguit la provifion Apoiloli-,

ca, y luego : Vifcrctioni Vefra per ^pofolica Efenpta 7nandamu5,quate-

ñus Vos, \>el dúo, aut unas yeprum,<S'c. eidem Tetro confrre ,'is' ajugnare

authoritate nopra curetis: de forma, que fegun el tenor de h giacia,

no fe le confiere tlefde luego el Beneficio á D. Pedro de Orregai

ímo, que fe comete, y delega la Jurifdiccion, mandando á h s de-

legados, que lo confieran, no hallandofe en la gracia claufula algu-

na, que delde luego induzga coladon.

35. En crta inteligencia fe infiere, que la Jurifdiccion co-

metida no fue acceíToria á la gracia, fino principalmente concedida

a aquellos delegados, y para que cito íe comprehendai fe debe obícr-

var, que entre losexemplos, para tnanifellar quando la Jurildiccion

no es acceíloria á la gracia, lo refiere Thom. Sancb. uhi fapr. n. 45.

ibi : Fdec procedit quando datar executor fuper ^ratia fadeuda, ut fi man-^

datar daii alicui Demficmm , dato "Judice executore
¡ ut conferat

:

yqua-

íi con las rr.ifmas palabras del González fap.re^.Z. glop. iz. n. 41;

refiriendo una decifion de Calahorra, fobre gracia expcdlaiiva con-

cedida por Gregorio XIV. del primero Canonicato , que vacaííe en

la Iglefia de dicha Ciudad, con la claufula, ex nunc prout ex í»«c,quc

no le entendió extinguida por la muerte del Summo l ontifiie; dice

immediacamente: Licet fecus epet ft yion ipfe Tapa collationem fac^ra^

fed alteri committeret illantfaciendam, <r tune leeum haberet texi. w cap..^



cj (ui TifilU, §. feas de prdeni. y rcfultantlo ¿c\ ptoccílb, que fe cx^

pidieroQ las Letras a conciauacion de la Impetra
,

por el mes de

j^layo del año de 717. y en el Pontificado de Clemente XL
y

que

jé préfentaron en ¿7- de Noviembre de 711. en el Pontificado del

Síñor Innocencio XIÍI. fe infiere, que por la muerte de aquel Sum*,

mo Pontífice, que concedió la gracia, y en cuyo tiempo fe expidie*

ron las Letras, no pudieren debidamente cumplirfe por dicho Señor,

Caítro, á quien vinieron cometidas.

5^. Continuando en cftc mifmo concepto i fe encuentra

otro nuevo defecto, y no menos confiderablc
,
que fe funda en lo

difpucfto por la regla 10. de la Cancelaría
,
por la que fe previene,

que impetradas las Letras de gracia, ó de jullicia del Papa Predccef»

íor í fino ha corrido un año defde el día de fu expedición
, pueden

cxccutarfe del mifmo modo, que í¡ antecedentemente íé huvieílen

prefentado, y pueden los Executores proceder á fu cumplimiento, y
por cfta difpoíicion fe infiere la necclsidad , que tenia D. Pedro de

Ortega de haver praiíiicado una de dos cofas : ó de haver preíencado

las Letras dentro del año de fu expedición antes de la muerte del

Señor Clcmcnie XI. ó ya que no lo hizo, haver confeguido Letras

icvalidatorias del Succefior Innocencio XIII. que reinaba al tiempo,

que las prefentó ante el Señor Caftro; y fobre la inteligencia de eña

regla procede el Rebufo, comprobándola con los referiptos de Juíti-

cia, que no cxecutados dentro, no valen defpucs del añoj y el

González en la re¿¡a 8 iz. n. ^í. ibi: tamen ex d¡Si¿t extin*

Bione, feu reyocatione referiptorum jujiitia partes detrmentum patiantun

quílibet Tapa, (¡ui de «oVo fuccedit facit reguUm Cancelaría de reyalidatione

Literal um pradece¡Jorum, gratia, jujiitia
,
^ua ejl hodie regula ri.

per juam ordinatur ,
<^uod ontnes Litera tam gratia, <¡uam jujlitia d pra*.

deceJJ'orihus emanata infra amium ante diem obitus illorum, illarutn execu-

toribus, feu judicibus non prafentata, omnino reValidentur , O* in Jlatunt

prijltnum rejiiCuantur, ut juxta illarum formam , ad expeditionem negotio*

rum, in eis contentorum, diHi 'judkes procederé pofsiut, Cr debeant
5 y no

haviendo tolo paílado un año i fino quatro deíde la expedición Iiaf-

la la prefcncacion de las Letras, intermediando la muerte del Pontí-

fice concedence, fe infiere, que quando llegó el cafo de prefentarlas

D. Pedro de Ortega ante el Señor D. Geronymo de Caftro, no de-

bió cfte aceptarlas '> pues ya fe hallaba dcfvanccida la Jutifdiccion, que

havian contenido, procediendo efto, aun quando fucíTe Bula
, y no

mera Impetra, que, como fe ha fundado, fe ha de practicar contra el

poíTccdor dentro de feis mefes defde fu expedición.

ME-a



MEDIO SEGUNDO.

57. T^JAra comprchendcr la primera pacte de cfte medio
¡ y

1 que D. Francifeo de Prada, fue Icgicimamcncc provil-

to; fe hace preciflb manifeftar el derecho, que á elle Beneficio tenia

D. Antonio Sarabia, en cuyo lugar fue fubrrogado, y la eficacia, que

fe debe confiderar a el dcfedto, y nulidad, que propufo D. Pedro de

Ortega á la Santidad de Clemente XI. contra Sarabia j motivándola

Impetra, que dio ocaíion á la gracia en la forma yacxpreílada, con*;

íiftiendo fubftancialmentc, en que provifto D. Antonio Sarabia poc

el Señor Cardenal Arias, no havía ocurrido á confeguir nueva provi^

íion Apoftolica, dexando correr el termino feáalado en el Indultoj

y no pudiendofe explicar efta materia, fin la exprcfsion de los prin-i

cipios, de que han de refultat las doífrinas aplicables i fe debe ob-

fervar, que la provifion de todos los Beneficios peiicnece por dere-

cho común a los Obifpos, los que en efte aflumpto tienen fondada

fu intención: Text. in cap. I^uIIhs 16. quajl. 7. cap. Omnes ‘Bafilka ea-.

íiem, cap. cum exinjunBo de haret:cis\ cum aliis: fiendo también cierto,

que eíla provifion no les correfponde privacivaj fino acumulativa con

el Papa, en quien reíide la facultad de conferirlos, tamquam oniínariui

crdaiarioNm, crhis, cap. CunSia per muudum 9. quaji. 5 . de que re-

inita darfe lugar á prevención entre el Papa, y el Ordinario; Cap.dui,

ikm, §. Nos imitar, Cap. Si d Sede Apojioüca de prahendis in s. y sísi,

aunque fuceda la vacante en el mes, que al Ordinario correfponda,

aun defpues de la referva, de que aora fe hará mención, fin embargo

concurre el Papa acumulativey pues nunca es vifto, que quifo abdicar?

fe U facultad, que por derecho le cotrcfpondia.

3S. Supu-Jla laque tienen los Obifpos Ordinarios indif-

tintamente para la provifion de los Beneficios , fuccdicroii las reler-

vas por varios motivos, las unas inferías in corpore ’]uris
, y las otras

por reglas de la Cancelaría, y de efta ultima claíle fue la alternativa

de mefes, que previene la regla 8. comprebenfiva de todos los Obií?

pos, y generalmente de todos aquellos, que tenían facultad de con-

ferir Beneficios, á excepción de los Cardenales de la Santa iglefia Ro-
mana, cuya excepción es literal en la mifma regla, ibi ; Non tamen

SanSlíí (^niana Ecele/ta Cardinales, íiendo el motivo de efte privile-

gio, el que también es para otros muchos, que tienen á fu favor cf*

tos Principes de la Iglefia : Nam Cardinales Vocanturjilii primi ¿radas Tapa,

pars corporis illius, fratres, Confiliarii ejus, columna Ecclejia, %^ges, niaxt-

9ni Trincipes, Senatores, poji fapam majores¡ ae fatres fptnttiAes ,
cjr



gtíÁs terr-irum c.trdiries.i
y fm embargo ác lá cxeepcíón,' f]uc les cow

mbaye la regla, fulleo los Sucunios Pontífices concederles indulto de

conferir Beneficios en los ocho mefes refervados , con efpecialidad,'

itlkiicndo ellos P-iincípes ultra montes, y concurriendo qualidades re-

levantes, que mueven ci animo del Papa
,

para concederlos, bien,

qae no es omnímoda la formula de los Indultos, fino mas, órnenos

amplia, fegun el arbitrio, y voluntad de! Pontífice Summo.

35-, En inteligencia de lo que queda expuefto
,

que no es

controvertible, fe mueve la queftion por García de 'Benef. parí. cap.

1. man. 32. fi en el cafo, que prevenga el Papa en la provilion de

on Beneficio, fiendo el Prelado Ordinario Cardenal, como el de To-,

ledo, ó Sevilla, la provifion del Papa ha de fer preferida á la porte-

tior dcl Cardenal Ordinario. Y es la razón de dudar j la claufula,'

que fe inferta en feincjanres Indultos á favor de los Cardenales, pro-r

hihiendo el Papa, que fe haga provifion por oztos,etiafnpernos, cuya

queftion la decide el mifmo Author, refpondiendo
,
que el Indulto

folamente fe dirige á ios Beneficios refervados, como que es iníliciiii

do, para remover el obftaculo de la refervacion, y configuiememen-,

Ec
,
que fi el Papa previene en la provifion del Beneficio no refer-

vado, prevalecerá, fin embargo del Indulto, paralo que cita una de-,

cifion Toletana de la Sagrada Rota, la que concluye con el funda-^

mentó de cite difeurfo» pues fiendo el Beneficio
,
que alli fe haviá

proveído en el raes de Diciembre, cuyas vacantes pertenecen al Or-

dinario', y
para las que no necefsita de Indulto, no podía fervir de

óbice la claufula irritante, que incluye, ligando aun al mifmo Papa;

por lo que acercandofe mas á la queftion del Pleito, dice efte mif-

nio Autbor al wpm. 34. que como refpedo dcl Cardenal no aya me-

fes algunos refervados, pues en la regla refervatoria de mefes, fe ex-

ceptúan los Cardenales, por ello en los Beneficios, que vacaííén en

qualquiera mes, no entrará el Indulto, dummodo alias non ftnt refer^.

V,/rj:eI fundamento de efta conclufion confifte , en el que fe pro»,

pone en la duda, que immediatamentc mueve fobre fi el Indulto fe

extenderá á la fimulcanea del Cabildo, para que refiere unadecifion

Hifpaicnfe, fobre Ración proveída en el mes de Agofto por el Emi».

nentíísirao Cardenal Be Caftro, Arzobifpo de efta Ciudad
, á favor

de una perfona, y por íu limo. Cabildo á favor de otra , en cuya

difeordia, devuelto el derecho á la Silla Apoftolica , confirió la Ra-

ción á otro, y aunque entonces cenia el Cabildo la fimu'tanea con

los Cardenales Indultarlos, fe funda en la dccifion ,
que el Indulto

nada anadia: Tr^efertim quod illius Vutute, non ma^is potuit Archiepifccf'.

(«r foltií mfirrti futmfm eo potui^et, (um nihij de nsyo mbsiat, fed re-
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tnoVcat üntim oljiacula nfer'vatiomm , prafer'vet Ordinario tantüm

partem fuatn,<src. Efta razon> que coníiltc en que les Cardenales Or-
dinarios deben coníidcrarfc con la facultad primeva , que tenían a

jure, como codos los demás Obiípos
;

pues la regla 8. los dexó ex-

ceptuados en los mefes, que fe lefcrvaron para la Silla Apoftolica, y
afsi en quanto á cftos nada tiene, que hacer el Indulto 5 fe explica

en pocas palabras, pero mui dcl aíí'umpto por la deciíion milir.a,

que refiere Garda num. ^ 6 . ibi : Jndultmn Cardinahlus Ordinariis colU’

tonbus ad cofiferenda ‘Beneficia conceffum non ampliare facuitatem
, Jed

tantum pr^feiVare Ordinariam :::: cr inde Jndultus Carámalium mn car

pere provijionesy jUiC jure commimi ad eos fpeBant ,
nSijue proViJlones prX'

"VentCvas de Vacantihas tollere
, fed fpeSiatiVas ,

¿ratias preventivas de

Vacatms,

40. Como por fequela, b ilación de ellos fundamentos
, y

doílrinas, llego Garcia eodem loe. n. 37. á eftablecer la queílion de]

pleito, diciendo, contra Germonio, que los proviílos de Beneficios

vacantes en qualquiera mes por el Cardenal Ordinario, que tiene In-

dulto, no tienen neccfsidad de ganar nueva proviíion por el moti-

vo dcl Indulto, ni por la claufula inferta en el Verjic. Volumus aittent

quod prtívifus vigore indulti de Benefiáis referVatisexcedentibus'vaiorem 14J

ducatorum, teneatur infra fex mnfes expedire noVatñ provifionem, alias o
ipfo Vacare cenfentnr j

pues como dexa ya fundado, que el Indulto na^

da confiere de nuevo, y que en fuerza de él , no le hace k provi-

íion, importa mui poco la claufula anulativas pues en la realidad no

ufa el Cardenal Ordinario de facultad, que le confiera lo principal dcl

Indulto, á que es anexa la referida claufula^ y fe propone por argu-í

mentó contrario la dccifion 3Í3. de Puteo, que eltabkce,quequan-

do los Beneficios vacan en alguno de los ocho mefes refervados; el

provillo en fuerza del Indulto, cílá obligado á obtener nueva proi

viíion
;
pues á cito rcfponde, que el que obtuvo en el cafo de la de-

cifion refcíida fue un provillo en virtud de Indulto concedido á un

Cardenal, que no era Ordinario, pues íué el Cardenal Farnefio, que

no fue Obifpo de Avila: y en confirmación de ella doctrina k San-

tidad de Gregorio XIII. declaró al Cardenal Carrafa, VivxVocis ora*

culo, <¡uod proVifi ab Archiepifeopo Toletano de Ben"ficüs Vacantibus in men*

jibus Tapx, non tenebantur impetrare mVam proVifionem, ñeque Bulas ex*

pedire, ñeque in his loqui indultum Verf. Volumus. Convienen en lo mif-

mo en quanto á que el Indulto nada confiere de nuevo á los Car-

denales. González in regul.Z.gkjJ. 1^. num. 2,4. 68 . Cr roo. Lúea de

Benef. difeurf. x,n. tsrdifc.í.n.Z. el mifmo Gonzsdoz glcff.

blando de ios djfercnces ¿nodos de vacantes de Beneficios



al ««« ^05 * 9^2 es uñó 3e ellos
,
quando el Papa lo confiere

j-oo la claufula, de que dentro de feis mefes aya de fiaccc dimiíioni

Je otro Beneficio, y no haciéndola eo quede vacante el fegundo,

¿ qiiando fe pone femejanre claufula calíaciva de termino, para eva-,

quar alguna circunftancia, baxo de la pena de privación; por lo que,

á coníequcncia de cfta dodlrína, llega al num. i to. a tocar el raif-,

mo punco, quando en los Indultos para conferir Beneficios los Car-

denales, fe obliga á los proviftos , á que dentro de quatro mefes, fi

(itra-, y dentro de ocho, yí folicitc n nueva provífion Apol-,

lolica, y paguen los derechos de la Camara , pues de otra fuerte, fe

entiendan ipfo jure vacantes; y continuando con varios difeurfos, que

pueden excufac al provifto por el Indulto, de que defpues feharacx".

prefsion; infiere al mm. izo. citado en otros lugares á fines diverfos,

que, quando vaca el Beneficio por la niorofidad de cftc provifto,

es rigorofamente nueva vacante, pues la primera fe extinguid por la

colación, que hizo el Cardenal ; de tal forma
,
que fe induce otra

diftinta por la roorofidad, y negligencia
,
que da ocafíon á que fe

impetre el Beneficio, cuya Impetra es, certa mdo.

4r. £fta doctrina, que parece oponerfe a la de García en

el lugar citado, y demás fundamentos ya expueños, confiderada con

rcflcccion, no firve de óbice á lo que antecedentemente fe ha fun-

dado; pues es de obfervar, que para cftablecer cftc Author en el mm:
no. el difeurío ya referido, no cita texto, decifion , ni authoridad

de otro alguno, y como en la glojfa 14. en los lugares ya citados,

conviene con los demás Auchores , en que la eficacia de la inftitu-

cion, y colación del Beneficio, que hace el Cardenal , no depende

de la facultad del Indulto, fino de la poteftad Ordinaria
, parece fe

implicaría en deducir contraria opinión de unos mifmos fundamen-

tos, mediante, que fi la cranfgrefsion del termino
, que concede el

Indulto privara ipfo jure al provifto, fe feguiria, que la facultad del

ptomovence dependía folo del Indulto, y que feria delegada, y noli

Oídinaria, que aliter al Cardenal le competía, por lo que, no fiendo

prefumible lemejance contrariedad, debemos entender
,
que habla en

la dicha 15. á los mm. 110. y lao. quando el Cardenal, a

quien fe concede el Indulto no es Ordinario
;

pues en eftos tiene

lodo la eficacia la proviíion de Beneficios en el Indulto, que fe les

concede, y por el contrario en los otros; y por cftb el miímo Gon-

zález en 14.. «. 4i. hablando de la derogación de Indultos

de Cardenales, para conferir Beneficios, dice
:
que aunque la deroga-

ción fe conceptúe abfolura , é indefinida dutntaxat intelli¿itur de In-

dulcís concefs'u Cardináühus coUaterihus ^xtraordimnn ,tm autem de conce,

i jii



fis Cardinaliéus Orimariis <ollatonhns, qui funt fa'\>orahil'iQres'¡
y para eíío

cita la dccifion de l'uceo, que aunque no conviene en el numero,

íiendo Tolccana, y el aflufi>pco el mifmo de la que refiere el García,

ubi ftijfra, parece es la proptia, que alli queda expuefta
,

por lo que

entendido González en efte methodo, no es contrario a la conclu-

íion cftablecida, fino conforme á la de que el provifto no cftá obli-

gado á confeguir nueva provifion Apoftolica, fin embargo del Verr

Jíc. Vo!ttmus,<i^c. del Indulto.

41. De mayor confidcracion podía fer el óbice, de que lo

expuefto antecedentemente procederia antes de la Conftitucion de

Urbano Vlíl. pero no defpues de ella
>
por lo que es opinión de los

Modernos, que cftablecida la referida Conftitucion, el Cardenal In-

dultario procede, como delegado del Papa-, y no por las facultades

Ordinarias, que fe habilitan, lemoviendo el obftaculo de las rcierva-,

ciones, de que fe podía inferir, que haciendo la provifion el Carde-

nal en virtud del Indulto, y por la delegación, íubfiftia la claulula

limitativa
,
que contiene el citado "Verjic, í^olumus,<^c. y fe fegui-

ria la vacante, por no haver folicitado la nueva provifion Apoítoli.

ca dentro del termino definido.

43. Para comprehender la fadsfaccion de efte reparo, fe

debe obfervar, que era queftion, fi concedido el Indulto al Cardenal

Obifpo, que tuviefte fimulcanca con el Cabildo de fu Cathedral, po-,

dia aquel Prelado conferir Beneficios por si folo, ófi debería concur-

rir el C-ibildo, deí mifmo modo, que en otra qualquiera provifion

ordinaria en los raefes no refervados, y era opinión común, queco-

mo el Cardenal Obifpo, en virtnd del Indulto, no adelantaba lus

facultades Ordinarias, fino, que folo confeguia la remoción del im-

pedimento, inducido por la referva, corifiderandofe en fu derecho

primario, debía concurrir el Cabildo, como que no era prcfumible,

que le havia de perjudicar el Indulto, fobre que proceden terminan-

tes las decifiones ya citadas, y dodlrina del parí. cap. ij

amm. 35. y fundaban fu intención los Cabildos con el text. de U
Ley Si comtnunem fundum 10.^ quetnadm. ferVit. amhtant. y otros tex-

tos, como fe puede ver en el González in gloj]'. n. 52. y el Lo-

terio l'é. i. quetji. 21. a mm. 103. procediendo efta común opinión

folamente íegun la formula antigua de los Indultos, y ocurriendo la

dificultad, de que los Indultos parecían íuperfluos, quando alitir por

dian conferir los Cardenales Ordínaiios Beneficios en qualquiera mes,

por fer exceptuados en la regla 8. de que fe feguiria el abfurdo de

la fupetfíuidad, ó que el Papa ignoraba , que la expreflada regla no
comprehendió a los Cardenales , lo que no fe debe prefumii íegun el



fixt. iiicJp. I. de mjlitut. in d. rcfponde con delicadeza el Lotciio,'

fu^r. knum. i6. que la regla de la Cancelaría, fe debe entender

¿s los Cardenales, que no tienen Indulto, y que para con cftos aña-

de un nuevo camino de proveerlos, J^ice fap£ , y diftinguiendo al

runn. iíí. entre las dos prerrogativas, que tiene el Cardenal, una por

Ja excepción de la regla, que es comunicable al Cabildo
, y otra la

que proviene del Indulto efpecial, de que no participa, recae ulrima-i

menee en la Conftitucion de Urbano VIII. de lo. de Septiembre de

6i6. poda quedefde entonces fe halla ya eftablecido, que losCarde»

fíales Ordinarios por si folos
, y fin la fímulcanea de fus Cabildos

confieran los Beneficios, ceílando ya la opinión can auchorizada, de

que havian de concurrir en las provifiones de fus Prelados Carden

nales.

44. Con la novedad de efla Conftitucion, fe podía inferir;

que fj el Cardenal indultario provee los Beneficios como delegado

del Papa, teniendo coda fu eficacia el provifto por razón del Indul-

to, por el mifmo motivo eftaba comprehendido en la limitación del

yerfíc. Volumus, que hace irrita la proviíion, no ocurriendo en el ter-

mino feñalado en el Indultoj pero fin emba go, fubíiften los funda-

mentos antecedentes, mediante, que la Conftitucion de Urbano VIH.'

fegun de fu letra fe comprehende, únicamente fe dirigió a manifeftar;

que los Indultos Apoftolicos fe conferian á gracia, y beneficio de los

Cardenales, y por la benevolencia de la Sanca Sede para con eftos; y
afsi, que en las provifiones, que hicieíTcn, no havia de concurrir el

Cabildo con la antigua fimultanea, y haviendo innovado únicamen-

te ia Conftitucion en efte efedloj en todos los demás nada hizo, ni

adelantó, p >r lo que, aunque, para la cxcluíion de los Cabildos , fe

entienda el Cardenal Indultario delegado del Papa , á excepción de

erto, fe debe conceptuar baxo de las mifmas reglas, que antecedían á

la Conrtitacion, y coníiguientemente, que fe le ha de conceptuar al

Cardenal, como Ordinario, fin embargo del Indulto, que como que-;

di expuerto, debe confiderarfe, que añade, y augmenta las facultades

para otros cfeftosr pero no, que altera, quita, ni perturba las que po^f^

otro titulo competían al Cardenal confcrentc.

45. Se acredita lo que próximamente fe ha difeurrido con!

las doctrinas del Cardenal de Lúea de 'Benef. dife. \. n. 55. ^ dije, x:

amm. 8. pues en el primero lugar refiriendo la quertion antigua en-;

tre el Cabildo, y el Cardenal Indultario, por la fimultanea
, y las

repetidas deciíiones de la Rota á favor de los Cabildos, dice, que ef-

tas fueron caufa para la Conftitucion de Urbano VIII. y exclufion de

los Cabildos, y repitiendo en el dfc. i. a n. 8. por fundamento de



íu dH^tmín, apRcado al cafo de aquel difcutfo, la regla general ya
referida, de que los Indultos concedidos a les Cardenales

,
para las

Iglelias, que adminiliran, nada les confiere de nuevo i fino que re-

moviéndoles el obrtaculo, los prefervan en aquello
,
que alias dejure

cemmuni, cejfanúbuf'jue reJerVationihus competeret, dice, que á efto icf-

pondian otros, á quienes íe havia confultado
,

que por la moderna

formula de los Indultos, y por la Conftitucion de Urbano, procedían

ya los Cardenales Indultarlos, en las provifiones de los melcs referva*

dos, mas bien por derecho delegado, que ordinario , citando al Lo-

itúO) ubi ftípr. y una deciíion de laRoca; pero immediacamentedice:

^tamen id non Videbatur tolere diffimltatem, quoniam diBa innoyata pro-

pofiúo conferenái jure delegato magis, quam ordinario , inokyit ad dcverfos

ef'cius, ilhim prdjertim, ne mdultum fujfri^getur capitulo, yel alteri, qui ex

fda difpojitiom juris communis, fmultaneam cum Epifeopo haheret, continua-

tur Vero in prtefupojito, quod indultum percutiat Eccleftas ,
quíC reúnentur,

ita ut mdulcanus, cejfantibus rejQryationibus, ejjet collator
j y en compro-

bación de elle peníamiento, dice, ha obfervado, que aun dcfpues de

la Conifitucion, y de baverfe eftablecido la nueva piopoficion , de

que el Indulcario procede delegato, fin embargo la Dataria prac-

tica el antiguo eílilo de conceder nueva, y paiiicular gracia al Car-

denal, que dimite fu Iglefia, por Indulto cfpecial , íobre la referva-i

clon de Beneficios, infiriéndole de erta rcfpuefta á el reparo, que por

lo refpct^ivo a la principal conclufion cíhblccida , no necef-

fitaba D. Antonio Sarabia de la nueva provifion Apofi;oIica,para pof-

feer legidmamence el Beneficio, y configuicntcmentc
,
que cotruni-;

que á D. Francifeo de Prada el inifmo derecho por la lubrrogacion»

de que hablaremos defpues,

4cr. Conduce para confiderar los derechos de Sarabia el que,

aunque fin perjuicio de la verdad
, y

de lo que últimamente fe ha

difeurrido, fe concedieííe, que era preciíía la nueva provifion Apof*

tolica, y que el tranfgreílb del termino en folicicarla inducía vacan-

te, es cierto, que fiendo la Impetra en los términos, qucla configuió,

que íe llama certa modo, y de aquellas, que impetrans tenetur totám nar-

ratiyam yerificare, como en los miímos términos dcl proviño moro-

fo por el Cardenal Indultarlo
, y del Impetrante por cfta razón, lo

dixo el González en el lugar citado ghjf. 1 5. n. iiz. no era tan cla-

ra, concluyente, y efcdtiva la execucion de la Impetra
>
pues neceísi'

taba un juicio contenciofo, como ya tenemos fundado , ni tan pre-

ciso, que el tranfeurfo del termino, para folicitar la provifion Apof-

tolica induxefle la vacante ( quando afsi fueflé
)
de tal modo, que no

pudiefic proponer D, Ancoaio Sarabia, algunos motivos ,
que le ex-.

cufafíen.



íufuneni y fueíTen atendibles
}
pués¡ como !a vacante por aquella

onnísion, feria penal, ademas de la neccfsidadde oir, aquien lehavia

de condenar, fe le admitirla qualquiera razón de excufa , y por ello

el González, uhi fnpr. refiriendo algunos motivos, de que fe pueden

valer los proviílos, cílablecc al num iio, Nifi ipf prohjl de iepcim

mp:dimnto docaerint

,

que uno fuera íi huvicífen ocurrido a la üata-

na á pedir la nueva proviíion
, y no fe les huvicíTc concedido , en

cuyo cafo protelbran, no eftaba por ellos el que fe Ies denegaíTe
, y

como D. Antonio Sarabia podía valerfe de eílc, y otros muchos me-

dios, que dexarian fin efedo la Impetra de D. Pedro de Ortega, no

obftantc, que fe reputaba en ella vacante el Beneficio por la negli-

gencia de felicitar la aprobación Apoftolica , aunque el defedo de

EÍla aprobación fucile eficaz, para conceptuar la vacante , nunca pu*

diera ferio para defacendet los motivos, y defenfas, que excufarian á

D. Antonio Sarabia, y con la juftificacion de alguno de ellos , ten-

dría bailante, para que fe le maiituvieíTe en ia pacifica poiTclsion de

fu Beneficio.

47. Ocurre dcfde luego, contra lo que efta expueílo, una

coafideracion, que en la apariencia contiene alguna eficacia, y fe re-

duce á que el Papa, quando oida la Impetra de Ortega , le hizo ia

gracia, no es prefumible, que ignoraíTc, que D. Antonio Sarabia no

neccfsitaba de nueva provilion, y fin embargo condefeendid a la Im-

petra, por lo que fe podía inferir, que con conocimiento le concedió

un derecho eficaz, para obtener cíle Beneficio : pero efta confidera-

tion tiene dos refpucftas ; la primera confifte, en que fiendo clauíu-

la general de los Indultos ia del Verjic. VoÍHmus.iS'c. en que fe pref-

cribe la precifsion de ocurrir á la Sama Sede por la nueva proviíion

Apoftolica, tampoco debemos prefumir, que los Papas, ni en la Sa-

grada Rota fe ha ignorado el contenido de dichaclaufula i y fin em-

bargo vemos, que aísi por las dccifiones citadas , como por la ref-

puefta de Gregorio XIII. al Cardenal Carrafa vivd voch oráculo , no

tenían necefsidad los proviftos de confeguir nueva provifion, no obf-

tance el "verfic. Volumus,<src. y como ni es prefumible la ignorancia en

el Papa de las facultades, que tienen los Cardenales Ordinarios, pref-

cindiendo del Indulto, ni de la excepción, que íes confiere la regla

de la Cancelarla, ni de las dccifiones de la Rota
, y refpuefta de

Gregorio XIII. para la no obftancia de la verificación del verfte. y
que en la gracia configuicncc a ia Impetra de D. Pedro de Ortega,

no hace elpecial derogación de ellos derechos, es vifto, que por mo-
tivos diftintos de los que aparecen, fe concedió la referida gracia , /

•guales fcan eftos, le niaaifeftira en k feguada refpuclla.

K 4^* ^1^^



48. Eíla fe deduce del lugar citado del GoVcrÁti ghjf. 15!

n. lio. ibi: Idem etuvn effe y^acatione decreú contenti in Jndultis Cardina^

Uum, mm in dicíis indultis appon'.tur decretum, ^uod proVijt a CardinalibKs

de Bsneficns reJerVatis teneantiir, de Benejiáis excedcntibus Vahrem 14. du-

(atorum intra quatnor Jt citra,
fi

Vero ultra montes collationes fiant , f?2fr4

ocio menjes a die coHationis computandos ¡ noVis proyijiones d Sede Ápof~

tolica impetrare, ü" Literas Apojlohcas expedire, iS' jura Camera Apejio-

L'ca cum efeflu perfohere, aiiojui lapjis eifdem menjthus Bmeficia ipja Va*

care cenfeantur eo ipfo, ír pofsint per altos, d Sede Apojiolica dumtaxat li~

here impetran, niji ipji proviji de legitimo impedimento docuennt,iSc. De
forma, que la obligación délos proviífos por los Cardenalcslndulca-

ríos, es confeguir las nuevas provifjoncs , que íe les expidan Letras

Apoftolicas
, y pagar efectivamente los derechos de la Camara, y

haviendo faltado D. Antonio Sarabia á eftos reqiiifitos, por manifeí-

tario afsi D. Pedro de Otcega en la Impetra, fe le concedió la gra-

da, dandofe comifsion a los jueces, que en ella fe incluyen,
y como

renia prefente el Papa, que íegun la naturaleza de aquella gracia con-n

feguida por la mera Impetra, no podía adquirir la polTeísion del Be-

iieticio D. Pedro de Ortega, íin que verificaílc la narrativa ante uno

de los Jueces cornifsionados con citación, y audiencia de D. Antonio

Sarabia, y debería refultar de cftas diligencias, que el miímo Sarabia

ocurrieíle a ¡a Dataria á folicitar la nueva proviíioncn el cafo de ne-

ccísitarla, manifeílando las razones
, que podían excufarlc

,
para no

haverlo hecho en el termino, y entonces ia facaria, y pagaría ios de-

rechos de la Camara; y quando no fe defendiefle, que no es regular

creerlo, debería ocurrir nuevamente el miímo D. Pedro de Oitc^aa

ganar Bula en forma, y pagar los derechos correfpondienccs
;

pees

haíta aora folo tiene á fu favor la mera Impccrai es evidente
,
que

eltas confideraciones, y no otro motivo alguno inclinaron el anmro

del Papa á la condcfcendencia de la Impetra, y que el fin de los In-

dultos lea entre otros el pagar los derechos de la Camara, io dice el

Lorerio de re Benef. lib. ^.quaji. 10. n. 40. y en el lib. i.quaji. ^4.n. 5.

c.xpiica con toda claridad el motivo, y fin con que ie iniecta en los

-Indultos la necefsidad de ocurrir por nueva provilion Apoftolica,que

es, el facisfacer los derechos de la Camara, y de los Oficiales de la

Curia, ibi.‘ Triplex autem ejl caufa, utjamprovifo detur per Síd.m Apof'

iolicam nova proViJio, <sr prior quidem ejl decretum, cum fcilicet'Pata ivdul-

xit facultatem conferendi Beneficia referVata, aut Cardiruili, ai:t cuipijmaL

ten , nam induUarius dehet ej]e contentas ea prerrogativa, fine pra iidi-

'<io Camera., z-r Ofpcialium Curia, ita ut in ipjts Indultis confuevit jpro'.i

decretum, ut debeat proVifus,Ji intra montes, intra quatuor,Ji vtio fu.nt

ulc/.s
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gftr4 monteí} mtni o^o nienfeSj mV.m pi'oVifionem a Sede ^pofiJica impe-

(Tire, alioqui cenfeatur indura Vacjtio eo ipfo, niji per proViJum jUtent,

k (¡uo debeat protextari , yel aliter doceat de legitimo vnpedimen-,

a.

4P. Es fácil de comprobar elle difcurfo con averiguar U
naturaleza de la Impetra, y gracia, que por ella fe confiere

; y para

cfto es de obfcrvar, que aunque el provilfo del Beneficio fe llame

con propriedad impetrador, ^uia idem fit impetrare, quod okinere leg.ij,

de pr¿ecar. íjr cum aliis Locerio de re ‘Benefic- lib. a. 44. dmm. i.

el cftilo de la Curia hace mui diftincos á los proviííos de losimpe-i

trances; pues confidera á los primeros aquellos, que fon proveídos por

el Papa, tamqtíam de Vacanti, tam dejure, quam de fako ; y á ellos lia*

ma aquellos, que impetran Beneficios plenos ex fuggejla vacatme' de

jure, y por eflo, eftando obligados a verificar el modo de la vacante,'

baxo del qual dlípofuivaracnte fe les confiere la gracia, fe llaman im-^_

petravtes certa modo,'como ya dixiraos en el medio antecedente,
y,

confiderados con reflexión , fe llaman proviííos con ímpiopricdad,

porque no configuen el mifmo Beneficio, por no poder fer, fin co-

lación, como lo funda Ricio ^.part. Cb//ec?v-i 8 1 4. y el Sr. CovarrJ

lib. 3. 'Variar, cap. \6. fino la mera acción, y derecho para obtenerlo,

mediance, que repugna al cñado, y naturaleza del aflumpeo, que el

Papa, á quien fe le propone, que otro tiene el Beneficio
,
quiera in*

diíhntamcnce conferirlo a otro, a lo menos, fin que fe le oiga, con-,

tra lo difpueíloenlosíc.vf. cap. i. Cr x. de concefsione prdbend. y la re*

gla 61. de la Cancelarla: Unde potius, dice el ya citado Loterio 4 n:

4. dicendi funt impetratores aclioms cujufpiam , quam ‘Benejicii, Jtc enim ju*

dkimi impetrari, id ejl, aHionem Sat text. in leg, Funduf 51 i.Fanh

ereife. y en el lib. x.qu<ejl 47. num.^9. Sufficit tamen ad elidaidum <,b’

jeciim odio fcilicet impetrantis, qiti per impetratmem ñeque quidem credttur

hahere titulum, fed fimplicem aílionem, ut fupra Jiclum ejl
,
Jhe faculta^

tm implorandi o^cium judias, y en el lib. i. qiutji. 14. h. 53. hablando

de los mifmos Nam Litera hujujmdi pifeatoru non dant titulum , fed

jmphcem aclionem.

50. Elle difcurfo fe afianza mas con el mifmo Loterio

lib. i.quicjl. xo. n. ¿5-

y

30. en donde fundando, que el Beneficio

no fe dice litigiofo por el mandato de providendo, lino íoio por !a

expedición, y forma graciola, como que el expreílado mandato no

confiere jus in re, fino una acción perlonal ; liega al citado num. 30,

y refiriendo los fundamentos de Btlarraino, dice ellas palabras: Ñe-
que objiat mquit ipf, quod '¡{ota admtcat doSlriium gloJJ'te, fed dicat eam
$ro:edere, quando prncefút útiilus jus in re tnkuens, <irfe provifto ,

non

manda'.



^0
njMid.iCií:» de proWdt'iido, hi ifiis mpetrAt 'ionibttSy quixtendunt adorno-

t.miem p"¡J'^jJ'qn^, numquam dantur Littrd graúofce, Jic proVifionessfei

Lifcne in fqrma, manduñ 4? froVidendo, qmd eji conforme dijpofttmi jurisx

cu\ a dodirina es fummainence apreciable
,
por la claridad con cjue

díitingue, y lepara la inftitucÍon> y provifion dcl Beneficio dcl maii-

daco «de providendo, y la cxcluíiva,. c]ue por ella fe perfuade de con-

cederfe inilirucioncs, d provifioncs , íiempre cjue el Beneficio tiene

poíTecdor, tomo fucedió, quando impetró D» Pedro de Ortega , que

ip era D. Antonio Satabia , y pata mayor verificación ,
es de teñe*

xionatfe el testo en el cap. Olim 15. $. Nos igitur de refeript. citado

por Loccrio para comprobar fu opinión, dice el texto, ibi: SuperdiB*

P.v-ochia perpstunm Jllentinm imponentes prdfato de Clivo afsignctis eaiir

de:t¡,
y explicando eftc texto la naturaleza de los mandatos de provi-

dendo, íe halla en M la feme.janza, con las Letras de D. Pedro de

Ortega, pues en la íubftancia diiiére Sñui poco la clsufula ajsignare

curetis de las Letras^ con la de afsignetis eandem dcl cap. ya citado.

^ I. De eíUs dodrinas te infiere, que aunque en la gracia

de la Impetra de D. Pedro de Ortega, confideiaíle la Santidad de Cle-

mente XI. vacante el Beneficio por la negligencia de no ocurrir D.

Antonio Sarabia por la pro.viuon Apoílolica, como fegun la naturaleza

de fila gracia, iio es la .mente dcl Papa conferir el Beneficio, fino el

derecho, ó acción para litigarlo, fe halla tan diftante D. Pedro de

t.)rtega de conceptuarle Beneficiado. Titular en fuerza de aquel Def-

pacho, que ni aun oy le confiere derecho alguno , pues folo prueba,

que lo tuvo para inquietar a D. Antonio Sarabia '• pero no para ad-

quiiir la poílcísion por -fq muettei y como fe confideró aiexpreílado

Sarabia en el defeubierto de no hpver folicitado la provifion Apof-

tolica, y configüicntemente de npiiaver fatisfccho los derechos déla

Cama-ra, fácilmente confeguiria D. Pedro de Ortega la gracia de íu

Impetra; pues requerido, y citado D.’ Anronio Sarabia , recurriría a

fubíanar lu defecío; y ü defcuidaííe, abandonando el Beneficio (lo que

es violento de difeurm
)
tendría la niifma precifsion D. Pedro de Or-

tega; pues es eifilo en todos los impetrantes ceno modo , hacer obliga-

ción de pagar la Annaca, fegun dice el Locerio en el/i¿. i.quajt. 19.

n. 54. mediante, que la gracia confecntiva a la Impetra no les con*

ficre titulo, aprovcchandofc únicamente del termino, para ^ue no les

corra, Ínterin, que no adquieren la poíTefsion pacifica ; ignorandofe

como le aya corrido elle computo á D, Pedro de Ortega; pues ni

dcfde que obtuvo la Impetra en el ano de 717. ni dcfde que conli-

guio la poíTcision, muerto D. Antonio Sarabia en el año de 7zi.ca

el termino de feis mefes, ha hecho conftar havei confeguido Letras

de



3s provifion, y colacíon cq forma, y havcr pagiHo los 'derechos , o

Annata á la Camara, Tiendo cofa particular, y nunca oida, desfrutar

nn Beneficio con fula fu Impetra, fin facar titulo, ni pagar Annacas;

Til embargo de <^uc efta obligación es can fuerte, que iaftíma grave*:

mente la conciencia, fegun la doctrina de Santo Thomas , y otros

Thcologos, que cica el Loterio lib, lo. n. 1*5. que no que-,

remos repetirla, porque no fe nos haga el cargo de que nos confti-*;

tuimos Fifcales de la Reverenda Camara, ó Confulcorcs de concieni

cias agenas.

5 i. Bien excufadas fon cftas dodlrinas para qiialquiera in-

teligente del eftilo de la Curia Romana, pues todos faben la diferen-

cia notable de gracia impetrada, y de la provifion, ó Infticucion del

Beneficio, fiendo facilimo confeguir las Impetras} pues como fe re-

fiere la vacante poc delito, incompatibilidad, ú otros defedos en el

poíTccdor, que juftificados la pueden inducir i^fo jure , no le detiene

el Papa en fu condcfccndencia a las Impetras , conociendo , que la

certeza de fus narrativas no tiene otro fiador , fino la referencia del

Impetrante} y que por ello eña obligado efte á citar , y litigar con

el poiTecdor , para vencerle por tres fencencias conformes , en el

cafo de juftificar ícr cierta la narrativa de la Impetra
} y no

haver hecho confiar cí poíTeedor juftos impedimentos, que le excu-

ícn, quedando al arbitrio de la Rota el reputar, ó no por fufícicnts

el objeccionado defeéfo para privarle del Beneficio , como queda ya

fundado
} y afsi, nada fe arriefga con la conceísion de femejantes

gracias impetradas, de lo que depende la facilidad en confcguirlas; y
por los coitos derechos, que cauían á la Camara} pues íolo fe redu-

cen á 15. efeudos Romanos} ni deberían fer cxcclsivos, pues como
por femejante gracia folo fe adquiere un derecho de litigar , ninguno
lolicitatia confeguir por tan caro precio una acción litigioía, neceísi-^

tando dcl defembolfo de coftearla con la duda de coníeguir
, y fin

que por cfto dexafie de pagar, quando obcuviefle la viótoria, defpues

de los feis mefes de poílefsion, las Annatas correfpondiences , lo que

es mui diverfo quando no es gracia impetrada , fino provifion ,ó cola-

ción Apoftolica, en que fe fupone vacante el Beneficio tAtn de jure,

^uant de faSio', pues para efto le ncceísitan las circunfiancias, y
dificul-

tades, que experimentan los pretendientes en la Dataria, a fin de con-

íeguic ius provifiones} y defpues pagar las Annatas, y
derechos de la

Camara, a proporción del vabr de los Beneficios
, y fiendo el de

Santa María de Carmona de renta confiderable, caufaria la Bula de

infticucion derechos quantiofos, de los que le ha ahorrado D. Pedro

de Ortega} pues coa ios ¿5. deudos, que deícmbollaria para fu Im-;

L peerá.
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petca, lo ha cftado tlesfrutanHo cerca 3e ai. años> quahHo por el con*

trariojle ha tenido de cofto á D. Franciíco de Prada ipaoo, pcfosfti

Bula; y afsi por la diverfidad de los derechos cauíados en la Dataria,

fe puede regular la divcríidad de las gracias, entre la Impetra, y la

Bula.

Fundado el derecho de D. Antonio Sarabia con tanta

notoriedad, refulta a favor de D. Francifeo de Prada tenerlo de la

mifma cUííc para efte Beneficio, por la claufula dcfubrtogacion,quc

incluye fu Bula; pues es de la naturaleza, y qualidades de clk eípcr

cíe la reprefentacion de la períona , en cuyo lugar fe íubrioga con

codas las qualidades primordiales,
y

accidentales, ca^. Majores de ¡Bjp-

tifmo, cap. Ecel ut lit, pend. con cuyos textos
,

para el aflumpto

beneficial, de que tratamos; Loterio lib. 3. quíeji. 13. n. 45. González

in "lojf. 9.11.99. y generalmente para aüumptos Civiles en tér-

minos de fubingrefsion fe repite efte concepto, como es vulgar en

nueftros Auchotes
, y para la íubrrogacion en Beneficios de los co-

litigantes eftá la regla 29. de la Cancelaría,' introducida con el íanto

fin, y defeo de los Papas, para cortar, y evitar, en quanto fea poísh

ble, la continuación de los pleitos, conviniendo con ladeciíion de los

textos en los cap. i.y 1. ut lite pendente, y pata que fea legitima la iub^

rrogacion rei^uiere efta regla varias circunftancias, que como ningún

na de ellas, por lo que refpedlan a D. Antonio Sarabiajfe puede con-

fiderar en falencia, acreditada fu poíTefsion, con bavg^ pedido Don
Pedro de O.cega la fuya por la vacante, que ocaíionó ía muerte de

D. Antonio, refta folo coufiderar los requííitos, de que debe venir

acompañada la Bula, para con D. Franciíco de Prada.

54. La íubrrogacion es en dos efpecies, unagraciofa, y ri-

gorofa otra; graciofa es, quando íubrroga el Papa per \erbum fubrro-

gamus, y rigorofa, en cafo, que manda, ó comete á otro, que lubr-

rogue, que entonces propriamentc fe dice wandatum de fubrrogando
j y

el íugeto, ó termino de efta gracia es en tres maneras, que le redu-

cen al pleito, al derecho, y poíTefsion del difunto
; y afsimifroo , le

puede conceptuar la íubrrogacion, como que en ella coníifte la gra-

cia principal, y fubftancialmentc; ó como acceíToria, y dependiente de

la gracia, ó provifion Apoftolica, ficndo mui diverfos los efedos de

uaa, y
otra, como fe dirá deípucs. El pleito es la bafa, y fundamen-

ro de efta regla, que debe exiftir fobre el Beneficio , tamquam dikto,

mn autem t.mquam debendo , concluílon, que con Xa glojf. en el cap. i.,

yerfte. Sí autem de litependente in 6 . Garc. de ^cnef part. i i.cap. 3. n.

76. Loteiio//¿. x,qiuJl.íO. ». 114 y otros, cftablece el Cardenal de

X-uca de Benef. dife. 50. 11. 3. dife. 52. n. 4. por lo que tefta aora U
aplica*!
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áplícacion de cílas do^fínas a la fubrrogaclori, que obtuvo D. Fran^

cifco de Prada, confiderandola propriamctice, y defpucs concepcuarm

dola cambien con iaiptopciedadj como provifion Apoftolica, trayen^

do acceíToriamentc la íubrrogacion, fegun el tenor de la miíma BulaJ

5 5 . No fe puede dudar haver intervenido los dos prime-;

tos requifiros de ía fubnogacion graciofa, y propria, que es el Clcrí¿

caco de Prada, y poíTefsion de D. Antonio Sarabia de tempore fui obi^

tus-, pues lo acreditó D. Pedro de Ortega, con la certificación ,
que

efta en los Autos, en la que, confiando haver poíTeido dicho Don
Antonio Sarabia, pidió por fu muerte la poííeísion ante el Señor D.;

Gcronymo de Cafiro, quando prcfentó fu Impetra; de forma, que

íolo puede dudarfe de la cxiftcncia del pleito con D. Antonio Sara*

bia, ocafionandofe cfta duda, de que no teniéndola D. Francifeo de

Prada en haver havido litigio , y defeando faber el paradero de los

Autos, para aprovecharfe de los efedos
,
que precifiamente producí-

rian á lu favor, como que en ellos confiarían las defenfas de Don
Antonio Sarabia, quizas de mayor eficacia

, que las que aora fe dif-

curre podian corapccerle; preguntó a D. Pedro de Ortega fobre eí

aííumpco de aquel pleito, cftando ya efte para concluirfe, y refpon-;

dio, no haver tenido pleito alguno con D. Antonio Sarabia, ni ceí

ner noticia de que lo huvieflc.

5^. Ella no efpcrada novedad ha hecho reflexionar á Don’

Francifeo de Prada, bufeando en eños Autos pruebas de la exiftencia

de los otros, y encuentra en ellos una, que parece de la mayor efi-

cacia; pues haviendo prefentado fu Bula ante el Señor Arcediano de

Xcrez difunto, luego que tomó los Autos D. Pedro de Ortega, fe

empeñó en manileftar ios de^pos de la narrativa de la Bula de D.

Francifeo de Prada, diciendo, que no era original, ni el primer tra-*;

íumpto, que aunque fe referia el Indulto hecho al Eminentifsimo

Arias, fe callaba el termino, ó condición, que incluía, parala devo-

lución á la Sanca Sede, y que refiriéndole el pleito con Sarabia, por.

muerte de efte fe havia nombrado á Palafox ,
quien también havia

muerto; íiendo afsi, que no havia noticia de tal Palafox, y la que fe

havia adquirido era de que el Señor Acias havia premuetto á Sarabia?

y de ella forma repitió otros motivos; fin negar , ni contradecir la

exiftencia de dicho pleito, y lo mifmo perfuaden los pedimentos del

Fifcal general de efte Arzobifpid ), que pretendió fe pufiefle en ad-

miniftracion elle Beneficio, oponiéndole á las pretenfiones de los dos

litigantes, pues entre los delcílos, que propufo contra D. Francifeo

de Prada, ninguno fue el que no havia havido litigio entre D Pedro

¿c Ortega, y D. Antonio Sarabia
; y la determinación del Sr. Pro-i
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viior Raxo, entre los motivos^ que Incluye ¡ tampoco fe acuct3a 3e

efte; y como podía fer can conducente, y no ignorado por D. Pe-

dro de Ortega, fu taciturnidad perfuade la certeza de aquella litis

pendencia i pues es violento de creer, que fino lahuviera havido omi-

tiera oponerlo, como pufo otros reparos de menos eficacia i y fien-

do brocardico, confentire Videtur fegun en ¡a ¡eg.x.jf.

Admunic!^. aun es mas cxprcfsiva la dodhina dclMadenzo , coa la

Ley: Item quod^abinus in fin. fi'.de hdred. hifiit. que cita en el lih. 5. tit,

j I . Hh. 8 11. n. 19. ibi : Et nemo, qmd Viderim, fcribenúum, ír co/n-,

inentantíum eam le^em, ghjfi. fententum impróbate quo fit, ut approb.m vi-

JeatHn ayuda elle concepto, el queD. Pedro de Ortega en el año de

17. no pudo dexar de facar un tanto de fu Impetra, y pretender en-

tonces la poflsísionj pues no es creíble viniefle de Roma fin el
, y

hallando a D. Antonio Sarabia en poíTeísion, no trataíTc de inquicr

tarlo, demandándole judicialmente, y porque comprehenderia la efi^

cacia en defenderfe, defeftiiia de la emprefla, efperando fu muerte

para tomar la poíkfsion, como lo hizo.

57. Procediendo cfto en el fupueílo de la exiílencia de!

pleito, tjuc tenemos por cierta, fegun lo que fe dexa difeurrido, vear

müs aora fi, aun,quandono hiivicfle litigado D. Pedro de Ortega con

D. Antonio Sarabia, le feiviria de óbice a D. Franciíco de Prada,

para la fubrrogacion, y gracia, que obtuvo de elle Beneficio, y para

cornprchcndcr la naturaleza, y calidades de Ja gracia, fe debe obícrr

var, que las fubrrogaciones fe pueden hacer de Beneficios litigiofos,'

y de los que no lo fon, con la advertencia, de que fiendo la gracia

de la claíle de los primeros, no fe neccfsita de otra cófa, fino de que

lea cierta ia poíícísion del colitigante ^pore ohim , él Cleiicato aci

lubrrogado, y la lidfpendencia, y para los de la íegunda cípecic,ello

es, quando las fubrrogaciones fon de Beneficios no litigiolos, baila,

fegun una opinión, la peífcfsion del difunto, y el Clericato; y legua

otra, que confideramos de mayor probabilidad, no folamente le re-

quiere la verificación de citas dos qualidades ; fi no la de toda la

narrativa de la Bula, lobrc que fe puede ver el García 6
.
pan. cap.

n. 8. > II. con diferentes deciíiones de la Sagrada Rota; y el funda-

mento de ella ultima opinión fe contiene mas bien , que en otras,

en la decifion, que cita al mm. la. y confiíle en que, como ia fubt-

rogacion en Beneficio no litigiofo fea fubllancialmence infticucion,y

colación del Beneficio, es configuiente la precifsion de juílificar toda

la narrativa, como lo es generalmente en todas las gracias, y
provi-

hones Apoñolicas, y por el contrario, quando la fubrrogaciones pro-

fecía de Beneficio litigiofo, íolo fe uecelsiu yetificax las tres círcunf^

Canelas



fjncías ya cxpreíTáJas; y aplicando al cafo, fegun la primera opinión,

„o tenJria el mas leve defedo la Bula de D. Francilco de Prada;

pues en el fupucfto de no fer cl Beneficio litigiofo, no fe lia negado

halla aora por D. Pedro de Ortega, que D. Antonio Sarabia poíTwyb

halla fu muerte, ni fe puede traer á queftionel Clericato de D.Fran-

eiieo de Prada, y íi eíluvieramos álafegunda, que induce juftificacion

de la narrativa, no la hallamos falfificada en todo lo fubílancial de

cJia, que confifte en la Impetra, que configuib D. Pedro de Ortega,

por no haver folicitado D. Antonio Sarabia proviíion Apoftoiica , a

cuya verdad no fe ha opueílo D, Pedro de Ortega, ni pudiera, quan-

do fu miíina Impetra confirma la certeza de elle hecho
;
por lo que

folamence fe detuvo en la inílancía ante el Señor Arcediano de Xcrez

enoponerfe a que D. Juan de Palafox bavia íido proviílo por muer-

te de D. Antonio Sarabia, y fiendo ella circunllancia de ievif^imo

momento, importaría nada el dcfcélo de fu verificación
,
por no 1er

de aquellas, que mueven el animo del Papa j y por efto no ay ne-

ccfsidad de juílificarlas, como fe fundará defpues; y para conceptuar-;,

la de ella dalle, es fuficiente la mifma Bula, en que refiriendo la nue-

va provifion de Palafox, fe explica de ella forma: £f fubinde quondam

tune in humam agens joannis TaUfox, qui de eodem 'Beneficio, pojl obltum

diili Antonii Ordinaria Authoritate, fin 'vigore diBi indulti, nulliter tamen,

Cr de faBo , fibi provideri ohúnuerat i con lo que fe ve, que era tan po-

co apreciablc la colación hecha á Palafox, que bien fuelle por ordi-

naria, ó indultaría provifion fe contempla por el Papa con notoria

nulidad, como en otro qualquicra, por la refervá
,
que motiva la

miíma Bula.

58. Reflexionando mas en elle alTumpto , fe debe mani-

feftar, que la fubrtogacion
,
que incluye la Bula de D. Francifeo de

Prada, no fe hizo á colitigante; pues nunca litigó con D. Antonio

Sarabia, y afsi cftá hecha á favor de un tercero, en cuyos términos

la fubrrogacion es impropria, y fe debe regular , y tener como una

provifion hecha por el Papa con facultad de profeguir el pleito ; fo-

bre que es puntual el Lotetio lib.í. quaji. 10. n. 169. y cHoiilciino

deberá entenderfe, precediendo litigio, y quando la lubrrogacion es

principal en la gracia
, y fe pretende no íolatncnte en quaoto á U

poíTcísíon, íi no también en quanto al pleito; y aísi en las decifiones

citadas por cl Garda, ubi fueran. 9 .<sr lO. fe hallan ellas palabras, ibi:

Sed his non obfiantibus domini temerunt diB.m fubrrogationem fiiffrjgari

Oíganti quoad ¡tofiefsiontm, quia in fubrrog.icione 'Papa facit dúo
; (ubrro-

quoad litem, íP' quoadpoffieísionemprdi cefioris, quo fit, ut nulLt exif-

lúe claufula prddiBa mpediat Jubrrogatmem t quoad ipfam litem,

M quia
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qiua impofsihHe ejl aliqum fulrngari U ^hoJ ho« efi • ^o» mfe-
Jiet aliam partem gr^tix, Videlicet ^uoad poJJ'efsionem i y aunque

, como
dexamos ya advertido, el miímo García num. ii. con otras decifjo-

ncs lleva la opinión contraria al aüumpto principal, fobre cjueinfer-

ta las dcciíioncs, cuyas palabras llevamos referidas , la contrariedad

folo confilte, en fi quando la fubrrogacion graciola fe hace de Be-

neficio no htigiofo baftaiia verificar la pofleísion, y Clciicato, ó le-

ria prcciíTa coda la narrativa: pero en lo demas no ay contrariedad

alguna.

5P. Dexamos ya apuntado otro medio, que excluye lapre*

cifsion de verificar el pleito, y es, quando la fubrrogacion fue inci-

dente, y acceííoria a la gracia principal, é introducida por clauíulas

generales, que coca el García 6. pan. cap. 3 num. 31. con difiicnces

decifiones de la Sagrada Rota; y pata comprchender, que fue detfta

cípecie la que obtuvo D. Francifeo de Prada, no avrá mejor dcícmt

peño, que el tenor de la mifma Bula ; Ibi ; TiSíumque 'Benefeium dif-'

pofitioni Apojlolicíí fpecialiter, ftve alias generahter rejer'vatum exijin , CP*

fuper eo ínter aliónos lis, cujus jlatuni pr^fentibus haberi yolumus pro ex-

prejjo, pendeat indecijjd, dummodo tempore datd prafentium tm ftt aluui

Jpeculitcr jus qmfítum : cum annexis hujufmodi, ac ómnibus junbits, ír per-

tinentiis fuis , Apojiolica tibí Authoritate pradiSlaconferimuSjísrdeillo etiam

pro'Videmus-, teque, dummodo in primo diPlo IBeneJicio mtrufusnon fis, in omni

jure, CP” ad omne Jus, quod Antonio prícdicio in primo diSío 'Benejim , Vel

ad ilíud tempore ejus obitus hujufmodi quoniodolibet competí bat, compete-

re poterat, isrji adhuc ViVtrcf, competeret, competeré p'fit,etumquoud

pojjefsioncm, quatenus diclus Antonius tempore ejus ob.tus huju/mcdi in ea

reperiretur, IT non alias: Apojiolica Authoritate priidicla, tenore ptíejen-

tii-.m fubrrogamus, diSiumque jus tibi cor.cedimus, <S' afsignamus , teque ad

hujufmodi illiufque, ac litis, ^ caufdt prAdi^arum, aliarum,fi qute fm,
projecutionem, defenfion€m,<S'c. admittimus,<¡rc.

60. De ias palabras referidas refulca, que fe le confirió la

gracia del Beneficio abíolucamentc a D. Francilco de Prada, pues an-

tes de la fubrrogacion fe ufa de : Apojiolica tibi authoritate conferimus,

iS' de illo etiam proVidemus ; y luego hablando del derecho, que tenia

D. Antonio Sarabia de las de : apojiolica authoritate fubrrogamus , é

immediacamentc, refiriendo el pleito, dice: Illiufque, ac litis, c* caufe

pretdicinrum, aliarum,fi qud fint, profecution.m,esr áefeifiouem admitti-

mus: de lo que rcfulta, que la inftitucion , y concelsion Apeftolica

es lo principal de la gracia; defpues fe le hace la de íub.rcgacion,

y hablando del pleito, para que pueda continuarlo, lo regulad Papa

poi cafual en dichas palabras,^ quafint» manifcftandoic en eño U



íH'nguñá precifsíoh, qiie -coníidero el Sümmo Prelado de la exiflcnJ

cía del pleito, para conferir el Beneficio a D. Francifeo de Pradai en

cuyos términos es evidente haver fido la fubrrogacion por clau-

fiilas generales, y
acceíToria; pues de otra forma feria indifpenfable la

exiftencia del pleito, como bafa, y fundamento de la fubrrogacion

propria, fegun llevamos manifellado.

6i. Para acreditar eftc difeurfo ferviran de apoyo las dos

dccifioncs ya citadas, que refiere el García 6. pan. cap,^. n.9.y loJ

en donde hablando de íubrrogaciones hechas por el Papa fin verifi-^

cacion de pleito, íe diftingue, y fepara lo que es derecho, y acción

para continuar el litigio de lo que es la poííefsion, que el anteceden-

te pollcedor defunto tenia, queriendo, que en quanco á ella ultima

r>ya de cjbtener el fubrrogado fin la menor difputa, preícindiendods

lo que fe le pueda oponer en quanto á lo primero, é infiriendofe en

la Sagrada Rota la diveríidad de ellos conceptos, fegun las voces, y
palabras de la gracia, ibi ; Comlufermt doíJiini, claufulam fuhrrogationis

quoad pojjefsmm Gafpar'is fujfragari Antonio , etiam qmd 'Benejidum tem-,

pore fubrro¿atiOhis non ejjet Uúgiofum ; ita emmfepiusfuit refolntum ; :

Bulla namque continet duas claufuias 5 in prima, quatenus Bmejiáum jit li-

tigioliim, Jubrro^atur Antouius in jus, íít litis projecutionem : in alia
,

qu^t

mipit ibi ; Cr- quoad pojfefsionem, quee non regitur a fuperiori Verbo fubr-

ro¡^amus\ fsd ah inferiori adinictimus , Tapa aimittit provifum ad pojfef-

jioncm in qua erat defmñus-, non objlant
,
qu^ in contrariurn dedneunturf

quia procedunt in grada prindpali Jubrrogafonis prindpalker obtenía jux-

ta términos reguU de fubrrogandis', fecus eji in grada
,
qu£ prindpaliíer

per ohitum conceiitnr, O' inde accejj'orie datur facultas expedieiidi Literas

in forma gratiofe fubrrogationis f etiam in hoc cafu quoad pojj'efsionemi,

quaíi en los milmos términos al num. 10 . con la cxprefsion de que
la gracia, de que allí íe habla fue quatenus Canonicatus, itr prcibenda lii

tigiofa finí.

6z. Para la aplicación de eílas decifiones, fe debe manifef-

tar, que el fin, con que las traemos, es para que fe comprehenda,
que una fola Bula fe puede, y debe conceptuar la gracia con dife-

rentes efectos y diverfos refpeCtos, y que legun ellos no es condu-

cente la verificación del litigio, para la execucion de la gracia con-

cedida por otro rcfpeclo, y cambien es aplicable para, comprchender,

que, aunque en los términos de la fegunda, que ella ai num. lo.havia

la cicada claufula; quatenus Canonicatus , ür pr^ebenda íidgiofa fint

,

fe

tuvo en poca eitimacion, para inferir con quanca mas razón deberá
tenerfe en cl milmo concepto la cxiftencia de un pleito,

y cauía, de
S'ae fe hace la lubrrogacion á D. Franciko de Prada., ton la clauq

lula:



fula: Si qtutfinf-, y al mifmo tiempo debemOs confiderár no aplica-

bles acjuellas decifiones al derecho de eftc, por lo que reíulcan con-

crariadas por las figuienres dcfde el uum. x i. en quanto á que no
íiendo la fubrrogacion de Beneficio no litigiofo, no ha de fer baftan-

tc el Clericato dcl fubrrogado, y poílefsion del difunto , fino
,

que

prcciíla la jufiificacion de toda la narrativa; pues en ello procedemos

conformes, coníidcraudo, como llevamos infinuado, la gracia hecha

a D. Francifeo de Prada por fubrrogacion impropria, y por formal,

y verdadera concefsion Apoftolica del Beneficio; le confirma lo que

íiafia aquí próximamente fe ha difeurrido con que el fundamento, y
motivo para defearfe la exifiencia del pleito, y que por ella le intro-

duzga la fubrrogacion no es otro; fino el que, eftando dilpuellopor

el Cajj I. ut lite pendente in 6 . que en el cafo de ocurrir la muerte

civil, d natural de alguno de los litigantes, no pueda proveer el Or-

dinario, u otro inferior, mediante, que el pleito origina , y produce

la afección al Papa, como funda Lúea de ^enef dije. 92-> per totum

prcecipue a num. 1 8. fe hace preciíío el litigio pata fundamentar la

afección
,

por lo que provee el Papa legitimainente el Beneficio,

quando de otra forma no le feria reíervado, ni afedo ; con que fi

para legitimar la gracia, y provifion del Papa, en la que hizo á D.

Francifeo de Prada hallamos eftablecida por otro titulo la afección,

feria de poca importancia la inexiftcncia del litigio.

Í3. La afección fe petfuade ex appojltme manus Tapet , la

qual, fe debe *confidcrar como refeivacion; de tal forma , que la di-

ferencia entre una, y otra folo confifte, en que la relervacion le

confiituye por a¿to exprcíío,
y

verbal, y la afección por adío real, (s*

per merumfMum, diftinguiendofe folo en fer ia una tacna, y la otra

exprcíTa; y la tacita per appójttionem manus Tapígj ex text in cap. üt

nojlrum ^ 6 . de appelat. cap. i. j 1. de conjirniatione utili, Ve/ luuti.ij ex-

tra'oag. ne ^mani, §. Nos qui Vigdiis, Verfic. ^mani ^pioque Tontijic. de

pr^bmdis : ibi
:
^mani Toiitijicis manus appojltionem tantíí offcacUy t. ht£

que Virtutis extjiere, ut etji Liter£ JpoJlol¡c£ fuper proVijimibus ^eneji-

aorum ex aliqua caufa fuum debitum 71011 fortiantur efcSlumy [.¡cultatem

tamen proVidendi de ^eneficiis taliter referVatis
y quibujciw.que aliis fuifje

ademptam, remanere femper afeSlay nullumque de illis prater '^manum

Tontificem ea Vice di/ponere potuijfe, nec pojjey barumferie deceniimus , cr*

declaramus: con cuyos textos no es difputable, que los Beneficios fon

afedtos ex appojttiom manus-, y afsi lo eilableccn generalmente los Be*

jicficialiftas : Loterio í/e re ^enef. lib. 2.. qutejl. 27. num. 34. Lúea vt

Summa de 'Benefic. num. 9 í. González i« reg^l. 8. 5 i. num. 7. y
también rcfulta efgecial refcrvacion -en los Beneficios conferidos pof



Jas
Cardenales en fuerza de fu Indulto, fegun el González glojf. 5 r.'

fum. tí8. con la inteligencia, que le tenemos dadajfobre los que Ion

Cardenales Ordinarios, ó extraordinarios, fiendo de notar
,

que ella

fslsrvacion tiene fu permanencia, y no fe entiende confuniida , Ín-

terin que no confiere el Papa el Beneficio per plenam proViJton^m

Loterio ««w. 53. y con mas exprelsion idem i'ib. 2..

le.ruim. ^9. ibi : Ubkumque "vero manus appofuio fecundum prmijfa afji-

at 'Benejidum, ejtems durat referVatio
,
quatemis próvijio Vapíi confumitur,

mtedi^itur autem confumpta, Jiv'e proVifus pojfefstofiem apprehcndait
, Jivs'

mn apprehaiderit, cum pojj'efsio fie quid penitus feparatum a proVifione, per

quam cmfimitur yiacatio, intelhgendo hoc tamen de proVifione pura , non au-

tem de fiimplici mandato de proVidfndo', fuper quo nihilomínus eji dijjhfio Ín-

ter Bptamj Cancellariam.

Í4. Aplicando ellas dodlrinas al aíTumpeo hallamos en la

Bula de D. Francifco de Prada una declaración formal del Summo
Pontífice en orden á la refervacion de elle Beneficio deíde la clau-

fula: adhuc, ut príus, ulando quafi de las mifmas voces de la Extra-

vagante, que llevamos citada; por lo que no fe puede dudar de la

afección, y refervacion
,
que ya fe puede decir haverfe extinguido

por la gracia concedida a D. Francilco de Prada
;

pues íicndo ella

iormal proviíion, y colación dtl Beneficio confumió la refervacion,

como funda Loterio ubi fupr. bien que no aya tomado la poffefsion,

por fer ello inconducente, fin olvidar la explicación
,
que elle Au-

thor hace, diciendo, que fe debe entender de la provihon pura, non

autem de fimpüd mandato de proVidendo lo que puede fervir de recuer-

do para la diferencia de las gracias, por fer de eíla dalle la de Don
Pedro de Ortega, como llevamos fundado, y conlla liceraímentc de

las palabras de la Impetra, que le reducen a una comifsion dirigida

a petfonas particulares, para que confieran el Beneficio , con cílas

voces : afsignare curetisy quando la Bula de D. Francilco de Prada ufa

de las voces : Apofioiiea tibí authoritate prtedi'da conjtrimus , de iUo

etum proVidemuSi tcrricndolo, y reputándolo como á tal . Beneficiados

pues dirigiendofe á el mifmo la Bula, le da elle nombre, ibi ; ‘Dilec-

to fi’io francifeo de Trada Tresbjtero perpetuo Bcneficiato in Tarochiali

Ecelefij SanB<e Mari.e iod de Cuimona'y por lo que no fe pueden de-

fear ciccunftancias mas exprcfsivas para acreditar, que ella fue iníli-

tucion, y colación Apollolica, que es lo mifmo, que plena proviíjoii

Gowzadn gloff. 1 5. $. i. ««/«. 1 5. y que por ella le extinguió la reícrva

hada entonces caufada, preícindiendo de la que produce la litiipen-

dcucia exilíente.

«5. Fundada la primera parte de eÜe medio, venimos á la

N ÍC'
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fcgunda, que fe duige á perfuadif/ que D. Pedro He Ortega es íri»

trufo poílcedor del Beneficio; lo que refulta por varios medios, y pa*

ra manifeftarlos hacemos prcfentc, que incruio dicitur, (¡ui fme Autho’

rítate iHius, ad quem /pe^at collatio 'Benefcii^ illud propria authoritate acci>

pit Cap. Ad aiires de excefsibus Vrxlatorum'y y aunque fe pueda excep-

cional D. Pedro de Ortega de la comprehenfion de elta regla por

no haver apoíTefsionadofe de fu propria auchoridad, no podra exccp-

cionarfe de la que previene, que también fe diga intruío el que re-

cibió la colación por aquel, que no tenia poteftad de conferirla íext.

in cap. fin. de excef. Ti Mat. Rebufo in re¿. 1

9

. CancellarU fol. méi 47 8 .

de que infiere, <9" ideo is, qui accipit per deVoIntioncm, aut alias collatione

ah eo
, fii fát non pojje conferre, ejl intrufus, y íiendo preciflo, que

conociera D. Pedro de Ortega, que la gracia, que fe le concedió por

fu Impetra venia cometida entre otros a el Señor Cañro, fuponien-

dofe poííecdor del Beneficio D. Antonio Sarabia , y conceptuada la

vacante non per ejtis ohlturrty y que quando prefentó elDeípacho efta-

ba va muerto, que era cafo mui diftínto dei que incluía la facultad,

y delegación del Papa, parece aplicable
,
que le hizo la colación ah

eo, qui fcíehat non pojje conferre, debiendefe prevenir
,
que el nombre

de colación es en la inteligencia, y concepto de D. Pedro de Orte-

ga, en cuyo fupuello aplicamos efta doctrina
;

pero no en la reali-

dad; pues como llevamos fundado, la gracia de fu Impetra fue un

mandato de conferendo, en que fe debían verificar las íolemnidadcs

expueftas, y el Señor Caftro no hizo I3 colación, fino dio la poílef-

íion; Y haviendofe ya fundado la ninguna jurifdiccion , y facultad,

que tuvo el Señor Caftro para conferir la poíTcfsion, conduce loque

en cfte aííumpto tenemos perfuadido, para inferir la intrufion por

efte medio.

6$. También fe dice intrufo, qui fine Canónico titulo 'Benefi^

cium oceupat, 0" non intrat per Ofiium, nec habet Canonicuni in^rejfim cap.

^latum de jure Batronatus, qui fine titulo Sedem w'v.fit intrufus (Ji,

falfi crimine tenctur lex eos §. ^r fe pro tnilite,
jfi.

de fatjis , Baldus

in c.-p. Bafioralis coliimn. r. de except. y con eftos Rebufo, «¿i jupra,

y teniendo ya fundado, que la gracia configuientc á la Impetra no

es título; lo que aparece de fu mifma Icdtura; y á mas de lo fun-

dado fe añade el Loterio lib. 3. quafi. 19.71. 55. donde hablando de

la Impetra certo modo , dice: "Nam Litera hujufinodi pifeaterU ?.on daní

tkuliim, fed fim.plicem acimiem', queda convencido, que configuró la pof-

íefsion Don Pedro de Ortega fin titulo Canonice, á que es confir

guíente la intrufion.

6y. Conviene en cfte proprio aíTumpto Loterio lih. h
iO. d



jo. So. en dontíc hablando de la fabrrogacíon cjcl colitigaa-^

ic, y el impedimento, qae por la regla déla Cancelaría ie origina la

intrufioai dice al mm. 8i. que corno efta fea y«/W faSli , no le prc-

fume, y debe juftificarfe, y que no ferá bailante pcuebi la deinliru-;

mentó, por donde coníle haver tomado la poíícfsion, fino que a mas

fe debe probar Ja ocupación adual, y percepción de frutos, y proG-;

guiendo al num. Si. explica la citada regla, diciendo, que quando

habla dcl intrufo, dehet intelligi, de Vera uitrufione, cum fálicet quis , Vel

propria autlmitate, Vel Jtne titulo ejus, qui potej} conferre, pojjefsione-n í«-

Vafíti hic enim detnum Verus d.atur xntrufus, qu.rjl non per portas ingrep-,

Jus, fed violente)", por lo que equipara elle Auchor pata la iniruGon

propria, y rigorola al que de fu proptia authorídad tomó Ja poííef*

fion del Beneficio, con el que la recibió fin titulo de aquel, que po-

día confcrii felo, infiriéndole de ello, que aun citaba inhábil D. Pedro

de Oiteg.i, para fi huvieílc ocurrido en tiempo, obtener la fubrroga-j

cioni pues aunque para obtenerla no impida la incruGon menos pro-

pria, que incluye algún vicio, fin embargo fíempre oblla la que es

propria, y rigoioía, como llevamos explicado, fegun el mifmo Lote-

rio, y que no tuviefie titulo de quien podia conferirfclo es evidentes

aisi poique la Impetra, ni el niandatmn de providendo es titulo, como
porque quando tomó la poííefsion reinaba Innocencio XIII. y lagras

cía clhba concedida por Clemente XI. quien no podía darlo porefr

tár muerto, ni el regnante, por no haver comparecido aconíeguirlo;

fi es que lo configuicra, á quien pertenecía proveerlo por la relerva

fundada.

6 8. Es de notar la diferencia, entre la intrufion, para im-

pedir la fubrrogacion, ó para otros efeótos, que comprehenden el

prefence, pues por lo primero fe hace preciíío, que la intrufion fea

propria, y rigorofa, que ya llevamos advertido havcrla, yeítarcom-
prehendido en ella D. Pedro de Ortega; pero aun quando no fucile

de ella claílei fino que fueíle impropria, y
lato modo fumpta, feria bafr

tance para excluirle de la poííeísion, ó detentación, en que oy íe hallaj

por la prefumpra mente del Papa, que nunca quiere tolerar al in-

trufo de qualquier modo que fe confiderc ; afianza efta diftincion

el Loterio lib.z.quitjl. 4^- d num. z. ibi : Tojfefúo aiitem prafumatur

adita ex titulo prítambulo, fatis hiñe Videtur comludi ad intrujionem , cim

dejktat Canmiicus ntuhts, qu.mvis enim Vox ijla intmfus diverfvr.ode acá-

pLítur, attamen fatis compertum ejlj cim agitur de expelendo intrufo de

pQ'/éfsione termmum hunc fimi in latiori figtúficjtu oh prxfumptam mentem

qui mht tolerare mtrufuni, con que üenvio ella prelumpcion en
^ermiaos generales, lo ícra mas bien en ellos

,
quando hallamos la

annuen:



annueílcia <J6l Papa tn U ulcimá Bula dirigida al Señor Prior de San-

tiago, en cjue fe le da á D. Pedro de Onega la denominación de

ilegitimo deceritor, é intrufo adverfario, y aun en lo principal de la

gracia concedida á D. Francifeo de Piada fe halla también ía clau-

lula: Amoto exinde pradi&o Tetro, <!:y qmlihet illiáto detenlore.

69 . Con pocas palabras, pero mui comprchsníivas, explicó el

García parí, i r. cap. to. nmi. 12.3, la calidad dcl intiuío, ibi .* Ex to

qiiod accipiens pojje/sionem ^eneficii ante colLitionem, jus in re e[l íh*

tntfus, cíim eam capiat fine titulo-, donde fon de reflexionar Iss palabras:

ante coHitionem, Zsr jus in re, pues como llevamos ya manifeílado la

Impetra, y gracia concedida, certo modo no es proviíion Apoftolica,

ni colación, fino íolamente jírr ad rem, o acción para litigar, que fue

lo que únicamente configuió D. Pedro de Ortega, y alsi faltándole

la colación, <sr jus in re eji intrufus, como con el cap. Cum jam dudum

de príchend. Rebufo, y Gutiérrez conjil. 10. num.ii. lo aííegura García

uhi fupr. procediendo conformes los Canoniflas en la diverfldad de

incruíos, que llevamos manifeftada , como fe puede reconocer del

Barbof. in cap. Tanta i 8. de excefsib. Trcelat. in cap. eum , -qui de pr<x-.

hend m 6 .num.z. in cap. 18. de priehetui.mum. z. y -otros, que rc^

copila el Ancunez de Tonation. lib. 2. cap. 32. drmm.’j%.

70. Supuefta la intruflon caicce de dificultad la obligación

de reftituir los frutos, pues como el poíleedor del Beneficio de ella

claíle no tiene pollefsion legitima, íino es con reíiftencia de derecho,

debe relhtuir lo que fin legitimo titulo ha poíleido, yafsi como in-

controvertible lo funda Locerio en el lib. 3. quajl. 10. n. i\¿. ibi;

Intrufus non intelligitur pofsidere ftbi, fed Canonice proVifo ,
ñeque pro fe,

fed pro eo fruedus percipere, ciii omnmo eos refituere tenetur
, y aunque

en efte aílumpco podía venir en confideracion el tiempo
, que ha

pofleido D. Pedro de Ortega, para valerfe de la triennal, ó decennal,

y demas efedlos de la manutención, fe dexa ex profeílo para otro

lugar exponer la infubíiftcncia de eftas defenfas, de que podra va-

krfe, cortefpondiendo folo á efte manifeftar, que es polTccdor intru*

fo, y que por efte medio no ha podido hacer los frutos íuyos,
y tic-;

nc obligación de reftituirlos,

MEDIO TERCERO.
71, pudiendofe dudar, que el Señor Prior de Santia-

§0, en virtud de las Letras Apoftolicas
,
que tiene

aceptadas, y en las que fe le comete la execiicion dcl proveído por

el



j Señor Arcediano 3e Xerez, por palabras: Nos iguur ¡¡¡fumex-^

^nentem-a (juihjyls excomunicatmihus : : : dijeretiom 'Vejira 'per

jériptn niAnijimiis, ^uivis voí, )>d dúo, aut unus )feflntm, yocjtis dido ad-

yer¡ario¡ C' aliis, qui fuerint e'Pocaudh ad executionem diSía fententU au*

thoritate nojirj,prout de jure procedatis, procedique mandetis, 'is'faaatist

con cuvas palabras no admite duda, que fe conílicuye el Señor Prior.

]uez Executor, para el cumplimiento, y obíervancia-de la fentencia

del Señot Arcediano, y afsi le neceísica commenfurar las facultades,

que el derecho concede a los Señores Jueces de efta claíTc.

7z. Es vulgar la diferencia entre Execucores mcros,y mix«l

tos, Tiendo aquellos, á quienes ( defpues de conocido por el Juez fu*

penar, no folaraente los méritos de la caufa principa!, en la que ha

pronunciado fentencia, fino q reducida á Exccutoria, ha conocido taini

bien U exccucion de ella, inftruyendofe en quancas excepciones per-’

tenecen ai juicio executivo
)
con noticia

, y advertencia de lodas^

dirige, y comete folo el mero hecho, y minifterio, que le requie-

re para el ultimo efecto de la execucion , y eftos fegundos exe-;

catores fon , á quienes fúpuefto el conocimiento
, y determina-;

clon dcl negocio piincipal, fe les comete la execucion, fin queclSu*i

perior fe aya inílruido de aquellas excepciones, que fon de naturale-

za del juicio executivo, ó incidentes a él, de cuya diferencia , le pué‘-

den ver los text. m leg. Si ut proponis, ir in leg. Executorem, C. de

r«ñoM. reí judicat.
y con crtos textos el Sr. Covarrub. w praSi. cap. 6:

mm. '5. Bobad. in polit. lib. i.cap. i.num. 48. con los quales ’

y otros

muchos el Sr. Salgado de reg. part. 4. cap. 3 . a mm. i : fiendó uno dé

los efectos de cita diferencia de juezes,’que el mero execñtOr,'comó

no fe le cometa conocimiento de caufa, no nene juriídiccion alguna,

ni conocimiento, fegun los texc. in cap.fin. §..fin. de' bffic.- deleg. <s' in

cap.Vífioralis,^. Quia. yero eodemi y por cl contrario el mixto tiéne ju-.

rildiccion, como que puede conocer, y determinar fobre las excep^i

ciones, que ocurren á la execucion de la fcncenciai bien >
que uno,

y otro executor fon delegados, iy gerunt Vices maniantis \
fiendo todei

el cuidado de fus facultades el cornmcnfurarlns, y
regularlas al tenor

de fu comifsion, fegun el text. en la ley Quicumque C. de execut. ir.

ex.id. ibi: Irloc tantum potefiatis arripiat, quod mandatum cura fina /pe-

<i.t'.itcr approbetur-, y afsi debe tener praoculis las palabras
, y el ténoc

de fu comifiion, y referipto, como que le conftuúyen la íorfna
,
por

cuya cranfgrefskin quedará cl acto viciofo, de tal manera, que en ‘lo

que cxccdielíe, dexa de fer Juez, y executor, debiendofe decir en cf*

le cafo lo mifmo, qae del Juez, que teniendo con{ti(:u:do cierto , y
linúcado tcriitorio, excede lus limites con la ley Fin.ff.de offierpraf,

P



«¡p.g. ibí: Cum términos Vrhis exiermt, fotejlatem nonhahent j compá-

landoíe al Procurador, para el arreglo al mandato, 6 poder , como
lo funda el Sr. Salgado en el lugar citado , comprobándolo con va-*

ríos textos de la Sagrada Eferiptura^ y entre eftos el cap. ii.dd Deu^

íeronomio in fim

:

ibi ; J^on facientes fingult, ^uod Vobis reHum yidetur, fed

^uod prtüclpio tibiy hoc tantum facito domino, nec addas quidquamjy el mif-

mo Auchor cap.¿f. num. lo. fe explica con cftas palabras íummamen-

te expreísivas en el aíTumpto, ibi: Enim yero executor adeo limitatam,

circumduBam habet fuam potejlatem, ac jnrifdiBionem comtnifsioms- te-

nore, cum t.vitum yaleat, quantum fonef, ut omne illud, quod ejus ciaujira,

fines, limites, ^ repilam eggreditur, fibi Jiat prohibitu7n omnitm y por cf-

ta razón, hecha delegación fobre una cofa, y caufa determinada , no

puede conocer de otra: ídem Salgado de retention, i. part. cap. 30.

, I. num. 32.

73. También fe debe conceptuar por principio cierto, que

el Juez Executor de qualquicra claííe, que fea, carece de facultad para

conocer de los méritos de la caufa principal , y de las excepciones,

que miran los méritos de la mifma caufa, por ferie cfto abfoluta*

mente prohibido por los text. in leg. Si ut proponis, C. de exec. reiju-,

díc. c.ap. 'PaJioralis,§. Qmayero de offic. delegat. Carlcval tit. i. difp. 2.

quc&Ji.j. num.jóo. in fine, y el milmo Sr. Salgado part. cap. 3.M. 9 >

f con mas extcníion en el cap. 7. en donde tratando al nma. 14. la

diferencia de excepcionesi unas
,
quíC refpiciunt caufam , O' negotium

prinápale, fententiamque impiignant, direBo detrahunt, Cr infringunt , illi^

que ex diámetro fmt contraria, prout exceptio faftatis, nullitatis , <S' in-

juf:tU notoriíC, ^ fitnÜes', aut enim funt exceptiones
,

qu¿e rem. judicatam

mu impHgnant direBo, fed dumtaxat niodificatí\>e limitantes, isr temperan-

tes in .altquo fnténtiam,y refiriendo deípues la diverfidad de Excciito-

res meros, y mixtos, hablando de eftos, á quienes fe les concede

mayor facultad, dice al num. z 9 . que no pueden conocer de aquellas

excepciones qucC refpicmnt mcrita caufd prmeipalis , dando la ra7on al

num. 30. ibi: Quia execiitori hujufmodi,non quomodo lata fit fenteiitia ,Je.i

quomodo exequenda ef, cognitio pertinet
, non quid fit pronuntiandum

, fed

.quid fe pronuntiatum, 7ion autem feire, an jufa, an iniqua ft , fed ohtem-

per.ere, obedire conniyentibus oculis, effeBui mandatum tradefido, cum non

pofsit faBum fuperioris labefaBare-, por lo que, quando las excepciones

iean fte efta claíTe únicamente podrá el Executor mixto fobieíecr, y
confulcar coníiderandolas juftificadas incontinenti', pero no en el cafo

jde que fean intrincadas, injuftas, ó calumniofas.

74- Sin determinar el concepto á que claíIe de Executo-

yes meros, p mixtos pertenezca la comition en los términos prefen*



¿es, y coticeHíendo fin perjuicio 3s la verdad
;
que fe contemple mix-

to ai Señor Prior de SanciagOj es cierto, que refulca del proceflb, que

hiviendo obtenido fu Bula D. Francifeo de Pradi, y prefentandola

ante el Señor Arcediano de Xerez, mandó darle la poílefsion del Be-

neñeio, y
haviendo íalido D. Pedro de Ortega oponiendofe fe for^

malizó un juicio contradictorio, en el que fe pronunció Auto diíid

nitivo, mandando fe le dicíTe poílefsion á D. Francifeo de Prada
, y,

baviendo D. Pedro de Ortega interpuefto apelación en ij. de Di*j

ciembre de 738. fe mandaron llevar los Autos, y hecha la citación

a las parces, ocurrió la muerte del Señor Arcediano, con lo que que-*,

daron fufpenfosi que en aquel juicio fe alegó difufamcnce por Don
Pedro de Ortega, que eftaba en poíTefsion deí Beneficio

>
que Don

Antonio Sarabia havia fido incrufo, por no haver reportado la pro-

vifion Apoltolica, que la narrativa de la Bala de D. Francifeo de

Prada havia íido talla , cfpecialmente porque no fe havia conocido a

Palafox 5 y que facisfaciendo D. Francifeo de Prada á eftas alegacio-

nes, recayó íobre todo la providencia difiniciva, que fue apelada, fe-

gun queda dichoj bien que quedó fin determinar la apelación por

dicho Señor Arcediano: pero defpucs ocurrió D. Pedro de Ortega a

la Signatura, como también D. Francifeo de Prada, y que obtuvo

e'ite decreto, reformando la inhibición, y apelación
, y prefentado

ante el Señor Pcovifor Raxo, tomó fegunda vez conocimiento de

caufa, y oyendo de nuevo a las partes, y al Fifcal, proveyó el Auto,

en que declaró
,
que no debió lee defpojado D. Pedro de Ortega,

mandándole reíticuir en la poíTefsion del Beneficio, y que fe man-i

tuvielle Ínterin, que huviera determinación exequible i de cuya pro-,

videncia pedida la nulidad ante el Señor Dean, Don Miguel de Bu-l

carelijy Urfua, fu Succeílbr , mandó ,
que D. Francifeo de Prada,

ocurrieíle adonde le conviniera, y con efecto ganó las Letras ,
que

ulcimamentc ha prefentado
,

para que el Señor Prior de Santiago,

guarde, cxccute, y cumpla lo proveído, y determinado por el Señor

Arcediano de Xerez.

75. La narrativa de efte hecho con aplicación a las doc«

trinas cicadas, perfuade la notoria nulidad con que el Señor Provifor

Raxo proveyó el citado Auto, pues viniendo el proceílo á fu poder,

y bufeando D. Francifeo de Prada á aquel Señor Juez con las Letras

de la Signatura, en que fe moderaba la apelación,
y

repoficion
, que

pretendía D. Pedro de Ortega dcl proveído por el Señor Arcediano

de Xerez, no cenia mas facultades, que las de cumplir las Letras,

oyendo las excepciones, quando mas, que impidicllen la execucion

¿c aquel pcoveido; pero no podemos comprchender ci fundamento



legal, con que £g extendió, a- re^ncr; y revocar el Áutodifínítivo 3cí

Señor Arcediano; del mifmo modo, que fi fucile Juez Superior > cort

h advertencia, de que venia ya aquella providencia canonizada con

el decreto de la Signatura, modcracorio de la apelación, inhibición;

por lo que, revocando, y reponiendo el Señor Provifor Raxo el Au.

to del Señor Arcediano, conGguientcmence repufo , y revocó el pro-

veído por la S^natura, rcfukando una nulidad tan notoria, como fe

perfuade de inrroducirfe en los méritos de lo principal de la fentenr

cia; fobre que fon aplicables las palabras del Sr. Salgado de reg. part,

4. cap. 7. mm. 30. cum non po/sufaSium Superior is lahe/aÍlare]'mcmxkn-‘.

do en la prohibición, que generalmente tienen todos los juezes in-

feriores por el Cap. i.O" x. de conjirmat. utili^Vel inutili : ubi fi 'Capa

Jemel manum appafuity confirmando jura dlicujus, amplüis de eodem jure

feriar co^nofeere non poteji ; ni el defpojo, que mandó reftituir
, y en

que fupuíb a D. Pedro de Ortega paña fin dificultad, póes aunque el

Señor Arcediano havia mandado dar la poílefsion á^D. Francifeo de

Prada, no havia llegado el cafo de tomarla, y urvicamentc fe halla-

ban embargados los repartimientos en la Contaduría inccrinamentri

y Como no eftaba formalmente dcfpojado D. Pedro 'de Ortega , no

havia méritos para el defpojo
; y

el que fe mantuvicílc el embaigo

huviera fido utiliísimo, por los inconvenientes, que de lo contiaiic»

pueden ocurrir.

7^. No fetvirá de rcfpuefta a eftas confidcracioncs, que el

dicho Señor Provifor Raxo huvicíTe conocido , como Señor Ordinal

rio para la determinación, que confia en el procedo
, y

llevamos ya

refe/idaj pues aunque es cierto, que- por la diípoficion ‘ del Concilio

Tiidentino en la de reformaíion.cap-xo, fe halla -cftablecido,

que todas las cautas, que pertenecen ai Fuero Eclefiáftico, fe aya de

conocer de ellas en la primera infiancta por los Ordinarios ; en cfta

íTíifma regla fe halla la excepción, ibi: Ab bis excipiantur caufe

juxta Canónicas Santimes apud Sedem .Apofiolicam J'mt 'traSÍa7¡¿e,yelijiias

exur^nti, rationahiiique caufa judicavent Smnmus ^mams TorJifex per

fpecúile referiptum Signatura SanHitatis . fuá mana propria ¡¡¡bferibendíon

commitiercy aut a'uocare] y
para comprehender la calidad de Us caufas,

y negocios de la clafle de eña- limitación, fe debe obfervar, qne íc

reputan pertenecientes á ella todos los Beneficios afectos, y refetva-

dos a la Santa Sede cfpecial, y generalmente, fobre lo que proceden

diferentes declaraciones de la Sajara Congregación, interprete del Con-

'cUio, que refieren González in regí. Z. gloff. 32. nunu 37. García de

IBensf. 6. parí. cap. %.num.6. ’Ba.ihoí de potefiat.Hpifcopi,alleg.Zi.n. 17.

y otroSí a <^icncs-iefieie el Sa]^zdo de fuppi. t.^art.eap. la -¿n.

77. Por



77* Por la dificultad, que podía ocurrir en el aíTampto, ía

Santidad de Gregorio XIÍI. eftablcció por Conftitucion particular,

que refieren los Aurhores íuprá citados, que no eftaban comprchen-

didos en la difpoficion conciliar los Breves, y Letras Apoftolicas de

los Beneficios refervados, declarando en efta parte cl Concilio , ibi:

Kos in his nojlrd debita deciarationis cauteUm adhibentes , hac mera mfira

deliberaúone decermmus, <sr dsclaramus, per concefsionem Literarum in for'‘

ma BreVis, O" fub annulo Tijeatoris
, fuper capienda pojfefsione , qitarum-

ewnque Beneficiorum difpoftúoni Apojlolica reJerVatorum , feu ajfechrumi

Sedisi eísr Camera jipajlolkarum nominibus apprehendendat itr ejufdem pof-

fefimis tnfal/orem pro'í’iforum,0'c. qua mandata executiVa Jant, fum-

nuriarn dumtaxat caufarum, propter quas illa emanarunt , cogmúonem re-

qjúrant, decretis hujtt/mdi Concilú non coiitraVeniri , mhilque prajudkii illis

inferri, Vel eorum formam in aliquo Violari-, y aunque cita Conibcucion

Gregoriana elle luplícada en Éfpana, como lo refiere el Sr. Salgado,

ubifupr.num. 58. y de fu contenido infieran algunos
,
que general-

mente en todos los pleitos exccutivos pueda comecerfe fu conocimien-i

to, fin la precifsion de ocurrir á Ja jurifdiccíon Ordinaria, en quan*

10 á ello es de opinión contraria el Sr. Salgado: pero no en que la

qualidad de Beneficios refervados, y afeólos, fegun Ja difpoficion del

Concilio, y declaraciones de la Sagrada Congregación produzga co-

nocimiento en los Señores Juezes Apoftolicos , Iiafta apofíefsionar ^

los proviílos en ellos, deteniendofe en los requifitos, que deben pre-,

ceder, para que fe comprchenda la voluntad del Papa; y afsi difufa-

mence por toda la í.part. de retention. difputa
, y controvierte eñe

punto, que para tratarlo con la individualidad
,
que eñe Auchor re-

fiere, le hacia preciflo ocupar mucho numero de hojas , en lo que

para nueftro cafo no conceptuamos lo mas íubftancial, contentándo-

nos foUmente con la referencia de algunos lugares, y previendo, que

por la difuíion con que trata la materia, parece, que fe halla opuef-

to á lo que dice en otros; bien, que no podemos creer, que incluya

conrrariedad, fino que cada uno de los lugares tenga fu inteligen-

cia,
y aplicación, fegun las circunftancias , en que rcfpcíñivamentc

habla, y fe hace cargo.

78. Parece, que tiene por prcciíío en la 1. part.cap.^4^

defde cl num.^o. no lolamence el que el Beneficio fea refervado, ó

afeólo, y que también por la Bula, y fus claululas fe comprchenda*

xjue la voluntad del l apa es que el Juez Executor teneatur afnmere

partes judkis, fino que cíla, ó el Breve aya de eftar fubferipta mam
SjnSlifsimi, no fiendo equivalente otra alguna , fobre Jo que expone

dos lugares de Barboíi alie^at. Sj. rwn, jbial. y de fioxes Diaz de

P Mena.



Mena \'íir\^arn lio. iT ix. núm. 19- 3iílmgoicn 3o
j
quancío el

Executor en los Benstícíos refervados conoce en via execuúva, y cx-

rrajadicialmencej ó quando ay legitimo contradiéior, d intrufo pof-,

íecdori paes en el primero cafo , fin embargo de haver fundado ícr

iudifputable la fublcripcion de mano del Sancifsimo, dice ejdem i,

pan. cap. 34, num. 83. que no fe requiere la fubfcripcion
j y si en el

fegundo, para lo que le deben remitirlos Autos al Ordinario, fun-

dando íiempre, que quando el conocimiento no es cxecutivo, ba de

tener efte juez el de la primera inftancia, y para perfuadir, que la

comifsion no es de aquel juicio privilegiado, refiere las claufuias cen-,

tradiclores appcllatione,'^c. citatis citandis, amoto quohbet illicito detentore,

y que fera legitimo contradiílot el que tuviere titulo colorado
, y

poílefsion, y que eífe avrá de fer manutenido, d refticuido Ínterin,

que la refcivacion no es clara, y notoria.

7i>. Ellas dodliinas de las que quizas pudiera sprovecbarfe

D. Pedro de Ortega, para fobílener el decreto del Señor Provilot

Raxo, no pueden favorecerle; pues aplicadas al aíTumpto , es cierto,

que en los términos prefentes no debe dudarfe, que elle Benefitio,

es cfpscialrncntc afeito, y refervado, y quandoalgunoindebidatr.tnT

ce dixere lo contrario, no podría confencirlo D. Pedro de Ortega,

por fer la referva, y afección el origen, y fundamento de fu Impe-

tra; y afsi pallamos á la fegunda qualidad
,

que requiere el Sr. Sal-

gado, y es, que fegun la comifsion, y fus claufuias, el Execiuor te-

neatur afiimcre partes "^udicis, y por el tenor de la Bula, que obtuvo

D. Francifeo dePrada, fe comprehenden todas las que fe requieren

para cl cafo, y por lo rcfpcitivo á la fubfcripcion de mano dcl San-

tifsimo, aunque no fe incluya en efta Bula , importaría ello poco,

íiendo el conocimiento, que en fu virtud fe ha tenido
,

puramente

exccutivo; bien, que con citación , é intervención de Don Pedío de

Ortega; pues con efle fe fubílanció el articulo ante cl Señor Arce-

diano; y afsi, folo relia evaquar la dificultad del legitimo contradic-

tor, que íiempre, que lo ay, dice fe ha de remitir la caufa al Orci-,

nario, aunque el poíleedor fea intrufo, como que para defapofiefsío-

nario fe requiere conocimiento de excepciones
,
que neceísitan del

que es mas dilatado de caufa, y fundándolo afsi el Sr. Salgado en

varios números, y entre ellos eodem cap.mm.^^. lo limita al

jbi ; ISliJi aliter contra ijlum tertium , aut intnifum commifsio cxectitcns

.propri.i manit Sanclifsinú fit fuhfcripta, quia tune in his 'Bencfkús refería*

tis, tam fuper executione, quani fuper Via Ordinaria^ reble procederé exe-

cutorem dicetnr, prout nos fupra,<S'C de forma, que íi la conrradiccion,

y opoíicion fe huviera hecho por otro
,

que D. Pedro de Oitega,

fciu



f;ri3 aplicable el que, aunque fele líamaíTs intrufo, fien'Jo pofícedor;

pcccfsiraba cfto de mayor conocimiento de caufa, y rcmicitfc al Or--

dinario: uero como en la Bala, que fe dirige a D. FrancifeodePra-

da, fe íe Eace la gracia del Beneficio, y fe le manda dar la poílcfsion,

teniendo preíentc ia impetra concedida a D. Pedro de Ortega, el ino-,

iivo de ella, y la indebida poflefsion, que afsí la llama, que havia ad-

quirido, refulca, que no pudo reveftirfe del titulo de legitimo con-

tradictor, ni pretextar, que tenia excepciones, que requerían largo co-

nocimiento, para que no comprchendidas en las facultades del Exc-

cutor ApoítoÜco íe remitiera la caufa a! Ordinario
5
pues todo eíto

viene ya compreliendído, y determinado por el tenor de la mifma
comiísion.

So. Dexando ya entendido al Sr. Salgado , en lo que fe

pudiera decir favorecía las pretenfiones de D. Pedro de Orcegajfo-;

bre el conocimiento, que como el Señor Provifor Raxo, y reíervani

do otras coafidcraciones en el cafo de objedtarfe algunas , diílintas

de las piopucftas, nos acercaremos a los D.D. Canoniftas, quienes ea

el aíTumpto deben tener el primero voto, y con cípecialidad, para eí

diítamcn, que como de ia mifma claíTe, y facultad, deberá formar

el Señor Juez, que conoce de eftos Autos, bien por si, ó fu AlTcfibr,'

y anee codas cofas, es digno de tenerfe prefentc lo que funda el Gar-

cia de ’Benef. 6
.
part. cap. i. §. i.a mm. 141. en donde, refiriendo ci

medio de practicar fus facultades el Exccutor, y con reraifsion á Flo-

res de Mena 51. el Sr. Covarr. praH. cap. \ 6 . mm r:

eltablece como reglas generales, que fí la poflefsion del Beneficio efí

ta vacante, no ay nccefsidad de que el Executor afumat partes 'jadi-,

cts, mediante, que no ay a quien citar: pero que fí comparece el le-,

gitiroo contradiótor por fu interefle, y perjuicio , debe incontinenti,

y lumariamente inílruirfe, aunque comparezca dcfpues del decreto,

ó mandato de la polTefsion , como efettívamente no eíté tomadaj

pues en cite cafo, res eji integra-, por no havsr havido detcrminacioa

en contradictorio juicio: pero que íi ocurre contradictor defpues de

Jiaveríe tomado la poíleísion, no puede fer oido ; fino que hará fu

recurfo al Ordinario, inítruyendo fus acciones contra el poílcedorj

permaneciendo fiempre en el Executor la poteñad
, y facultad co-

metida quafid:ti non ejl faña executio, etiam pojl amiton 4 fententu lata

contra intrufum, feit contradiciorem, cam jit acceffona ad ^ratUm ; con

cuyas palabras fe explica ai num. 147. y profigue
,
que aun por eí

mero hecho de ínver dado la poflefsion non extinguitur officium exe\

tutoris, doñee pojj'efjor habeat frucias.
8t, Élia regla tan inconcufaen los Canoniftas, parece, que

i^uc



fue el Nofte del Señor Arcediano dé Xcrez difunto, con el parecer,

y di¿lamen -del Soñor D. Pedro de Cefpedes, Theíotero Dignidad,y

Canónigo de efta Santa Iglefiaj pues haviendofe prefenrado la Bula

por D. Francifeo de Prada, le mandó dar la poflefsion del Beneficio,

con citación de D. Pedro de Ortega, y haviendofe efte opuefto, tomó

coriocimietiio fumario, oyéndole lii contradicción, y viendo, que por

ella folo refulcaban unos levifsimos reparos al tenor de Ja Bula de

Don Franciíco de Prada
, y que por el de la Impetra , como re-

ferida, y defprcciada en la Bula de lu adverfaiio, nohavia fundamen-

to legitimo, para fobftcncrlo en la iüftruccion, mandó repetir el im-

mitendo á favor de D. Francifeo de Prada, dexando pendiente dicho

Señor Arcediano por fu muerte el articulo de apelación, que fin du-

da huviera denegado, para proceder coníigulentc , y evaquada tila

inlfancia, y apofiéfsionado D Francifeo de Prada, entrarla mui bien

el recurío de D. Pedro de Ottega ante el Señor Provifor Raxo, para

tomar conocimiento fobre el derecho de -la propriedad del Beneficio:

peto elle orden tan legitimo fe perturbó, con que por ocafion de la

muerte, comandofe conocimiento en la Signatura de la apelación in-

terpuefta por D. Pedro de Ortega, obtuvo D. Francifeo de Prada las

Letras de moderación, y Tequiriendo con ellas al Señor Raxo, y
buf-

caiidüle, como un prompto executor de lo difpueílo por aquel Supe-

rior Tribunal, fe halló tan engañado en elle concepto, que con tan-,

lo perjuicio luyo experimentó una providencia revocatoria entera-

mente de lo proveído por el Señor Arcediano, y confirmado por la

Signatura, quando aun no havia llegado el cafo, de que pudielle in-

tioducirfe aquel Señor, como Ordinario j
pues aun no cllaba cum-

plida, y cfeáiuada la comiísion Apoftolica, ni havia tenido efcdlo la

poilefsion, que a D. Francifeo de Prada fe le havia mandado dar, y
aun en el modo de proceder dicho Señor Provifor Raxo, parece, que

no fe valió de jas facultades de Ordinario
í
pues como cftas fean las

de la primera inílancia, fobre el derecho dcl Beneficio, fin tomar co-

nocimiento formal, ni recibir el pleyto á prueba, rcfolvió un articu-

lo de defpojo, que no haviaj pues Don Pedro de Ortega poffeia, y
fervia por si el Beneficio entonces, y afñ en la realidad, no fue aque-

lla providencia otra cofa, que dexar iluforio lo proveído por clSe*.

ñor Arcediano.

Volviendo al aíTumpto de la dificultad en orden a la

primera inftancia privativa de la Jurifdiccion Ordinaria, y
en clfu-

pueífo de lo que fundaron García, y otros referidos por el Sr. Sal-

gado, ubi fupr. debemos reflexionar con los modernos, rcfpe¿i® de

elle Author, lo que xcfulta de fus di¿tamcncs en materia



fx'

qa: cs en la que eftamos, y
fieneJo la ¡dificultad prefence, la que dió

njodvo á toda la queftion ii. del libro 3. del Loterio de re Semf.

rtíirieado efte la deciílon Conciliar, fe forma efte argumento al ?íhw.'

JO. ibi; Conciliu n prohlhet cjufam ‘Bcneficialem in ¡>r¡ma injlantia, nedwit

jh Ordinarus aVocari^ fed ñeque aHis commiti : ibi : ñeque antea alas commi-.

t:!ntur ; atqiu per L'teras in forma brevis, de qiúbus agitur, caufa hujujhioi

é in prima injl.¡ntia aliis commititur ; ergo Luer<e e¡tdem, earumque forman

^ executio fant contra prohibitionem Conálif, la propoíícion mayor dice

cs indubitable por las palabras del Decreto, y perfuade defde el mm.

5, con elegancia
,

que por la comifsion fe quita la facultad al

Ordinario, aun por via de apelación; pues efterccurfo toca imnaedia-,

lamente al Papa delegante, de tal manera
,
que íi el delegado mu-

rtefie, ó por otro qualquicra titulo, fe devuelve el negocio á la Cu-i

ña, mifquam inde extrabatur, nijt ex certa fcientia Tapa, lo que es con-

trario en el aflumpto prefente, como también lo que dice ai num. 9.

ibi :
Qu.mVis me non lateat concurrere etiam fa^orem majejlatis ipfius Se-

áis Apojlolica, qua ha afjt caufam, ut Videatur indignum, etum per mfe>

llores, dánceps cognofei, ut hanc rationem pane attigit ‘¡{ota, ubi ideofirma-

tur, ñeque partium confenfu id concedí, ha enim fieret remifsio de majori ad

mmorerñ Curiam, quam rationem pro jujiitia fiyli hujus ponderaVit Oldra-

dus,itrc.

83. Con tanta feriedad toma a fu cargo cfte Auihor fatif-

facer a la difpoíicion del Santo Concilio, y pata hacerlo en quanco

a eíla parte defde el num. 1 1 . hafta el 4 3 . funda, irguiendo los moti-

vos de la Conilicucion de Gregorio XIIÍ. que por la comifsion de

ellas Letras no fe introduce caufa, ó inftancia, como que no fe ve-

rifica la definición de efta, fegun la ley Troperandum, § . Cenfemus C.

de judiáis-, fino iolo un mandato, d monitorio executivo, cuya deter-

minación no puede producir fcntencia difiniciva
, y por ello no in-

terviene juramento de calumnia; y en cfta inteligencia, y atendida

la diverfidad de eftas Letras á las Impretras certo j/iodo,de las que ya

hablamos; llega al num. 43. a la fegunda dificultad, que produce la

difpoficion Conciliar en orden á la excepción de las caufas, que fe-

gun difpoficiones Canónicas, fe deben tratar en la Sede Apoftolica,

Ve/ quas exurgenti, rationabilique caufa judhaVerh Summus ^pmaruisTon-

Ufex per fpeciale refcriptum Signatura SanSihatis fuá, manu propria fubf-

erib. ndum, commhere, aut a'vocare, con las quales dice al num. 4^. dShhÚ

Videtur proponi contra decretum ex hujufmodi ufu Trevis ; pues fupuefta

la relcrvacion del Beoeficio, en orden á la potellad del Ordinario,

pueden incidir dos queíliones: la primera, fi ex naturamateria fubjec-,

U is OrdinarhiS fit incapax bujus cognhmis, non fecns» efi incapaxcog-.



tionis 7>ujoníi}ii la que refuelve con díñíncion, que confíf-:

CP. coPÍidcrar la acción, como que induce petjuicio dfl Papa , ó

ccino que lo induce de los colitiganrcs falVa pettUus potejiate

,

cr W-

Innute fapit-, v en el primero calo, de ningún modo íea capaz, /Vf

a^atur de fub'^ertendo ipjius Vap£ certo juiicio, contra la aiípoíicion acl

Canon Memhú qu.eji, 4. yive de mterpntanda Voluntóte, ex declara-

time alicujíis 'i-ocis e^uh'oc.t} isr yalde chfcurA, fegun lodifpueílo ex cap.

Cum yentjfem \i. de "judiáis-, y en el legundo podra conocer el OrdU

nario, como que el perjuicio folo mira á las partes colitigantes
,
que

pueden renunciarlo, y por lo rcfpectivo a la Authoridad del Papa

le ha de verificar la qualidad de faha pcr.iUts potcjlate , yoluiitate

Pííp.e, y
por efto puede tener el Ordinario inducdtamcnce conoci-

miento de aquello, que diredfamente no lo tendría, ínterin que no

lo rcíilic la mente,
y voluntad del Pontiíícc, ciim in koc articulo /m

rcvoectar indubiui}: ipjk potejias, aut yoUmtas in fertsando y fed ¡tientis de-

fechis in conferendo.

84. La fegunda qusftion confiíle, íi fupueña la capscid.id

del Ordinario del modo exprcílado , la reíervacion miínia produzga

nrecnte, y razonable c-auía, para cometer el negocio a quien el Papa

quiera fuera del Tribunal del Ordinario , cuya reíolucion le parece

ciara al Loccrio por el Decreto de León X. en el Concilio Laieta^

nenfe arlo de 1^5. en el que, mandando
,
que el ccnociniieiuo de

rodas las caufas cfpiritiiales civiles, y mixtas jiertenezca a la jurifdic-;

clon Ordinaria ea la primera inílancia, exceptúa los Beneficios re-i

fervados; de lo que infiere, que en quanro á elfos íe le quitó elco-

nocimiento a los Ordinarios,
y produciendo caufa razonable motiva

en el Papa
, y como el Concibo Tiidentino recibe interpictacicrx

por el Laccraneníe , cum non fit no^um priores kges ad pojleriores tra-

h, <sr cconVerJú, ttiji manifejie jmt contrarU, juxta textwn m kg. iionejí

fio'cum 2.6. cum 2.. feqq jf.
dcleg. por elfo íe entiende julio fundamen-

to para la avocación a ía Santa Sede; á mas de que, como en los Be-

neficios refervados fe trate regularmente de Jas facultades de los mif-i

inos Ordinarios, y entiendan, que fe les infiere perjuicio con las reí

fervaciones, coníficuye cífa razón otro motivo ,
que no es igual ea

el Papa por la diferencia, en que le conífituye la Suprema Dignidad,’

dicelo todo elegancememe el mifmo Author num. 4^. haífa cl 50.

ibi : Tropterea, quod Ordinarii nimis ferio reputant refer'vatioms, ciiam ge-

itérales fbi ejfe pr^ejudiciales-, ideoque faále ipfos proVfos Apojioiicos ha-

.leant ujque adeo exofos , tit plerumque cotitra eos díVerfas coufuú'eruit

technas ordiri, díim alios intrudunt, intrufofque ftiVent ,
ut per'Verfmt hanc

v.orem pra cteteris tK^arunt : : : : ueque eniyt par ratio in Tapa fA'üidi

contra



ftxírj jujltíltm pro^rhs proVijoS} ejl »í Orhwiis , cm Taiid, qui ejl

/¡círius Chrifti, mn pr£fum.ítnr afitcr judicare, quam Deus , bien cntcn-^

¿do de que clhs doctrinas no tienen mas aplicación
,
que la gene-;

;3ÍidaJ, coji que producen razonable caufa, paca la avocación,
y de*

legación en materias beneficíales a períonas determinadas
, y Execu*!

[Otes Apoftolicos; pero no en quanto á que en el cafo prefence fe

diíputalle con algún provirto por el Ordinario, ni que efte dicíTcoca-í

fion á las conjeturas) de que refulra la avocación.

85, Reída últimamente evaquar la claufula, que induce el

Concilio Tridentino en aquellas palabras: Ver fpeciak referiptum Si^-

n^tui-íe Ssii^tUtis fii£i manii propña fubferibendum-, de loque haciéndole

cargo el citado Loterio delde el num. 50. dice, que parece, no cum-:

piir’.e por las Letras in forma SreVw, cum illis nufquam Tapa mam pro-

púa fuhfcrihaty fed fola fithfcriptíone Secretará firmeutur, Supsríori pofito

fygúlo amulo Vifcator'wy á lo que imniediacanicnce refponder AtjuJlia

tu confutat'mis ejl in promptu, quia licet per imp.'trationem Literarum hn^

jufmodi non difcernatur Vap£ referiptum mam propria exaratum , áifeer-,

nitur lamen ejus enixa ‘Voluntas, quinmo etiam fubfcnptio, qu£ perpetuo ejl

implicha Sygillo , <S' cum iji-i forma non ftt inducía, niji ad hunc Jmem, «£

certa fit mens Vap£, fufjxcit mentemreddi certam per ¡equipollens, nm hoc

cíáii lex áicatiir magis cogitajfe de effeFtu, quam de forma j y á la vecq

dad fe lleva tras si el pelo de la razón efte concepto, pues G la fubfn

cripcion no fe requiere para otra cofa, que para indagar la voluntad

del Papa, feria extraño, que contando de efta, fin la menor duda,'

por otro medio, qucdaííc fin efecto, porque no confiaba en el Bre-

ve la propiia fubícripcion de fu Santidad, y prefeindiendo de loque

en elle alíumpco dice el Sr. Salgado, á quien vio Loterio, parece mas

fegura fu opinión por los fundamentos, que expone, tocando tan a

fondo la queftion, y dudas, que rcfukan en un aíTumpto tan delica-

do; conduce á efio el Rebufo in praxi ’Benef, de Signatura gratis a

mm. I. y como la firma, y fubícripcion fea prueba para jultificar la

Voluntad dcl Papa, leria fácil fundar, que una prueba no excluye a

otra,
y que no rcqairiendofe pro forma , fe cumple con fu equival

Icncia.

Z6. Sin empeñarfe en interpretar eíta difpoficion del Con--

cilio la elide fácilmente el Cardenal de Lúea in annotation. ad Conciz

littm dtfc.i^.num. 16. manifefiando, que en quanto á efio noeftáen

practica, que conozcan ¡os Ordinarios en la primera inftanda, dan-;

do la razón del intereílc, que íe les confidera, por lo que fe puede

entender fe hicieran juezes en caufa propria; pues las relcrvas délos

Beneficios les fon fummamente odiólas^ y fiempre defcaxisn ocafion

de



dé limirarlas , ó dexarlas íin eftdio; ibi : ^(.neytrum ¡qucú rímiumra^

rs efi ejnfdm decreti praxis m caufis ‘Beneficialibus, ^uarum cum ilUf e-

qutTdms, ac. pene femper onri JoUa/it a reJerMaticnihus ¡ Ve/ afeciicmbus

ApojisdicU^ qu.jrim Vigore, impetratores fiunt contra praVifcsab Ordinariís;

¡¿¿oque fuper Jfojioíicis proVijionibus expediuntur Literte cum ctrús Execu-

tof ibus, dum congrua ?JBn ejl caufarum co^wifio ccram Ordimriis, qui par^

tu interejjdta /^ttram quodíunmodo ^erere dicuntur, afsijlendo lilis, quiaaB

cis proYiji fuerunf, idcirco
, ui di&um eji nimium rara dignofcitur , hujus

détrcti pt axis m caujis ’Bcneficialibus , quamVis de lilis ídem decretum ex*

prefs'e loquatur.

87. Siendo uno de los alTumptos de cfte medio perfuadiri

c]ue el Señor Provifor Raxo indebidamente , y con nulidad revoco

la previdencia del Señor Arcediano de Xerez, no fera extraño íun-

dar la validación
, y jufticia de la determinación de acjucl St. Juez

AportoHco, para que íe comprebenda mas bien el defeco de la que

lc-fu¿ opuefta, y tevocatoriaí
y

folo nos contentamos con aplicar a!

aUlimpto al Cardenal de Lúea de Senef. en el difeurf, 73. en el que,

coa la petfpicacia, y foiidez mui propria de cfte Author, parece, que

nada dtxa, que deíear en la materia, y haviendo tratado en la pri-

nvera parte de efte difeurfo, fobre la vacante dcl Beneficio, inducida

por íentcncia en contumacia, que dio motivo á Impetra, fi dcfpues

íea fubíanable con la rellitucion hecha ai reo, llega deíde el nm lo.

á tocar, quien fea el legitimo concradi<3:or en las Letras Apollolicas,

y ,{i en fu cumplimiento fe ha de proceder in proVí/ione 'Benelicii exe-

<r«ííVe, Vr/ Grdinarie y diíHnguiendo diferentes calos; íobic lo que ha-

lemos aplicación en lo que parezca mas conducente.

88. Supone como regla general, que las Letras Apoílolicas

fuper apj'eqiitiotie alicujus íBenefkn, fon executivas con la dcciüon deí

text. in cap. Si capitulum de concef. prcéend^ in 6 . de cuya regla lera

limitación, quando por la comilsion de las Letras fe aya de difputar

con otro, que bien porque tenga igual titulo de proviíion Apoíloli-

ca, d por otro qualquiera, que por derecho le haga legitimo contra-,

di<9:oT; en cftos cafos fe avrá de conílituir juicio ordinario apelable,

y

digno de decetminarfe, per tres conformes, fiendo ella diferencia de

quando ay, ó no legitimo contradidlor, la que confticuye al execu*

tor mero, ó mixto
,
pues aunque es dcdlrina común , que por las

claufulas: Amoto contradi&ore, confito, Vocatis Vocandis, y otras, le per-

íuade, que el cxecutor es mixto, no fe contenta coa efla gcnciali^

dad, Tino, que, quiere que produzgan fu cftdlo juxta fubjeSlam jna-

teriam, quatems feilicet adfit talis oppofitor. Ve/ interefe habens, qui

tiriHS coníradiítor diá yaleat, non alias j y que por cílb ay muchos
calos.



¿jfo, c¡ue eílíndó el Befteíicio polléidb por otro, fe hace preciílb

ciurío, y amoverlo,
y fin embargo debe fer el juicio cxecutivoi por

jo que, manifeftando la variedad de cafos defde el mm. ¿5. refiere

al 33 - guando las Leerás Apoftolicas fe dirigen a cierro executor, /«•

pro'ifijione de Beneficio pleno pef impetrationem certo modo > y tiene por

conlhiuc, que el execucor es mixto
, y que ba de proceder per tres

conformest con lo demás, que llevamos ya fundado ubi fnpra, para per*

íuadif la calidad, y circunftancias, que tuvo la comifsion del Sr. Caf-

tro, y el methodo, que debió obfervar, quando D. Pedro de Ortega

prcícncó ante él las Letras de fu Impetra.

89. al fexco cafo al ««w. 48, que confifte
,
quando

la concroveríia fe introduce entre dos proviftos Apoftolicos ex diverjo

V4CíJíioHíí modo, <s- fie Venientes ex eoJem fonte, fed non ex eodem titulot

en cuyo cafo por la igualdad dcl titulo Apoífolico, y fu origen uno
á otro fe conftituye legitimo contradíÓlor, y con efpecialidad

,
quan-

do uno de ellos poílee, recayendo el mayor pefo de la dificultad en

k limitación de ella regla, ut ceffet, quando titulus oppofitoris ajfumere

Vokntis partes Icgitimi contradiBoris appareat in continenti nullus , ac tn-

JeBus, infeBaque etiam ejjet ejus pojjefsio, quoniam tune habendus quident

rrit pro contradiBcre ad ejjeBum, ut debeat citari, ac audiri, non tamen ut

tenftndus Veniat legitimus contradiBor in modo procedendi, y funda la ver-

dad de efta limitación, porque como fea regular, que la infección, ó

dcfséfo del C'tulo provenga del Concilio Tridentino, de las Confti-

tuciones Apoftolicas, y reglas de la Cancelaría, que incluyen decreto

inicante, producen la virtud, y efedo de anular el titulo > y la pof-

feísion, ita ut haberi debeant, ac f non effent, coníiderandoíe en cafos

íemejantes la poftéfsion por vacante; pero que la dificultad confifte

en aplicar cfta limitación, pues es contingente excitarfe queftiones

flmimamence dudofas en orden á indagar, fi fe halla en los términos,

que fe difpucan las cfpecies de vacantes
,
que inducen las Confticu*

Clones Apoftolicas y fiendo el articu'o dudofo, no porque el Juez

conceptúe mas probable el derecho de una parce, que el de la otra,

fe ha de fuponer, que es can claro, y cierto, que infiera la infccciorl

del tirulo, y pollcfsion por el decreto irritante, por lo que algunos

penfaron, que efte aíTumpro de legitimo contradidor, era arbicrario,

y que no recibía cierta regla; y alsí en el pleito, y controverfia
,
que

refiere al fin dcl num.
5 r. concluye, ibi : É.go

,

cr cceteri pro veritate

cbnfulti refpondiwts in contrarium, eundemque fenftm habuit judex prima

mjlantue, quod militas reducerctur ad punBum mnuum (ubtiíe , ab peregri-

ir con/equenter nnprobabile Videtur, ut quatenus in articulo nimium ilu’

^'0, ac altifsima indagitus una magis, quam altera- opinioplaceat, exinde re-,

R



ac mt
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Jiiltiire deheat adeo notoria mfcKio¡ ut reddat ^xecutovem merum ]

fúcuit alterum proVifum kgitinwm contradiHorem,

90 . Supuefta ia inteligencia de efta limitación , cjue ha de

proceder, quando dcfde luego aparece la infección, y nulidad dcl ti-

tulo del que quiere tomar las partes de contradictor , fenala otra li-

mitación de la mifma regla al nmn. 59. que es quando uno de los

litigantes obtiene la fubriogacion graciofa, que fuele introducirfe por

las claufulas generales de la íuplica, que entonces dice: Deducitural-^

tera limitatio ¿íBa reguU penitus deJiruSUVa ,
quod fcilicet non fufficiatf

quod uterque contendens haheat parem titulum .Apojlolkuni, lúfi et'wn utez^

que íllim haheat mn. prari qualicate, fecus autem jt unus haheat fubrroga-

t'ionm, alter non, y no aquietándole a cfte concepto, fin embargo de

que es común á los Canoniñas, á quien cita , dice fe debe proceder

diftinguiendo, fi poíTee, ó no uno de los contradictores i porque íi

ambos vienen pidiendo la immifsion , entonces procede la doCtrina

próximamente citada, ut in concurfu potior jtt conditio fuhrro^ati, t.m-

qu-vn pojfefforU fiBi: pero quando uno poííee, teniendo cfte piovifion

ApoftoÜca, fe debe entender obtiene también fubrrogacion por las

claufulas generales de fu íuplica, y concluye efte numero, ibi ; Qui'.

mrno uhi turhiditas ejl área refer'vationemyVelfpeciemVacatmús, qu(e cjifmiz

damentutr. p-atid, taüfque turhiditas ejl talis, qued dicipoteji altioris mdai

^nis, tune probabilius Videtur , ut etiam expoíjejfor dicendus Veniat U¿iz

umus contradiBor.

Concluye efte difeurfo, manifeftando fu didamen cu

que, en los términos de efte ultimo cafo de la fubrrogacion, feria

mas laudable, que la Rota torne el partido , y arbitrio de proceder

execurivarnente, incluyéndole mas bien en la limitación ya rc^'etida,

que en la regla, porque como eftas caulas beneíiciales tengan toda

fu importancia en la vida de los proviftos, fin tranfmifsion de he-

rederos, íi fe figuc el juicio ordinario per tres conformes , excederá el

tiempo de la vida, por lo que en el eftylode aquel Tribunal fe prac-

tica el no conceder executor, fin que preceda formal difpucacion, re-

petida por dos, b tres veces, en la que fe toma conocimiento de los

méritos, y íi fe dihrieíTe el juicio por la apelación, tomaría un gyto,

y circuito mui largo, é inittil, y efta regalía no permite en los cxc*.

cutores inferiores, por no proceder en ellos la mifma razón, y aun-

que cfte fea el concepto explicado en efte ultimo numero , fin em-
bargo fíempre fe halla desfigurada fu elegancia, ínterin , que no fe

refieren puntualmente fus palabras, ibi; QuaYn\>is autem de JiriBajurts

ceníura prtemíjja ita procederé Videantur, in hoc ultimo cafu\ att.tmtn ¡au-

duhile potius yidetur, ut ^ta fibi affumat in hac ntateña, quo fiert



Arlitmm proczimuÁ eK^cutíVey-ctcample^énii^tms Imútatmm, futí?»

fc^iiÍMh cum enim ¡nijuímoíli cjnfz ’Baiefiáaks im^ortent jus vualtclwn,

fjnmque ejfeHiis, non tranfnúuUir • ai híCredes 5 hiñe proinde ’^udiciim Or-

dtfuviíí??!, per tres conformes in magnis Trihunalibus Vitam hominis tranf-,

(enkre foleta idijne ^oúfsimnm fiante ji)io hujHs Tribwialis , non decernen-

di t:<€aitionemy. nifi preVu formali difpntatme frequentius Vma, <is' quan-,

doipie trin a, cum edi tione decijionum, ír in íjuibus difputationibiis agitur etiam

demeritis, tmde propterea appellatioy ut plurmnnn continere VideCur inanent

circuitum, fecus aiitem in mferionbus executoribus, in quibus hdc vatio non

yigct.

91. Siendo prefomible de la liceratura, prudencia
, y de-*

más prendas, c]ue afsiften a dicho Señor D. Pedro Manuel de Ccfpe-

dcs, Aíléllor dei Señor Arcediano
,
que para la determinación, cjue

Hrmó inltruido de effce negocio, oidas, y citadas las parces , cendria

nuii prefente efte lugar de Lúea, y aun otros, que no previene nuef-

tea infuficiencia, y haría la mas commoda aplicación, pues fin dete-:

nernos por aora en que para el fexco cafo ya figurado Ínter dúos ¿eque

proyfós Apojiolicos, íe hace merced á D. Pedro de Ortega en coníH-

tuirlo en la claííc de píovifio , no fiendo fino un mero impetrante,

fin perjuicio de ello
, y de lo que defpues diremos , aunque fea la

regla, de que, haviendo igualdad de titulo, fe conñituye qualquieia

de ellos en la claíTe. de legitimo concraditíVor, entra luego la limita*

Clon, de quando el que quiere reveftirfe en las fotmalidadcs de eílc

nombre, no aya de tener defdc luego en fu titulo deíerfto
,

que lo

annule, é irrire ,
recayendo toda la duda en la aplicación a el cafo,

para verificar la limitacionj y para hacerla comprchenderia defdc lúe-»,

go el dicho Señor Aílcfior, que el titulo de D, Francifeo de Piada,’

era formalmente una Bula fub plumbo, con una narrativa tan cierta,

que toda la efpcculacion de fu contenido, fe reduxo a dcfeótuarle, íi

defpues de D. Antonio Sarabia havia poííeido Palafox, circunftancia

bien inconducente; que fe hacia una puntual referencia de la Impe-;

tra de D. Pedro de Ortega; y que fin embargo de ella, fe le hacia la

gracia á D. Francifeo de Prada, y fe le mandaba dar la poíléfsion,

llamándole a fu adverfario ilegitimo detencador; y que el titulodc

D. Pedro de Ortega fe reducía á la mera Impetra de eífe Beneficio,

fuponiendo, que L). Antonio Sarabia ilegítimamente lo pofleia, y que

fiendo ia coinilsion á conlequcncia de la Impetra
,

para litigar con

D. Antonio Sarabia, no podía haverlo fido, para darle la poíléfsion

a D. Pedro de Ortega, defpues de baver muerto el otro , efpcrando

quatro años, que pallaron dclde la lecha de la impetra al ufo de ella , y.

en que fucediQ la mueitc del Papa coníercíitc i .y
corao.eftos defec-*

tos



tos tan notorios, que Jcfiie' luego aparecen por la mera infpcrcion,

y
lectura de acjuelía Impetra

, y el modo particular de ponerla ea

pradtrca, julliísiniamcnte formó el concepto
,

que fe mcrccia el lla-

mado titulo de D. Pedro de Ortega, para contemplarlo infecto
, vi-

ctoío, y nulo í’í conúnenti, removiéndolo como á ilegitimo, é intru-

fo de 1u poíTefsion, y dandofela á D. Francifco de Prada, como que

cta inaplicable lo que podía impedir elta determinación, qua ejl m
articulo nmium dubio, ac alúfsimi& mdaginU, itaut una ma^is¡^udm altera

*pmio phceafy pues en los prelentcs términos citaba entonces mui dif-

cantc la duda, e intrincación, Tcfultando del proceíTo miímo conclí-

lidad la viciofidadje intrufion de D. Pedio de Ortega.

55. También tendría piefcnte el privilegio de la fubrroga-

cion, que obtuvo D. Prancifeo de Prada en fu Bula , y que aunque

fucile poíTcedot D. Pedro de Ortega , como cíte no tenia defcnla,

que neccfsitaííe de conocimiento dilatado de caufa, defdc luego po-

día paíTar á defapolTefsioñarlo, irguiendo al miímo Lúea de '¿udic. en

el difc. 45. num. 15. como que D. Pedro de Ortega era un contra-

dictor de faño, c intrufo, y que no tenia igual titulo con cl de Don
Francifco de hada, ni con las mifmas ciicunítancias, por lo quejuf-

tamente fe confideraria cxecutor mero, y cl proceíTo en los térmi-

nos de execucivo, ibi: Alter Vero diátur contradiSlcr, feuoppcf¡tcr de fac-

ió, tamijuam vitrufus m poff^fslone ^encfcii , fbe alias admijjus ad cju‘

fam, quia pretendat aliquam provifiomm, Vel jus in ’Benrficium habere, non

tamen hab-eat parantitulum, mumtum illis circunjiantiisy quarum concurfus

dejíderatur ad redendum aliquem legiúmum conCraditkrem i tune non im-

peditur procpffus executiyus
, fed dicitur centradiSior improprias

,

Cr de

falio ad ejfeciumy ut debeac eitañ, zsr audiri : en cuyas palabras
,

pro-

priaincnte difinió la preterrfion de D. Pedro de Ortega, pues cite por

lu Impetra, como cftá fundado, folo tenia un jus al Beneficio veri-

ficada la Impetra en fu origen, pero no en la execucion
; y confi-

guíervrementc feria bueno para citarlo, y oirlo
j
pues en lo demas le

faltaban las citcunftancias, de que debe componeifc el legitimo con-

tradictor.

94- Podia comprobar el mifmo concepto aquel Señor Af-

feíTor con la doCtrina del Loterio lib. ^.qu<ejl. 13. /r. 75. ibi; hifertut

nono ex prtemifsis, quis in hoc judicio cenfen debeat k^itimus contradiclory

pro impedienda hac immifioney Videlicet cum mn fnfficiat poffefsio, aon quo-

Vrr titulo, fed exigatur titulas par, id eji, qui neáum procefj'erit ai eoJein

fonte, Jed eodem modo, yidelicet immediate, Cr Jub eadcni forma juhrro^atio-

nis gratiaf<e, zs' alias ceffante contradiliione omnino excquilus , citando

para authoxizar eíte concepto varias decifioces de la Rota, y cen ef-



já^odrifia haría íin duda un cotejo, y comprobación tíel titulo cíe

D- Francifco de Prada, con la Impetra de D. Pedro de Ortega , y
halaría el total deícaccimienco de la jullicia

, y fundamentos de el-;

te
3
ponderando las qualidades, que por las palabras referidas quiere

ti Loterio, para que el polícedor fea legitimo contradiílor, y no en*,

contiaria, para conGderailo con aquella formalidad
j
pues, no como,

quieta no tenia tirulo igual; fino que aun le faltaba qualquieta titu^

lo, pues la Impetra no lo es; también le faltaba la circunitancia dcl

mifmo modo, y qualidad en la fubrrcgacion graciola
;

pues no fé

halla claufula en la Impetra, que la arguya, ni parece es correfpon-

dience á la naturaleza de dicha Impetra,
y últimamente le faltaba la

de, cejjajite CQntradiciione,omnino pues, como llevamos ya fun-;

dado, el Hn primario, y objecbivo de íemejantes conceísiones certo

modo, es para litigar con el poíleedor, íobre el vicio, que le ha pro*;

puedo el Impetrante, y con la defenfa, y contradicción refulca ave*

riguada la verdad en juicio contradidorio per tres conformes, y aísi en

volviendo la gracia adquirida por la Impetra , el que aya de haver

contradicción, y pleito, no puede verihearfe el que, cejfante contradice

tione, Jit omnino exe^uibilis, coinoíe verificaría, quandono fueíTe Impe*

tra, fino Bula, que conñrieflc titulo del Beneficio.

5>5. Parece, que quedando fundada la jufticia, con que el

Señor Arcediano de Xctez,
y lu Aííeílor procedieron en la determi-

nación favorable á D. Francifco de Prada, con mayoría de razón ef-

tá lundada la, con que el Señor Prior de Santiago debe oy man-

dar cumplir el contenido de las Letras, que últimamente fe le han

pieíencado, por las quede previene
,
que , vifta la determinación de

dicho Señor Arcediano, la haga cumplir, y executar el Señor Priorj

de lo que rcíuka la diferencia; pues, fi el Señor Arcediano güilamen-

te mandó apoíleísionar a D. Francilco de Prada,
y fu determinación

fue apelada a la Signatura por D. Pedro de Ortega
, y en aquel Su-;

perior Tribunal configuió D. Francilco de Prada, que fe moderaíTcn

las Letras de inhibición, que entonces no tuvieron efecto
,
por la

equivocada inteligencia del Señor Provifor Raxo , últimamente fe

manda cumplir, y obíetvar por la Signatura, lo proveído por clSeñor

Arcediano, lo que infiere, que fi la providencia de eñe Señor Juez

fue juila, atendida la naturaleza, y circunftancias de ia gracia , mas

bien lo deberá ler oy, que fe halla vigorizada con otras dos provi-

dencias, una moderando la inhibición
,
que inrroduxo por fu apcla-

aon D. Pedro de Ortega, y mandando pioceder á la execucion de

la fcncencia del Señor Arce dano, y la otra que es la ultima, cornea

(ida á dicho Señor Prior, para que execute las antecedentes.

S Tara
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•Já".' Para comprehenHer la qualidaH He eftas providenclaí;

fera útil mnnifeftar el eftilo de la Curia Romana , que refiere Lúea

Je ^lidiáis dife. 47. mm. 2.8. en el que, haviendo ya referido laqucf.

tion, fi la defercioa rcfulce ipfojure, 6 necefsice de fentencia declara-

toria, que deba pronunciar el Juez ad queniy concluye la queftion al

num,2.8. ibi ; Curice 'vero praxis ejl non procedendi ad hanc explicitam

ciarationem, fed eam ficiendam impliáte, quoniam, iit hominis inkibitio aect-

dat, per appellaUm peti folet moderado ’mhibitmis
, feu remifsio caufe ju-

dici a quo, ab eodem "judice ad quem,'vel a Signatura, y en conformidad

de cfta pradica, inierpuefta la apelación por Don Pedro de Ortega

,

de la que refiiitb inhibido hominis
,

prefentado en la Signatura , no

la rnejoib, ni llevó el proceílo, por lo que el apelado D. Franciíco

de Prada pidió la moderación, y que fe procedieílc ad ulteriora, y
con citación del Procurador de D. Pedro de Ortega, deípiies del ie-

mlamiento de varios términos, configuió D. Franciíco de Prada lu

pretendida moderación, y como ya eftaba muerto el Señor Arcedia-

no, usó de ella ante el Señor Provifor Raxo; bien, que malogrado

fu cfe¿to, como dexamos iníinuado.

57. También es adaptable la otra pradica, que infinua el

mifmo Lúea de ^udtci'.s dife. 43. num. 12. explicando la execuciondcl

Breve, en que fe confiere Beneficio, y diítinguiendo de quando ay,

ó no opoíitor, ó contradidiorj pues en cafo de haverlo, dice íc for-

ma un juicio fumario, y execucivo, que fe determina por fentencia

díhniciva, la qual no tiene efedo fufpenfivo adeo uí citraVidum atun^.

tatorum ad exeeudonem procedí Valeat
, y ocurriendo el perjudicado en

aquella fentencia a la Signatura de juílicia, pretendiendo, que fe re-

forme lo íufpeníivo por nulidad, ó injufticia de la fentencia del cxc-

cutor, en eñe cafo, fe procede con la común diftincion, de íi la in-

juñicia, ó nulidad es data, ó dudofaj pues íi lo primero , fe manda

icíormar lo fuípenírvo, y por el contrario fi lo íegundo, con dife-

rentes formulas de decretos, para uno, y otro cafo ,
que alli mani-

fiefta.

$S. Se bailan verificadas cñas pradicas, y eftilos en la ca-

lidad de los Referipros, y Breves prefentados, defpues de obfervsda la

fentencia del Señor Arcedianoi pues refulta, que haviendo tomado el

debido conocimiento, la Signatura manda cumplir lo determinados

por lo que no dexa arbitrio en el Señor Juez executor Prior de San»

tiago, y afsi debe puntualmente cumplir, yexecucarlo que fe le man-

Hai y con fundamento dexamos en duda al num. 74. fi debia con-

ceptuatfe el Señor Prior executor mero, ó mixto > pues aunque el

4cnor del Refetipeo, y fus claufulas produzgan motivo pata confide?



rarlo mixto, fcglin fentencía cómuñ ] como cfta generalidad no fci

baft-íOte
,
porque depende la calidad,

y_
diferencia en fu jurifdiccion,

de íi ay legitimo contradictor, y opoficor, y hemos fundado, que no

es de cita claíTe D. Pedro de Ortega, refulta por configuiente, que,'

debefa reputarfc cxecucor mero dicho Seííor Prior ,
mirando con la

eltrechez, c»ue es corrcfpondiente fus facultades
, y en eíte fupueíto

cumplir el tenor de la Comifsion con el mayor arreglo , y aunque

Hevaraos ya hecha mención de la doctrina de Lúea Áe'Bmef.áifc.^^.

num.i^. en que refiere, que por las claiifulas • Amato } contradiñorey

mjiito, Vocaüs yfccandis, y otras fenicjantes, no fe induce preciíTamen-J

te, que el executor es mixto ; no expreíTamos fus palabras puntua-!

les, que fe hacen indifpeníables, como fiindamenco de lo que llevad

mos difeunido
, y con las que concluimos eíte tercero medio, ibí:

Vemn error ejl ita fimpUcker, ac indeterminate hujufmodi o[jeratmem di-

Bis cIm/iíIís tr'ihuere, quoniam operatiVíC funt juxta fubjeElam materiam, ae

fro^ifionis qualitatum, quatenus fcilket adfít tdis oppojítor, vel interejfe

kihensy qui le^kimus contradiBor dici Valeaty mn alias.

MEDIO Q_U ARTO.
SP, XJTAviendo llegado á fundar el contenido de eíte mea

dio, debemos dar principio, fatisfaciendo los reparos

expueítos por O. Pedro de Ortega, que en eíta inítancia parece un;q

co el de la fubrrcpcion, que ha alegado por defecto del ultimo Ref--

cripeo de la Signatura al Señor Prior, con el motivo de haverfe ca-

llado, en la narrativa, que hizo D. Francifeo de Prada
,
para confe-j

guiflo, la determinación del Señor D. Antonio Fernandez Raxo , y]

el recuiío, y Auto de la Real Audiencia, y ya antes de aora, Ibavia

alegado el miímo reparo ante el Señor Arcediano, porque fe incluía

en la Bula de D, Francilco de Prada, que muerto D. Antonio Sara-

bia, havia fido provilto del Beneficio D. Juan de Palafox , aunque

con nulidad, por el iLuñnentilsimo Sr. D. Manuel Arias > ó por la

Authoiidad Ordinaria, ó en virtud de la del indulioj cuya narrativa

decia haver íido incierta, pues le tenia noticia , de que D. Juan de

Palafox havia premueito al Señor Cardenal Arias, objeítando la obr-

repcion, y lubrrcpcion, aísi á la Bula, como al ultimo Refcripco,con-

íidcrando 1er dcttccos, que inferían eltos vicios, la incettídumbre de

hayer {ido piovilto D. Juan de Paiafox, y el haver omitido, y ca-

llado la determinacioa del Señor i rovilor Raxo, para obtener el ul-

Simo Rekripto.

,
100,



100. Ya dexamos tocado en el num.‘ 57. aunque coníírcs

vedad, lo que es bailante para la facisfaccion dcl defcílo de la Bula;

pues allí fe dixo el ningún aprecio, que hizo el Papa , de que Don
Juan de Palafox huvicílc íido provifto, como que conceptuó nula, y
de fació fu provifion, y para que no lo fucile nada fe ha dicho poc

D. l^cdro de Ortega; y aísi aparece defde luego, que fe hizocxcuíado

juftificar, que D. Juan de Palafox havia fido provirto, pues cílaqua-^

lidad, fe tiene como de ningún aprecio, como que de ella no re-

fultaba fundamento para la gracia á favor de D. Francifco de Prada>

conííftiendo elle principalmente en la afección, y rcferva, y cftiman-

dofc con nulidad la provifion de D. Juan de Palafox, parece incoa-,

ducente decir, que tenia D. Francifco de Prada obligación de julii-

íicar aquello, que fue nulo, que para el efcdlo es lomifmo, que fino

huviera fucedido.

10 1. Para explicar la infubfiftcncia de ellos reparos fe ne-

cefsin tomar de alto los principios, de que dependen, para lo que es

de obfervar, que es coníiguiente alegación en aquellos, á quienes per-,

judica el contenido de los Reícriptos , Bulas
, y

Provifiones Reales,

la de que ellan aféelas á los vicios de obrrepcion, y íubrrcpcion, ó

porque fe omita la exprefsion de alguna qualidad, por lo que 4e in-

curre en el primero, ó porque fe iníerre -alguna falla cauía, que hace

irreluir en la naturaleza del legundo; pues en ella forma hizo ulfini-

cion de ellos vicios, con los texc. en la ley ultima in fine C, SiinitHui

ex referibt, pet.y ley 10. $. Vatromim
fi'.

de injus Voc. y otros, el l'r.

Vela en \eí disertación num. 6^. bien que en modo mui diverfo

explican, y dífinen ellos dcfedlos otros Authores, queriendo, que la

Iubrrcpcion fe caufe por la ocultación de la verdad, ó por la talfe-

dad de lo que fe propone al Principe; y la obrrepcion, quando en la

propuefla fe le hace un envolucro de palabras
,

para coníeguir con

aílucia, y cautela lo que no concedería el retío animo, y concien*

cia dcl Soberano, y como quiera, que fe varían las difiniciones , lo

cierto es, que como uno, y otro vicio, y defedo fe dirigen a perfua-

dir falca de animo, ó intención en el Principe conccdeiite, clir ilmo

cfctlo produce uno, que otro, por lo que luelen ufurpaiíe iccipro-

cainente los nombres de obrrepcion, y íubrrcpcion , ficmpre que fe

encuentra en los Referiptos la infinuada falta de intención
,

fea por

uno, u otro motivo; y afsi lo fintió el P. Thoinás Sánchez de jlíi-

tnm. lib. 8. difp. 2.1. num. 2.. ibi : At dicendum ejl hac ejfe f)}¡(,n)ma,<sr

?iihil Ínter fe áiferref ac áxffereniiam hanc nihil áeferyh e , quead irritanda

re/cripta: quare dicentur wdiferenter obrreptitia , Vel fubrrepiiúa ,
quiriief

male impetrantur, fieve tacita 'veritate, necejjario explicando,fiyefaljnm

teynconferensinprcecibHS narrando^ .ioa, Tam:
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loi. También convícñcti én el efedo los Refctipcos di

gracia, y de jufticia, a quienes pueda aplicarfe uno , u otro de loí

vicios inímuados; pues la diferencia coníille ,
en que los de gracia

ion bfo jure nulos, y los de jufticia fon validos, Ínterin, que íe les

alegue,
y proponga el defedo, que incluyen > y íiendo contingente,

que un folo Reícripeo fe pueda conceptuar de gracia , y jufticia, fe

debe mirar, y
conceptuar lo que principalmente fe concede , y lo

que es acceílorio, para de cfta torma determinar la calidad del Ref-

cripto, fírviendo de exemplo para lo primero; quañdofc expide, con-

cediendo, y confiriendo un Beneficio, y dando defpues juriídiccion,

para que fe execute la gracia, de cuya clafle es la Bula á favor de D.'

Francifco de Prada; y lo fegundo, quando contiene principalinente

e! feñalamienco de Juez, fobre controveríia beneficial , aunque las

Letras tengan concernencia á la privación del Beneficio
, y es , fu-

puefto lo referido, el aíTampeo trias principal d.* la materia la dife-,

rencia de caufas, o motivos, que inducen las Letras, y Referiptos,

pues Tiendo los unos de ellos principales, y finales , y otros impulfi-

vos, y acccíforios, toda la dificultad fe reduce a indagar qual fea
, y

le tenga por caufa final, y qual por ialpulfiva , para de efta forma

corejar el defecto del Referipeo, ó Letras Apoftollcas, y conipreben-

der fi padece, ó no obrrcpcion , y fubrrepcion, y íi en los términos

prefentes ferian aplicables por defedto, no folo de la caufa final: pero

ni aun de la impulfiva, á la Bula, que obtuvo D. Francifeo de Pia-

da, haciéndole gracia del Beneficio, ó al Referipto últimamente co-

metido al Señor Prior de Santiago, en virtud del qua! efta conocien-

do en cfta inftancia.

103. Manifeftamos en el num. 18. la diverfidad dé caufaS

impulíivas, y finales con las dodlrinas de los Señores Larrea, y Olea;

y iin oponernos a lo que alli queda expuefto , fino íiguiendo al P*

Thoraás Sánchez, ubi fupr. lib. 8. difp. zi. cuyos difeurfos hemos

tranferipto, llega en el num. 8, a la diferencia de eftas caufas, y dice:

Et qu.imVis qtto.id dios ejfeñus jit graVifsima controverjia
,
qua'is áicatur

Cíiupi finalis, Cr qualís mputjiva, ut potefl Videri inTiraqueloi: Jt, quo-id

Uiduccndutn fubrreptmcm m ^feripús gratis, "vel jiijlit'tíe, caufa finalis e.t

áicatur, qua mn exi/iente, Trinceps gratiam mintme concefsifjet, yel qtuei

jignificata, denegaff 'et petita: at impulfiva ea ejl, qua Jalfo expreffa Triii-

cipm moVet ad fa. ihus concedendim petita, Vcl fi Vera eft , ea 7ion t.i-

ceretur, mWret ad difficilius concedendiim: at reVera prorfus concederetgra-

tiam m utroque eVentw, y quaíi con las milmas voces le explica el Sr.

Covarr. á quien cica, ¡ib. i. Variar, cap. 10. num. 5. VerJ. Hts ita bre-

^iter, y aunque coa la opinícn de otros refiere diverfas difiniciones

X '

de
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de eftas caufas, ademas de convenir en lo fubílancial, ninguna

elegante, que la que el mifmo Author dexa expucíia,
y dexamos rc^

feiída.

104. De los fupueftos ya exprefládos defeiende á la difpu-'

ta de diferentes queftiones; la primera, quando la ocultación de la

verdad haca la gracia fubrrcpcicia, y la legunda , quando la exprefr

íion de la falfcdad tendrá el mifmo efedlo
, y referidas tres fenten-,

cías, y opiniones, eftablece la íuya al num. 13. por diferentes conclu-

íioncs, que la primera contiene
,
que la taciturnidad de qualidad,

que por derecho debe manifeftarfe cfpecialmcnte, hace la gracia íubr-

repricia, aunque confte, que clPrincipe la concedería con lamiíma faci-

lidad, fi de ella fe le huvieíle hecho exprefsion, y el fundamento con-

fine en que, requiriendo el derecho por forma la exiftencia de ef-

tas quaiidades, no pueden omiciife por la precifsion de oblervar aí

unguem, etiam in minmiSi todo aquello, que concurre, corno forma deí

acto, como fe ve en lo decidido en el $i motu pro^rh de prah.

in 6. en el que la taciturnidad de un corto Beneficio, hizo lubrrcp-

ticia la impetración de otro, fin embargo de que , fi fe le huvieirc

expreíTado a! Papa^ con fu noticia, y ciencia huviera hecho la gracia

con la mifma facilidad
j y al mm. 16. deduce la íegunda conclufion

conforme á la primera, queriendo, que proceda lo milmo quando fe

calla, u omite alguna qualidad, que íe debe manifefiar en los Reí*

cripeos, fegun eftilo de la Curia Romana, mediante, que efte f.icit

jus, eo non eji recedendim', y al num. 17. la conclufion 3. en que,

quando ni por derecho, ni eftilo de la Curia, fe deben exprimir las

qiivilidades, fe viciarían entonces los Refciiptos, callando alguna, coa

cuva noticia el Principe, o no concedería la gracia abfolutamentc, d

la concedería con algunas moderaciones
j y por el concrario,qijando

baria la concefsion dcl mifmo modo, que la tenia ya hecha, fin cx-

preflár la qualidad , bien que fuelle mui dificulcoío el confeguiila,

leria la gracia valida, por el fundamento común de la diferencia en-

tre el efedo de las caufas final, é impulíiva, y fiendo lo decidido en

la primera queíHon lo que gobierna el dictamen para la fegunda, en

orden á fi la exprefsion de falfedad vicie la gracia, no tenemos por

preciíTb repetir la opinión de elle Author, quedando ya comprehen-

dida íuficienremente, con lo que hafta aquí vá expuefto, reíetvando

para en adelante otras dos efpccics mui dignas del aflumpto.-

105. En el preciílo de materia beneficial toco el Loterio

Hb z.qu^eji. 54. ^ num. 10. la calidad de ellos vicios de obrrepcion,

y fubrrepcion, diftinguiendo defde el num. 15. entre la forma inriin-

íeca, y extrinfeca de la gracia, queriendo, que eíla fea irrita por dc-

fctlo



iccto He ía primera, y ño lo fea por el de k fegunda
, y explica al

fí¡i>i. 19. qual fea ía forma intrinfeca, ibi : Forma igitur intrinfeca coi

^Utioitis ejl procejjus voluntaús cmfmnús m propofitim jinem ex confenbii

¡itate Benepcii, cr capacítate perfonee collatarii, y al nmn. 10. ibi : Forma

^cro extrmfeca reputabkur^ quidcpiid eJl ultra , Vel pr^eter eum procejfum

Voluntatis, unde ñeque ea impedic
,

quominus aBus fuum proximum Jinent

coiifequatíí)-, y conrinua el mifmo numero, diciendo
,

que efta dis-

tinción coincide con la que hacen alguno«, a quienes figue, y cita el

P. Thom. Sanch. enere ía caufa final, y la impulfiva, ylaformain-i

trinfeca, que llama íubílancifica en la gracia, quedará afedfa á eftos

vicios, quando le encontrare aquello, que remueva , y aparte la in-

tención del Papa, para lo que fe ha de obfervar, íi interviene de«

fedo en alguna circunllancia, que la diípoíicion de derecho tenga,

por prcciíla; pues como fe preíume, que el Principe fe quiera con-

formar con loque el derecho difpone, hallandofe el defedo, aut ra-

tione reí, aut ratione perfonte, fino fe hizo expreísion, quedará irrita la

gracia; pero en aquellas cofas, que ni por derecho común, ni por la

forma dcl Referipro di/pofitiVe, ó taxative, fe hace prcciífa fu verifi*;

cacion, omitida ella, no caufa, ni preduce alguno de los dos dcfec'j

tos, y configuiencementc la nulidad.

106. Con poca, ó ninguna diferencia convienen los Bencr

ficialiftas, y entre elfos el García part. 8 . cap. 3. a num. 19. y contra-

hidas fus dodiinas al afitimpto, es cierto
,
que el defedo

,
que fe

opufo en fu narrativa á la Bula de D. Francifeo de Prada , fue un.ñ

camence, que D. Juan de Palafox no havia obtenido el Beneficio,

que le litiga, y refiriendo elle hecho en la Bula, fupone el Papa, que

la proviíion de Palatox havia fido notoriamente nula; por lo que fe

puede comprehender, quan agena es ella circunllancia
, para mover

el animo del Summo Pontífice á conceder , ó negar el Beneficio á

D. Francifeo de Prada, íiendo el fundamento, que aparece de lamif-

ma Bula, la refeivacion Apoítolica, y afsi no fiendo caufa final , ni

induciendo forma intrinfeca, ó fubftantifica la gracia, á nada condu',

ce la no verificación de fu narrativa; tanto que, ni aun merece la

atención, para que fe le confiderc caufa impulfiva, ó forma extrin*

ícea; pues la exillencia, b inexillencia de ella qualidad, no es de creer

movería con facilidad, b dificultad el animo dcl Papa , manifellan-

doíe en la Bula, como impertinente para el aílumpto, é inclinando-

fe calualmente en fu referencia; y lo cierto es, que en la Bula
, que

es la gracia principal, y formal, no le encuentra reparo , ni defcdlo

en aquellas qualidades, que por derecho, b cílilo de la Curia deben

Xcrificarfe, y que inducen forma, por lo que omitidas , caufan fub;’

rtepcion^



'

1 ^

rrcpcÍGn> las que refiere 'el Hebufa m <oncord. in forma mandat. Jpfi"

y el Gutiérrez Canon, lih. 2. cap. 1 ’y. d num. 38. con oíros,

J07. Parece ageno de toda duda, que la Bula, y gracia de

P. Francifeo de Piada no tiene, ni padece efios defcdbos de cbrrtp*

Clon, y fubrrepeton, pues haviendole puedo al examen de fu narra-

tiva D, Pedro de Ortega
, y el Fifcal General , nada hallaron

,
qufi

oponerle, fino la no verificación de haver íido piovifto D. Juan ¿c

Palafox, que es tan defpreciable, como queda iníinuado
j y alsi.íolo

debemos hacernos cargo de lo que fe dice últimamente , Icbre cítos

vicios, por lo refpcdtivo al Reíciipto, en virtud de que conoce el

Señor Prior, formandofe el reparo, de que no fe hizo prefente en la

Signatura la determinación del Señor Provifor D. Antonio Raxo , y

lecurío á la Real Audiencia, y para fu fatisfaccion , es digno de ob*

fervatfe, que el ultimo Reícripto, que fe refiere al mn. 10. hace una

puntual referencia de la ptoviíion Apoñolica, que obtuvo D. Fran*

ciíco de Prada, de la preícntacion- de fu Bula anee el Señor Arcedia-

no de Xerez, dcl pleito con D. Pedro de Ortega, y dcteiminacicil

difinitiva de dicho Señor Juez, apelación, que le interpuío por di-

cho D. Pedro de Ortega,, y moderación de las Letras
,
que obtuvo

D. Francifeo de Prada, y que haviendo muerto el Señor Arcediano,

no pudo confeguir la poüefslon pacifica , inanifeñandolo. con efta

ciaufula, ibi ; Sed^uia interim diBus. Jnhidiaconus de ^crc:^ '^iidex executor

JUíturd d':hunm perfolVit, í?* ipfe exponens mimquam pacificam pojjefnoneni

diBí ‘Bvmficii ajfeqiii potuit, ob prdpotentiajn pr^cfati ad'Verfani, qutjub'Va’

rus priCtextibitSy ‘isr fukterfagiís fe canfifvet in mtrujíVa liliiis pojfefsme.y

mipsdiendo omnimodam executionem dici^ fententue, ideo diclus exponens, ad

tjjecittm ajjeqmidi plenariam executionem ejufdem jententiíO, una (um rejii-

tutione fruciuum a pr^ediBo ad'Verfario' nuUiter perceptorum, ac refaBionem

expcnfirum, citare curaVit eundem adverfarium , fiVe ejus procuratorem,

coram dileBo fimiliter jilio Auditare diB^e SignaturíC noftrcC jujiinít , ad Vr-

dendiim in executionem injlrumenti moderationis, citationis, pro adeurJa S/^-

natura relaxari ^reve, feu %efcriptum executoriak diBa jententia
, fu¡ cr

executione Literarum .Apojlolicarum prolatiC, Zy áecretum injlantu loújbr»

me exponens pr^efatiis reportaVit.

108. Refulta de eñas claufulas, que no fe hizo clara ex*

prefsion de la determinación def Señor Provifor Raxoipctoque pre-

cedió un conocimiento formal de caufa
,
que fe fubftaució con el

Procurador de D. Pedro de Ortega, y que íubftanciado legitin smcn-

te, fe mandó expedir el Referipto, de que llevamos hecha exprcision,

y que todo quanco fe ha retardado el cumplimiento del proveído

{»or el Señor Arcediano fe explicó con las voces: Cb pr<£potintun‘ pr<-



pi
J'„l, p-giixtihs, <¿! fuUerfugús fe mfíwt mJ

írujh:i Ülius ^&UefsÍQiie, y efta expresión tenemos poc bailante ,
para

gae fe evite la obrrcpcion, por haver omitido individuar la infan-

cia, y determinación del Señor Provifor Raxo , coníidcrando cam-;

b:en, que nunca podía caufarfe cftc vicio por el defetfo de feme-i

jante circunftancia.

io9 > Lo que últimamente queda expreíTado , fe funda «i

la regla general ya ellablecida, que es la clave, que comprehendeto-»

do el aílumpto de Referiptos, bien fean de gracia, ó de jufticia, y,

coníiítc en la dillincion de las caufas finales, é impulíivas, aplicadas

a la mente, é intención del Principe concedente, fegun el tenor del

mifmo Refciipto, y por cfte ultimo de la Signatura aparece, que en

el fapuello de la primera gracia, que incluye la Bula, lidfpendencia,

y providencia difinitiva del Señor Arcediano de Xerez , apelada
, y

moderada la apelación, el fin obvio, y obje¿lo principal del Referip-;

to fe dirige, á que tenga debido efeólo aquella providencia, expi-

diendo el Referipeo executoriai, y poniendo en poílefsion del Bene-

ficio á D. Francifeo de Peada, y como, que el Señor Don Antonio

Raxo revocafle , ó confirmaíTe la fentencia difinitiva del Señor Ar-

cediano, era efto un a6lo impertinente
,
para la validación de aque-

lla, por cílb fe debe difeurrir circunftancia tan extraña delaíTumpco,

que ni da, ni quita, para mover la intención, y caufa final del citado

Referipeo; y no como quiera de la caufa final
;
pero ni aun de la

impulíiva, mediante, que la cxprcfsion de lo proveído por el Señor

Provifor Raxo no retardaría , b dificultaría la concefsion de dicho

Rcfcfipto, por la nulidad notoria
,
que incluyó , fegun va fundado

anccccdencemencc, por lo que aísi por la inconducencia, como por la

nulidad de la determinación de dicho Señor Provifor Don Antonio

Rato, fe petfuade no pudo efto producir el vicio de obrrepcion, que

fe ha propuefto contra elle Referipeo.

I lo. Aunque fuelle precilla la exprefsion de lo que fe ac-

tuó, defpuesde moderada la apelación, fe halla la que es fuficience

en el Referipeo, para que no pueda decirfe obitepticio, fe comprue-

ba efte difeurfo con la dodbrina del Loterio de 'Benef. Hb. i.

48. uum. a8i. ibi : Hí ejl regulare, ut ex pluribus narraús illud fufjiaat

jujlijicari, quoi fuffiáebat pro gratia obtininda ; y en el hb. 5. <iu<eji. 3.

cuyo titulo es : narrari debeant , ut eVitetur ob-reptio in pro\njtoni*

bus Apofiohcis, fe introduce defde luego en el mm. 1. con ellas pa-

labras, ibi : Omfsis imtlhbus difputatiombus
,

gemraliter conjlituimus , ea

demuin narrari oportere, tacita gratiam reddere null.m, ^u¡e lex expri^

mi mandat, mn autem aha, quantumcHni¡ue pideri ^o^unt, aliqua ratione^



^prefs'mí dimita, fcaalatiHo por fuü3améñtd, y motivo 3e cfta aflcra

cion cl que el fer la gracia nula, es cierta efpccic de pena , fegun ti

text. m leg. de contrah. em^t. y como no fe incurra en pena, fí'»

no es en los cafos expreíTos por derecho, fe infiere, que no fiendo cl

rcquifico, y circiinftancia tal, que a jure deba manifeftarfe, no íe po-

dra decir cl impetrante inciufo en la pena de la nulidad de la gra-

da; y continua en la mifma queftion, hablando fiempre de las qua-

lidades, que requiere el derecho, fundando, que fe debe hacer ex-

prefsion de ellas, ó á lo menos, quando no fea clara, aquella que, fe

deduzga, é infiera per necejj'ariam con/equentiim

,

íiendo de advertir,

que la exprefsion dice, que puede fer genérica, cfpecial , d fingular,

y que de qualquiera modo, que fe haga avra de let por palabras la-

tinas, que eften en ufo, no ambiguas, obfeuras, e iniifitadás.

II r. Hallamos ya fundado, que indiftintamentc
,
para la

fübíiftencia de la Gracia es baftance la narrativa, y exprefsion gene-

ral, íin que aya necefsidad de la efpecial, y
particular, lo que fe com-

ptueba con diferentes doctrinas del Cardenal de Lúea dejurifdicl.di/c:

8. vum. 7. ibi : Tum etiam^ quia ejus falfuas dehet ejfe talis quod Verija

núlker Tapnm a Gratia retraxlffety ita ut ejus intentmús dtfeBus proh-

hliter ade/j'e dicatur, cum alias pro Gratia fubjlmenda, generua, Jeu Vtri*

fimi'is cogitatio fufjiciat, C?" ejl propofitio in dími'fiáaléus frequmSy y
ha-

blando dq, lo que puede motivar la obrrcpcion en las facultades , y
licencias para cnagenar bienes in difc. i. de alienat.mm. 53, le detie-

ne únicamente en la ptecifsion de la utilidad, y que feria defedo la

incercidumbre de la caufa, por lo que concluye en dicho numero,

ihi: Je etiam, quia diBa circumjlantia, quod agatur de boms qualifcatis,

O* quod alienare non expediaty attendenda ijl pro eadem utilitate metiend.iy

qua non bine jíijiijicata , intrat fubrreptio níagis JubJlantiahs, ideoque ahí

irnmres defecius negliguntury
y aun parece, que procede en el dife zi,.

de. iBjiief pues en el cafo , que propone hizo ti Papa provifion de

Cüadj'iuoria, difpenfando la edad, fin hacer mención del Eftatuto de

la Iglefia, en que fe prevenía, que el que obtuvieííc aquella digirdad

havía de fer Presbytero, fobre cuyo aíTumpto refponde al Jium. ii.

ibi ; Super fecundo quajito pretenjt defeñus difpenfationis fuper atate , o¿

non faBam mentionem Statuti Ecclejítey rsquirentis oráinem Ereshyteralem,

refpondi contra requirentem fuper diBa pretenfe nullitatis fubfijlenttafn,

quomanty ai eVitandam fubrreptioneniy fuffeit rem ita exprmi
,
quod genéri-

ca Jaentia, Jeu cog'tatio Tapa dari yaleat ex deduBisy'Zs'c.

II i. De lo que antecedentemente llevamos fundado, fe

comprehende la diftancia con que íe hallan los vicios de obrrcpcion,

y lubrrcpcion, que han querido aplicarfe á la Bula, y Rcíciipro pte-

fcacai



ícntacíos por D. Frañcifco 3éPra3a;y 3e lo 3ifcurrI3o en los do;í

ulcimos números, fe manifiefta claramente, que como la determinan

cion dei Señor Provifor Raxo, y rccurfo a la Audiencia no cranqua^

íidades, que retraheriaa el animo del concedente de eftc Rcícripio,'

pues ía principal fin, e intención fe halla fundada en la fenccncia,
yj

determinación del Señor Arcediano de Xerez, y Executoiia , que le

figuió, por haverfe moderado la apelación en la Signatura, era de nmv
guna importancia, que fe manifcftaílen con toda individualidad fe<

mejantes qualidadcs, que para elaíTumpto alo menos no eran princ¡pa*j

les, ni íubrtanciales, íiendo mui fuficiente la cxprefsion en aquellas

palabras ; Et i^fe ex^onens nunc^uam pacijicam pojjej'sionem Mtli Emefiái

ajfequí potuit ob príepotenúm pr<efati adverfarii, fubVat iis príetextibus,

Cr fukerfugús fe confoVet in mtrufiva illms pojj'efsione , mpedieiich omnh

Modam executmem diciíe fententiif, mediante, que el articulo de deípo»

jo intentado ante el Señor Provifor Raxo, con tanca diftancia de la

ccníura legal, en niieftro disfamen, y como ya fe ha tocado, I3 ma-j

nitcAacion de las Cartas del Eminencifsimo Señor Prefidentcde Caft

tilla, en que fe quería comprehender á D. Frañcifco de Prada en Ja

nota de infidente, y últimamente la determinación del Señor Provi»

íor Raxo, reponiendo, y revocando, fin facultades paradlo, un Auca

difinitivo del Señor Arcediano de Xerez, Juez Apoftolico, y también*

el que entonces, y aora llevamos fundado íec iniruíiva la pofleísioa

de D. Pedro de Ortega
,
perfuade todo elfo la comprcheníion en

las palabras ; Sub Variis pv^textibus , í?* fubterfugüs fe aaifo'vet , y
con cfpecialidad, ¿7" numquam pojfefsionem diHi Eenefái ajfequi potuit¿

hablando de D. Frañcifco de Prada j como por lo refpeófivo á Don
Pedro de Ortega, impediendo omnimodam executmem díBd fententU,^ y íi

ía cauía final era, y es el que tenga efecto, y execucion lo decetmH

nado por dicho Señor Juez Apoífolico, y oy fe halla, que no lo ha

tenido, y que fe mantiene dictio D, Pedro áz Ont-geí in intmf'va illius

pojfefsmct verificándole elfo, podemos decir fe comprehende codo en

aquella cxprefsion genérica
, y que quand© no fe comprehendiefle,

feria fuficiente la verificación de lo que es principal , concluyendo

con ci Lúea, ubi fupra : Ideoque ahí minores defeSlus negliguntur.

1 13. Se hace elfe proprio lugar para Jas elpecics, que den

xamos relcrvadas al nu7n. 104. en lo fundado doíftamence por el P.’

Thomas Sánchez díó?. lib. 8. difp. ii. el que d.\ num. 19. pregunta,

hablando en términos de dilpcniacion , de donde le podrá conocer

íi la quaíidad, es de aquel genero, y claíle, que, fi fe huviera ex-:

pretlido, el Principe no huviera concedido la gracia i á lo que ref-

pjude: que quamío, ai por derecho, oí por eílilo de la Curia, ó

coftum^



to

CDÍtumKrr dsl Priacipe, fe puede tomar regla, o riorté, deberá que-

dar codo al arbitrio prudente del juez
,
quien por las circunftancias

ya inGnuadas, y por el cftdo de los demás Refcripcos, formará el

juicio correfpondicntc
,

para apreciar la qualidad omitida
,

yeon-,

ceptuar, íi induce ci vicio de fubrrepcion, conviniendo con cfta doc-

trina ei Gatierrez O/í0?í. /¿¿.i. 1 5. Tww. 44. í?* 49.clSr. Covarrub.

t. Variar, cdp. ulthn, m;n. el Menochio de arhit. Hb. i. eentur. i, cafa

ioi. 7ium. 19 y otros, aquienes cita el mifmo Thomás Sánchez , el

que al num 1^. pregunta; Qmd fentiendum fit in dubio , an difpfnfxüo

Valida fit, aut pGtiKs Jiibrreptitia, quando es la duda, fobre fi ella pro-

bada la verdad de las preces, ó en ir la cania, y qualidad, que fe callo,

d le expulo con falfedad, entre otras verdaderas, lea, ó no final 5 a lo

que rcluelve, Gn embargo de la doílrina del Ledefma, que en duda

íc debe prefumir la difpenfacion valida, por los fundamentos
,
que

Ion comunes con la ley ^oíirr,
jf.

de reb. dub. y demás concord.m-

tes, en que fe previene: exifimte dkhiay judicandum ejje m faVorem

áHus, ut magis valeat ,
quam pereat , por lo que concluye

,
que ea

virtud de dicha difpenla diidofa, fe puede concraher el Matrimonio,

114. Es mui del cafo la opinión de Lúea de dote ¿ifc. 23.'

mm. 8. en donde, hablando del mifmo aíTumpto de fubrrepcion, dice,

que cita es materia puramente de hecho, y voluntad, mas bien
,
que

de derecho, por lo que es aíTumpto arbitrario, que depende del dic-*

tarnen prudente del Juez, que deberá indagar la veriíimil voluntad

del Principe, G concedería, ó denegaría, quando fe explicó, ó fe ca-

lló rcfper^ivamente aquello, que le opone, y para no quitarle la ele-;

gancia, dice al citado numero, ibi : Hiñe promde 7¡on intrat defeciiis

Juhr7-ept¡or¡is, qute contmere dicitur quajlmeTn faSii , ÍS' Volmitatií
,
poimt

qttain inris, ideoque áicitar materia arbitraria , in qna pro judiéis prudente

arbitrio indaganda ejl Verifmiíis Trmcipts yolu7itas , an fuijj'et coneefurvs^

Vel dencgaturuSyji exprejfum, Vel refpeBiVe tacitum fui/Jet , id qmd objí-

cituíi y proGguc aplicando elle concepto al cafo de aquel dilcurlo.

115. Haciendo nofocros la mifma al de nueftro pleito,

debemos manifeftar, que, aunque la materia fea arbitraria, figuiendo

las düdrinas ya inGnuadas, tiene julio fundamento el Señor Prior

de Santiago, para conceptuar, que la falta de cxprefsíon individual

de la determinación del Señor Provifor Raxo, no recayernlo en de-

fedlo de qualidad, que el derecho, ni el eflilo de la Curia requiere#

no debe inducir vicio de fubrrepcion
, y para comprehender la vo-

luntad del Papa, ó del Tribunal, que concedió el Referipro, avrá de

conGderar, fi, aunque fehuviere expreíTado
(
prefeindiendode la nar-

rativa genérica, que es - fuficicnw, como llevamos perfuadido) fecom
cedería



ceileria el mlfmo Referípto , fobre lo qüc parece no ávrla la menoc!

¿iticukad. Tiendo el fin, é intención, que principalmente incluye, que

tenga debido electo la providencia exccutoriada del Señor Arcediano

de Xerez, y concetnplandofe juftaraente Exccutoiia, por haverfe mo-;

derado la apelación, le puede diícurrir
,

que concepto merecería en

el concedcnce la providencia del Señor Provifor Raxo, en que defn

truye, é impide el efcdto de la Execucoria, fiendo cofa clara el dc-

fc¿to de lu potertad, y facultad
, y íi en eftos términos fe compre-

hende, que del mifmo modo fe concedeiia, expreíTada la determina-,

cion de dicho Señor Provifor Raxo, no puede Icrvir de óbice, baver-

la omi'.ido, y quando huviefle alguna duda, fe debería formar con-

opeo por la validación del Refeupto, para lo que es fuerte argu-

mento la doctrina citada del P. Sánchez, en términos de difpenfa al

Matrimonio; pues Tiendo aquel aííumpto de tanta confideracion, tie-

ne por baldante la difpenfa dudofa, por lo que con mejor motivo fe

fe deberá tener la de un Referipto, en el que los perjuicios, deverfe

executado, ferian mui leves; procediendo cito con mayor razonaren*

dida la letie de los Autos, en que fe halla haverfe expedido con ci-

tación del Procurador de D. Pedro de Ortega, cuya circunftancia

feria fácil probar convalidaba el a6to, aunque en si fucile defectuofo,

como que la taciturnidad, y no contradicción, induce confentimicn-

to, como llevamos fundado, pata otro aíTumpto, y que el del Pro*^

curador perjudica á la parte á quien reprefenta
; y también procede

lo difeurrido por lo que rcfulta del pleito, fegun las pretenfiones de-

ducidas por D. Pedro de Ortega, mediante
,
que haviendofe prefen-

tado el Referipto, como fe refiere al mm. ii, pidió D. Ftancifeo de

Piada la poíTeision del Beneficio, en obíervancia del proveído por el

Señor Arcediano de Xerez, y citado D. Pedro de Ortega, falió á los

Autos, y pidió que el Señor Prior confirmaíle los dcl Señor Provifor

D. Antonio Raxo, por lo que fe dexa ver confieíTa la validación del

Referipto; pues fi fuefle obrrepticio, tendría el defeóto de nulidad, y
no fe podría conceptuar comecida jurifdiccion alguna , faltando en

fu raíz la facultad de confirmar las providencias antecedentes , aun-

que cambien fe alegó la fubrrepcion, y Tiendo cfta incompatible con

el impedimento , (obre que dicho Señor Juez Apoftolíco confirme

ios Autos, parece, que coníideró D. Pedro de Ortega el Referipto

valido, y fubfiftente, valiendofe de la obrrcpcion por la generalidad,

que es configuiente en aquellos, contra quienes fe dirigen femejanres

dcfpachos, pues de otra forma, no podía tener el efcdlo de la confir-

mación, queriendo, que fea valido, y nulo, lo primero, en qnantolc

favorece, y lo íegundo, en quanto difeurre, que le es perjudicial

^ 1 i é. SaiiT
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1 Satisfecho el reparo alcgaHo por la fuhrrepcion , pá'-

rece de menos momento el que fe hizo en orden á que la Bula de

D. Fraiicifco de Piada no paisd por el Confejo , como por el con*

erario fe halla ella circunftancia en ia Impetra de D. Pedio de Oí-:

tega; y para faiisfaccion de ello, es de oblervar
,
que lo que motiva

la remiísion al Confejo es evitar, que por las faifas preces
, y fugef-

tiones conceda el Summo Poutifice gracias contra los Indultos, y
Privilegios Apoftolicos, eftableciinientos de ios Concilios Generales,

y Provinciales, y contra la publica utilidad, afsi en lo temporal, co-

mo en lo efpiritual, de que fe liga efcandalo, ó con daño,
y perjui-

cio de algún tercero, a quien nunca fe le ha citado, de lo que difu-

famente eícribid el Sr. Salgado de retent. y con efpccialidad en la i,

parí. cap. í. pertotum, y como no fe verifica alguno de ellos moci-

vos en el cafo prefente , nunca podra haverlo para la remiísion al

Confejo , fuera de que ella fe hace regularmente a pedimento , c

iiillancia del Señor Fifcal, quien hace rcprcfentacion de haver llega-

do á fu noticia, que la Bula, d Referipto incluye alguno de los de-

ferios infinuados, por lo que fe defpacha la provifion cometida á las

juílicias de la Ciudad, ó Villa, en que exifte la Bula
,

para que ¡a

jecojan, y remitan
5
pero quando el Señor Fifcal no la pide , ni el

Confejo io manda, ignoramos, que el no haver paíTado la Bula, ó

Referipto por el Conlejo, firva de impedimento para fu exccucion, y

que fe halla difpueílo por los Sagrados Cánones, y Conllituciones

Ápoílolicas, por las que debe gobernarfe el Señor Prior, para deter-

minar eíle pleito, que neccílatiamence ayan de pallar las Bulas, y
Reícripeos por el Confejo, ni que cíla necesidad, y preciísion íe in-

duzga indiílintaraentc por las leyes del Reyno, comprobándole ello

con que en la Carca de 31, de Diciembre de 737. eferipta por el

Eminencifsimo Señor Cardenal de Molina al Señor Arzobifpo Don

Luis de Salcedo, manifiefla fu Eminencia, que D. Franciíco de Pia-

da havia obtenido el Beneficio de Dos-Hermanas , y que haviendo

permanecido en Roma en tiempo de la interdicción , no fe debía

cumplir la Bula, fino que recogida, fe remicieíTe al Confejo, ínterin,

que D. Franciíco de Prada juílificaba haver tenido motivo invenci-

-ble, para haver faltado al Real Decreto; y por la fegunda Carta de ai.

de Enero de 738. refponde fu Eminencia á la del Señor Aizobifpo,

cxprcílando quedar encendido en la equivocación de haverfe confe^

rido á D. Franciíco de Prada cl Beneficio de Dos-Hermanas, lo que

haría prefente á fu Magcflad , á fin de que mandafle prevenir lo

que convinieíTe, para la mayor averiguación al Señor Cardenal Aqua-

yiva, que havia dado la noticia ; y en ia ultima Carta de ¿s- de
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y^goílo de 741': efcripta por dicho Señor Emínencífsímo a D. Fran!

tilco de Prada, le aíTegura, <jue havia quedado fiifpenfa la dccermi--i

nación del Rey, fobre que íu Miniíiro en Roma hiciefle averiguar

los motivos, que tuvieron los Efpañolcs, para no falir de aquella Cor-

te, y que aunque huvieíle Autos en el aíTumpto, cllarian en el Rey-

no del olvido, por lo que podía aquiecarfe
,

pues efto no le podía

parar perjuicio.

1 17. Del contenido de ellas Cartas fe infiere
,
que en la

primera, por hallarfc fyndicadoD. Francifeo de Prada de inobedien-;

te a las Ordenes del Rey, mandaba fu Eminencia remitir la Bula al

Confejo, con la qualidad de, Ínterin, que hacia confiar haver tenido

motivo invencible, para haver faltado al Real Decreto, por lo que fe

ve, que no la generalidad, de que todas las Bulas paílen por el Con-

fejoi fino el juftificarfe D. Francifeo de Prada déla inobediencia, fué

la caufa de expedir la Orden, para que fe remiticíTe la Bula
j y por

la tercera Carta fe comprehende, que advertido ya fu Eminencia con

la reprcfentacion, que le hizo D. Francifeo de Prada, le perticipa, no

era confiderable aquel impedimento, ni de modo alguno perjudicial,

de que fe figue haver ceflado el motivo, en que antes fundaba la re-

mifsion al Confejo, y que inteligenciado de la cxiftencia de ella Bu-;

la fu Eminentifsimo Prefidente, ninguna Oiden ha expedido por si,

ó por el Tribunal, para que fe haga la remifsion, como la expediría,

fi confideraílc, que era efia circunfiancia indifpenfablc
,
para que la

Bula tuvieíTe efe<3:o.

' 118. Evaquádos los reparos, que fe han hecho por D. Pe-

dro de Ortega, refia facisfacer á los que pueden objeólarfe por el

mifíno, y de ella claíTe es el primero, la claufula, que fe hdU en la

Bula de D. Francifeo de Prada , ibi : Dummodo tempore dat<£ prcefencum

non fit m eo alicui fpecialiter jus qmjitum , con la que pudiera dccirfe,

no haver íido el animo de lu Santidad perjudicar á D. Pedro de Or-

tega, fundandofe, en que la mente, y animo del Papa, nunca fe en-;

tiende dirigida á introducir perjuicios, ni a lafiimar derechos adqui-

ridos juftamcncc, y que efia claufula confticuia la gracia condicio-

nal, valicndofe para todo de la regla 18. de la Cancclaria, en que

íc previene, con la mayor amplitud, que en toda Comifsion, Gracia,

ó Letras Apofiolicas, etiam motu proprio, isr ex certa fcientia , nulli jus

fibi ¿juefitum quomodolibet tollatur, cuya regla tranferibe Loterio de re

^ nef lib z. quícji. 51. y del contenido de la claufula el Barbof. en

la 44. Rebufo in prax. fol. 1 40. García 4. part. cap. 3 . fUim. 1

119 . Efia objeccion tiene fácil relpuefta, confiderando, que

el fin de infercafie femejantes ckufulas , es mui divecfo del que fq

pudíc-
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pudiera aplicar D. Pedro de Ortega; pues el principal animo del Pa^

pa, es excluir el perjuicio de acjucllos, que, teniendo detecho al Be-

neficio, nofe ha tomado conocimiento, ni inftruccion de las acciones,

que les correfponden; pues fin oirlos , ni inftruirfc de la conctadic*

¿ion, que pueden hacer, no es fu animo defpojarlos, y defapoílefsio-

narlos
;

peto no debe encenderfe exceptuado, en virtud de la dicha

claufula
,
aquel contra quien principalmente fe dirige; puesfi afsifucf*

íc, ningún efeéVo tendría la principal difpoficion, y feria incompati-

ble eftablecer la Gracia
, ó Referipto a favor de una perfona , con

exclufion de otra, dándole á la excluida pretexto, y ocaíion, para que

dcxaíle inútil la difpoficion principal, y efte concepto fe comprueba

con el Locerio, iihi fupra niim. 2,8. ibi : Cíeterum , lata hujufmodi radí-,

eatione, faús conjiat per diBam daufulam príCferVari, nedum jus in re, Vf-,

riim etiam jus ad rem ex fimpliá oppojitione , mfi de eo facía fuerit fuf^

ficiens mentm además, de que la citada claufula ferá prefexvativa uel

derecho valido, pero no del invalido, ñeque de jure incalido faciendo

vjl mentio in impetratione, fegun el miftno Loterio, ubi fup.num, 70.

120. Mas exprefsivo eftá el Rebufo en el lugar ya citado;

pues con la decifion del texto en el cap. Examinata de confirmatione

Htdi, y el cap. Ex tenore de foro compst. funda, que las palabras
,
fine

pnejiiditio, le dirigen,
y encienden de aquel de quien no fe ha hecho

exprefiion; pero no para con el que expreííamente fe incluye, ibi:

l>Jam h.ec Verba fne prdjuditio inteü^untur non expref'o, quii in exprejjh

Vult álteri prcejudicare : conviene en efte mifmo concepto el Poítio

duif 53. nmn. 6 . en donde hablando de la claufula iníerta en la Sen-

tencia, y?/2r prajuditio hahentium meliora, isr potiorajura, dice, que cfta

fe enciende, para con aquellas períonas no expreíladas en la Senten-

cia, y apareciendo claramente, que en la claulula : Dummodo tempere

datd pmfentmn non fit in eo JLICÜI fpecialiter jus qutefitum, aquella

palabra Alicui, fe termina, y dirige á otro diftinco, de aquel, contra

quien fe procede principalmente en la Bula, ó Reícripeo, ficado de

efta claífe D. Pedro de Ortega, nunca pudiera valetfe de la referva

de la claufula, y si pudiera hacerlo otro, que tuviera derecho al Be-

neficio.

iii. El íegundo reparo, fe puede oponer únicamente por

quien no tenga conocimiento, aun el mas leve, de la calidad, y
circunftancias de las proviíiones Apoftolicas; pues deftituido de fu

comprehenfion podrá decir, que quanto llevamos propuefto , y fun-

dado para perfuadir, que D- Pedro de Ortega es impetrante, y que

foliciró el Beneficio, viviendo, y poflcyendolo D. Antonio Sarabia,

procede igualmente contra D. Fiancifco de Prada , por haver hecho

U



h mifma folicitud, citando en poíTcfsion de M D. Pedro 'de Of""’

ga: pero ya diximos, que, cite penfamienro , no es correfpon-,

diente al que tuviere la mas leve noticia en cl aflumpco , y
Pla-

tería
,
que fe trata i pues ya avrá vifto lo que dexatnos fundado

en eftc Manifiefto
, y con efpecialidad al mm, 49. feíialando la

diferencia entre ios impetrantes, y proviftos, y el que fea de efta

ultima ciafle D. Franciíco de Prada , tiene feguro defempeño en

la mera le¿lura de fu Bula, en que fe ve conferirle cl Beneficióla

Santidad de Clemente XII. no porque Don Pedro de Ortega Jo

pofleyeíle injuftamcntc, fino por el principal, y fubftancial moti-

vo, de que hallandofe vacante por la muerte de D. Antonio Sara-

bia , era notoriamente refervada fu provifion á la Santa Sede, cuya

refciva la funda, y perfuadeel mifmo Papa en la Bula
, y en cl

fupuefto de ella, no como quiera comete la provifion del Benefi-

cio á otro i fino que dcfde luego la hacia en Don Franciíco de

Prada , y defpues por otra claulula
,
para prefervarle las raoleftiaS

de Don Pedro de Ortega , !e concede la lubrrogacion expreíla del

derecho notorio ,
que conceptuó en Don Antonio Sarabia , en

cuyos términos
,
parece, que qualquiera

,
que fe halle revertido con

con alguna tintura de Derecho Canónico, conocerá la improprie-

^ad, y violencia de nombrar impetrante al provifto , y fubrroga-

do Apoftolico, como lo es Don Franciíco de Prada, por fer una,

y otra gracia opueftas exiumetro á la naturaleza
, y circiinftan-

'cias de la Impetra, yfi el vulgo quifiere confundirlas, aplicándole

á Don Franciíco de Prada, lo que por ninguna razón escontraht-

ble , importará nada femejante aplicación
,

para quien ha de ha-

cer concepto, y determinar fu jufticia, conformandofe con "las re-;

glas, y diípoficiones Canónicas.

Mí. El ultimo, y que fe puede conceptuar mas pode-

rofo reparo en la inteligencia de Don Pedro de Ortega
, y de los

que miren con inclinación fus defenfas, es, el que Don Fedro de

Ortega
,
que ertá en poílefsion de efte Beneficio defde el año de

yzx. y que harta el de 38. en que peelentó fu Bula Don Francif-

co de Prada, han corrido 17. años , en que ha crtado poíTcedor

pacifico, teniendo á fu favor un Defpacho Apoftolico
,
que aun-

que nofotros le demos cl nombre de Impetra
,
proponiendo en fu

contra varios defc£tos
, y haciendo de mayor eficacia la Bula de

Don Franciíco de Prada , fin embargo , eftas confideraciones dan

motivo á la difputa
, y aun eftá oy pendiente el valor

, y prefe-

rencia
,
que deba tener la Bula , ó Impetra

,
por lo que ínterin,

<jue ello fe decide debe fet de rncjoc condición el que eftá pof^

Y leyent
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feyendo, y ha manífeftaHo fu título; cuyos cjefeílos

ferian confí-
derablcs, para otro hecho; pero no al prefence, en cjuefe trata ác
arrojarlo de una poílefsion de tantos años adquirida

, y confcrvadaj

mayormente quando en materias beneficialcs tiene fíngularcs pri-

vilegios la Triennal, prefeindiendo de los dem^, que comunmen-
te trae configo la poílefsion

, y que hafta <quc fe inftruyeííe de to-*

do el Tribunal Superior de la Signatura, de donde dimana cfta ul-

tima Bula, no feria jufto amoverlo, ni introducir en el Beneficio

a lu contrario.

125. Eñas coníideracioncs hechas con generalidad defds

íexos, y fin acercarfs , ni internar en lo que refulta de cfte negor

cío, tienen faciliraa reípuefta en la inaplicación al cafo prefente,

reflexionando
, y concretando al punto

,
que fe difputa , y

cftado

aítual del pleyto , los fundamentos , que notoriamente inutilizan

la apariencia, y íonido, que puede hacer lo que en el numero anr

lecedence dexanios propuefto
, y pata introducirnos dcfdc luego en

la dificultad, es cierto, que en el aííumpto, que tratamos proce-

den Us reglas vulgares de la poflefsion, W ^uaji. y folo por fer

materia beneficial, fe añaden la annal, y triennal j y
á excepción

de eftas, procede quanto fe decide, y determina en negocios pro^

fanos, afsi lo íintió el Cardenal de Lúea in Summ. ‘Benef.ntim.i’jéi

ibi :
Qmd Vero ad effeñus ex pojj'efsme refcílt.mtes in 'Benefickli ñute-

ria peculiares funt , rejukantes a regulis de annali, O' trknnuli, de í;hH

hus fuprd 5 in reliquis Vero cum regulis generahh.us metiuntur , qtiaji ht

prophanis indifereniibus habemus,<^c.

124. Por las decifiones generales bien fabido es los pri*

vilcgios, que correfponden al poíleedor, para fer manutenido por

el juicio fummatifsimo del Ínterin, pues jurtificando la poflcfñon,

Vel quaft pacifica al tiempo de principiarfe el litigio , no ncccfsita

de otra prueba para obtener, fin que le fea prcciílb manifeflar cl

título, porque no fe le ba de difputar la caufa, y motivo, en vir-

tud de la qual adquirió la poflefsion , ni aun fe requiere, que cíu

propriamente lo fea, mediante, que es íuficiente la meta detenta-

ción, y el defnudo hecho, é infiftencia, en las cofas ? lo que dio

motivo á que fe le diefle el nombre de afinaría
, y también fe

concede al predon, ó dolofo deccncador
, y con eftas

, y otras am-

pliaciones el Sr. Covartubias en el cap. 17. praci. y cl Poftio inob^

ferV. 42. de cuyas doítrinas , como vulgares
, y comunes fe hace

íiempre recuerdo en cafos íemejantes
, y proceden no folo en ma-

terias profanas ; fino también en las beneficíales, fegun el Peflio

ubi fupr. mm. 25. pues aunque en ellas no puede haver poflehioa
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/Tn título expedido por el que tenga facultad de 3arlo ^ nihilomimis

^aflm d.itur mamtentio abfi^ue tituli produ&ione, O* wn objlante oppOJl^

done de illius defeclu, feu inValidiute

,

que íon voces del Poftio eod.

loe. num i 8.

125. Siendo cftas decifiones abfolutas , e indifpucables,’

fon de k mifma clafTe las limitaciones, que confiften en qucy

quando notoriamente, y con evidencia confta de la injufticia de

la poíTcfsion por violencia, clandeftinidad , ú otro vicio fera;.jante,

no debe fer mantenido el poíTecdor, dicelo el mifmo Poftio mm,
137, ibi; Sed pojiquam conjiat in promptu notorie, O" eVidenter, abfqae

ala difput.u'me, de injujlitia po/fefsionis, feu de illius Vioíentia, clandef

tmitate

,

Virio, mprobitate , dolojítate ¡ Vel de fpo'ioy feu pojf'ejjbrem ejfe

furem, Vel pr^donem
, feu intrufum , non ejl hujufnodi poffejjm dunda

nuinutentio fed fpohum ejl purgnndum , pojj'efsio reVocandu, pr^fer.

tini in fpiritualtbus i íieado la razón de cño
,
que no fe debe pre-

futnir, que la ley intenta defender al que conoce injufto poílee-

dor
;

pues íi lo hiciera, concribuiria ocafion á delinquir, y abriría

puerca para fomentar a los calumniofos litigantes.

12^. A ellas dodrinas es configuience la de perfuadic,

quando los vicios, y defedos, que hacen injufta la poííefsion fe

deben decir notorios
,
para que verificada ella qualidad, proceda la

limitación, y fin falir del Pollio en la citada obfervacíon 42. ex-

plica al nunt. 153. lo que defeamos, para e! aíTumpto, ibi : Notorie

aiitcm, Cr evidenter injujiitii polj'efsionis , feu exceptio mn juris poffef-

foris, Vel dominii alterius dkeretur appurere , Vel per confe/sionem ipjius

fpoÜatoris
,
pr.-edonisy feu alias injujii pojfejforis y Vel per jententiam, Jéu

jhitentias, <S' rem judkatam , Vsl alias ex aSiis per clara jura

,

Cr pu-

blica injirumenCa produSla, fu per claras depoftiones tefimn , y en el

numero íiguiente, ibi: Vbi quod notorietatem facit confefsio partisyfu

res judicata, quod ita %ota femper obferVaVit fie declarando
,

feu re-

cedendo a dccifone Tutei 5 ü* quod ohfiet defeBus, feu inValtditas tituíiy

qu.t ex ipfus tituli leSlura ex adverfoproduSli aparet, cum probatio, qu,e

fit libris apertis numquam rekiatur.

1 27. Recordando lo que produce cl hecho de cfte plei-

to, fe aplica fácilmente la limitación , que acabamos de referir,

pues fi para verificar la notoriedad de la injufticia del poíTeedor es

fuficienre, que refulte de los Autos, per clara jura , tjr publica inf-

trumenta, de efta clafle confideramos la impetra de Don Pedro de

Ortega, que no es titulo, ni merece efte nombre, comoeílá fun-

dado, y por el contrario la Bula de Don Francifeo de Prada, re-*

íüicando de uno, y otro, exceptio non juris poffefforU, dominium,



SS

ftu jus alterius
, y aun con mas eficacia es aplicable la notorieJad

con los reciuifiaps de cjue ha de conftar, p^r jentcntiam , feit

tus , <(jr rem juJicJtam, pues qualquicra de ellos
, que diíiuntiva-

raence ferian bailantes, fe hallan acumulative en el pleyto, pues cie-

ñe á fu favor Don Francifeo de Prada, la fcntencia del Señor Ar?

cediano de Xetez, afsimifmo la de la Signatura, en que fe mode-

raron las Letras de Apelación
,
que interpufo Don Pedro de Orce-

ga
, y ultimimeiicc, la Bula de aquel Superior Tribunal, en virtud

de la qual fe figue oy cfte expediente, por la que fe manda cum-

plir, y executar lo proveído por dicho Señor Arcediano
,

por lo

que ya tenemos fcntencia, fencencias, cofa juzgada , y claros dere-

chos
,
que refultan de los Autos, para que no pueda relevarle el

poíTcedor con la generalidad de fu poflelsion
: y el defe<^o del ti-

rulo es can eficaz, que en las pocas palabras conque explicó el Car-

denal de Lúea, uhi fupra de ’Bemf. tn Summ. mm. i’j6. que ya ilc-

Vamos referidas, incluye en ellas quanto le oblla al pofleedor, por

lo que, continuando las que diximos antes, ibi : ín reliquis Vero cum

regulis generdibus metiuntur, qtias in pro^hanis ¡niijferentibus habtmus,

proíigue , deattendendo fcilket folo fablo pojjefsionis ad ohúnendum in

judkio retiñendo abfjue juJiiJicatioHe tituli, Vel jujikid, nift objlet praju-

dicialis, ac rejlri^iva produtíio ejufdem tituli, ex quo in contuienú infec-

ÚQ pAteat, five nrji clarum (it, quod decretum vritans objiet, cujus Virtus

eji poJJ'cfsionem mficere,fecus autem fi duUum fit.

iz8. Entre los caíos, que íe numeran para limiracion

por el Poílio en el mm. 137. ya citado, ibi ; Sed pofiquam cenjijt

in promptu uotorie, ÍS" eVidenter abfque alia dffputatione de mjuptu pof-.

fejsionis, feii de illius Violcnüa, elandeJhmtateyKsrt. uno de ellos es, que

el pofleedor lea incrufo, y otro, que la poflefsion fea clandeíbna,

y en quanto á lo primero, ya llevamos fundado , que es intruío

pofleedor Don Pedro de Ortega, y aunque también fe ha tocado

ya en lo íegundo, parece ncceíTario repetir
,
por lo que conduce

al punco, que vamos tratando, que haviendo confeguido fu Im-.

peerá Don Pedro de Ortega en el año de 717. viviendo
, y pof-

feyendo eftc Beneficio Don Antonio Sarabia, efpcró la muerte de

eftc en el año de 721. en el que prefencó la Impetra ante el Señor

Don Geronyroo de Caflro, diciendo, que citaba vacante por muerte

de dicho Don Antonio, y pidiendo la poflefsion, y fiendo la Im-

petra únicamente jus ad rem, y acción
, para litigar con el poílec-

dor, callando, y ocultando Don Pedro de Ortega la calidad defa

Defpacho, y fegun lo que ha declarado, no haviendo tenido plcy-

co con Don Antonio Sarabia, eflá concluyente , que adquirió k
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pjíTsrsion cíandeftina, fin tener qiiíen fe la contradixcrh ¡ por haJ

v’r cfperado la maerce del que podía hacerlo > y queda verificada

la circunftancia de claadeftinidad
, y que hace invalida la poíTcf-

fion, comptobandofe ello con la dodlrina del Poílio in loe. cit.

num 139. en que excluye fer manutenido al impetrante
,
que no

hace citar al poíTeedor , fin embargo de la recomendación , que

trae configo la auefaoridad del Principe , ibi ; Kí impetraití

pofJefsm«m a Superiore, non Vocato pojfeffore, dicitur impetrarejus

Cr talis authoritas non eum excufatj fed acuf.it , Cr qttod injujla pof-

fefsio
,
^uamVis a "Judice concejfa, confirman non potejl.

12.9 - Conduce alalTumpto, que tratamos el Loterio de

re 'Benef. i^ucejl. 46. en que habla de las defenfas
, y excepciones,

que correlpondcn al objeccionado por defedlo de titulo
, y refi-

riendo a favor del provillo, y contra el impetrante la obligación,

con que eñe fe halla de juftificar la nulidad del titulo del otro,

funda
,
que en materias beneficíales, le pueden dar tirulos muld-

plicados , ó por un mifmo conference, ó por diverfas colaciones,

como que ellas fon adiós reicerablcs, por lo que, teniendo á fu fa-

vor diferentes gracias, puede el que perdió per la una, valerfe de

la otra, en canco grado, que, aunque fe juftifiquc, que la poíTef-

fion fe adquirió en fuerza del titulo invalido, baña, para que el

poíTccdor no fea dcfpüjadü,la pofsibilidad de haver fobrevenido

otro legitimo, para que eftablczca fu defenfa, y que el impetrante

no puede obligar ai poíTeedor á la exhibición
j

pues elle vence,

per mnjiis akerius, con la prefumpeion
,
que tiene á fu favor ex

Jol.i potentia boni tituli, por lo que es de cargo del impetrante ha-

cer todas las diligencias en la Curia, quando el Beneficio , no fe

puede expedir por otro, que el Papa
, y fus Oficiales

,
para que

confiando de ellas no baverfe expedido otro, diga con fundamen-

to el impetrante, que tiene elidida la prefumpeion del mejor deu-

lo dcl poíTeedor, y entonces tocaría al proviño el gravamen de

juftificar, que íu poííefsion traiga origen de titulo valido: pero no

haciéndolo, no fe puede aprovechar , ni de las reglas generales, que

favorecen al poíTeedor, ni déla criennal, ni detennal , dando la

razón al num. 54. ibi : Cum ex tempore nihil aliudinducatur, quampríe-^

famptio, qu<e ubique 'peritañ cedit.

150. ts de obfervar, que en efta queílion habla el Lo-

terio en términos de impetrante, y provifio , favoreciendo a eíle,

y teniendo en odio al otro, procediendo configuience á las doc»

trinas, que ya explicamos en orden al aborrecimienro, y ceño con
que fe miran las precenfiones de los Impetradores

j
pero en el cafo

Z del



dcl pifj’to nos hallamos en üívcrfos términos ; pues no cfta el

provino en pofleísion, y el impecrantc litiga contra él , fino cjuc

al contrario el proviíto fe halla defapoííeísionado > y el impetrador

gozando de las coaimodidades de la poíTefsion, que difieultefamen-

te fe avra vilto cafo femejante j y prefeindiendo de cita diferen»

cía tan clara, y aplicando las dodrinas de elle Author, ya hemos

reconocido í]uaí íca, el que llama titulo Don Pedro de Ortegaj

para poííecr el Beneficio, que fe reduce a la Impetra, que le daba

derecho, y acción para litigarlo, ni tiene a fu favor la prcfump«

cíon de otro titulo, ni puede aprovecharle la pofsibilidad de ha*

verlo obtenido, mediante, que en fuerza de la Impetra tomó li

poííefsion , como íi fuefle Bula
, y por ella fe le hicicíTe inñim-;

cion, y á mas de ello tiene declarado al fol. 12^. de los Autos,

que no tiene mas gracia, ni defpacbo, que el que ella prcíenta-

do en ellos , con lo que fe excufan las diligencias de averiguar la

polsibilidad de otro titulo, y falca la prefumpeion, de que pueda

favorecerfe de otro mejor, cediendo a la verdad de que unicar

mente fe halla con el que ha níanifeifado , el que no mereciendo

el nombre de titulo, y teniendo los demás graves defectos ya in-;

íinuados, no puede aprovecharle, ni la poííefsion indiítintamente,

ni las reglas de triennal, y decennal fegun el Locerio.

13 1. Efte Author , haviendo fundado ubi /upra , los pri-

vilegios de la poíTefsion con los difeurfos ya referidos, dice
,
que

toda la eficacia de aquellos privilegios coníifte , en la prcíump-i

cion, que produce la pofsibilidad de buen tirulo, pero
,

que rer

movida efta prefumpeion, fe remueve conriguicncemcnte el fun-

damento, que favorece á los poífeedores, y afsi, que íi el proviíto

procedicíTc tan inavercido
,
que prefcncaíle fu titulo , aunque no

pudicíTe efto privarle, de que pudiera ayudarfe de la multiplicidad

de otros, fin embargo , fe elidía la prefumpeion de otro mejor,

por la contraria mas fuerte, que refalra de la exhibición dcl raa-

nifeítado i y afsi difearre al num. 19. ibi : Tota ergo Vií f/rAn.'ijJ'iC

conclufionis Jiat in pr.<¡umptions illa
¡

qutt eji pro pojfejl ore , fmc enii/jf

fi accei.it , "vel falo potentia boni titiili
, prdfumitur ex eo acquif.ta , uf-

que adeo , ut ifia prte/umptio dicatiir probatio probata , quaprepter
, ea

pr^fiimptione fuhlata
,
fiibmoVeretiir etiam ab hoc cafu eadem ccnclufío,

Vehíti fí
ip/emet proVifus adeo ejfet mentís inops , ut producent titulhnt

fu<a pojpefsionis , licet enim ,
produBio hi£C non operetur

,
quin adkuc pof-

ftt jiíVari ex multiplicitate titulonon^ nihilominus inde eliditiir prafumptia

tne/ioiis tituli ex fortiori pr^efumptione contraria^ quod meliorcm nen ha-

icatj y al min^ jz. da la. razón común de los pradticos ,
que coa-

filie



en qu2 , en los atdculos poíTcirorios es mas utíl, al que quiere

obccner en ellos, no prefencar el titulo ,
que hacerlo, quando fe

puede notar de imperfcdlo, y defeduofo ,ibi ; ejl, qmd pajtm

(rulunt nojiri, fAtius ejfe mllum proferre titulum
,
quam profern

, Jed

mperfeHum.

13 i. Además de lo que tenemos difeurrido , fe infiere

de eftas dodlrínas
,
que fe hacen inaplicables al cafo , los privile-

gios pofieíTotios , de que pudiera valerfe en otros términos Don
Pedro de Ortega

,
pues fi

,
quando prefentd fu Bula Don Francifeo

de Prada ante el Señor Arcediano, folícicando la immifsion , U
huvieíle contradicho Don Pedro, con el motivo de que fe hallaba

en la poílcísion pacifica del Beneficio , mas tiempo hacia de diez

años, y que no tenia necefsidad de prefencar titulo, pues el tranf-

curfo de aquel tiempo hacia prefumir, que fueíTe legitimo, y há-

bil, formando articulo, fobte fu manutención, parece, que cen-

dtia can diverfo femblantc fu jullicia entonces, que feria dificulto-

íü amoverlo por la prefurapcion de buen titubo
, que inducía el

tiempo
j
pero no haviendo ufado de elle remedio , fino manifef-

tado la Impetra, y á confequencia de ella la pofieísion , declaran-

do aora
,
que no tiene otra gracia, que la que ha exhibido, y fu-

hiendo
, y tolerando en el pleyto ante dicho Señor Arcediano^

que fe le objeccionaíTen los defcñtos á la Impetra
, y que fe dil-

puuíTe fobre fu validación, ó nulidad, fe halla ver'ficado, quein-

currió en el error, que previenen los prañiieos
, y el Loterio, ubi

fupni : fatius eff'e nulltm proferre titulum
, quam proferre , fed impsr-

fecium', y el Podio in obJerVAt. 42. mm. 140. en donde fundan-

do
,
que la excepción, que mira á ios méritos en el juicio peti-

torio plcnario, íiendo liquida
, y clara, obíla al poíTeedor, conti-

nua al num. 141. con calo igual, que es, quando fufre
, y tolera

el poíTeedor
,
que fe conozca

, y trate de lemcjanccs excepciones;

ibi; Vel ubi quis
¡
pojl intentAtam per ipfum manuteutionem , pAjfus de

pr.edíBis cogmjci, <S' liquido probAri
;
pues en cfte cafo

,
que es el del

pleyto, le decimos ya, que fu Impetra no fiendo titulo, ó fiendo*

lo invalido, habetur pro non titulo , con el texto en la ley ISdeque

ullum II. §. Omnibus,
ff,

de petit. hared. Suido Confil. 28. num.

V le aplicamos con propriedad las palabras del Cardenal de Lúea,

ubi fitpr. m Summ. Tienef. num. íj6 . en que limita el pfKúIegio de

\i políefsion , con ellas palabras; ibi : objlet pr.ijiidiciilis, ac ref-.

frií7iV4 produclio ejufdem tiíuli
,
ex quo in continenti infeciio pAteat.

155. Parece ,
que ya queda íatisfecho quanro pudiera

alegar Don Pedro de Ortega coq la generalidad de fu poíTcísion, y
aora



ao-a,refta fátisfacer igualmente a lo que pLie<3c Hccír; con lo qud

fe previene
, y diípone por la regla triennal ,

que es la 56’. entre

las de la Cancelaria
, y por ella íc ctUblccc

,
que el que eftuvierc

pofleyendo Beneficios, de qualquiera naturaleza, que lean, fm in-

greíTo fimoniaco
,
por qualquiera titulo, expedido por ei que ten-

ga facultad de darlo
, y que la poíTefsion aya íido pacificamente

por tres años, no íiendo intrufo el mifmo poíleedor, no pueda fer

en adelante moleífado
, y las impetraciones

,
que fe hicieren de los

Beneficios poíícidos de cfta forma, fean irritas, y nulas , y explica

los principales efedlos de efta regla con pocas voces el Loterio lih.

2. 55. nam. 7. ibi: ^gula autem h¿ec de triemaü abfolute, is'

Jimplkíter cohihet (¡uafcumque nwlejiias, adeo ut contra impstrantm, op-

fojíta exceptione ijliiis reguU y eaque jufiijjcata, alia non fint partes ju»

dicis
,

qitarn in pronuntiando rcgulam objlare, ft quid decernat co/.tra

pojj'ejj'oremy illud totum fit nullum.

13 4. Sin embargo de la amplitud, con que favorece efla

regla á los poíTeedores , íc hace preciflo antes de internar en las

queftiones, que fe pueden aplicar al cafo , manifeñar ,
que es muí

dilfinca la generalidad, con que la enciende el vulgo, de! concep-

to, que merece en los cafos, que habla, y efe¿ios jurídicos
,
que

debe producir, mediante
,
que fe limita

, y reftringe de tantos

modos, que apenas queda verificable en algunos cafos, y eñe dif*

curfo es puntualmente trasladado del Cardenal de Lúea, hablando

de ella regla, in Sumni. ^enef. -num. z^ 6 . ibi ; Frequentwr autem in

foro eji altera regula de triennali
, cui tamen "ifulgus longe majerem tri'

buit operationem
,
quarn in ejfeBu habeat ,

cum oh tot rejiricliones
, ac

declaraciones nimium tari fint cafiis, in qiúhus operativa remaneaty
y cf-

ta dodrina la tenemos por recomendable, haviendo oído a algu-

nos
,
que miran defde lexos las individualidades de elle pleyto,

hacerles fuerza, aun confiderando los defeótos de la Impetra , la

poílefsion de Don Pedro de Ortega, y el privilegio de la triennali

lobrc cuya verificación con la generalidad, que la conceptúan, tice

nen ya por contraria, toda la circunfpcccion de tan grave Auchor.

135. £l que exprofejfo coco efta materia, haciendo fobre

ella un tratado, fue Luis Gómez, quien en el proemio de fu Obra

trae el origen de efta regla
,
que dice haveilo íido el Concilio

BaGIienfe
,
que defpues fe reduxo á regla de la Cancelaria ,

dere*

niendofe en la queftion primera en fundar
, y feñalar el rr.orivo,

en que conGftió el eftab'ecitniento de los tres años, y
de que no

íheíTen mas , ó menos , y refiriendo en todo el progreíTo de ja

Obra vatios privilegios de efta poíTeísion triennal , en h



ñon 10. hace limitación de ellos
,
para con el íntrufo, a quien no

aprovecha, y que antes mas bien le perjudica , ibi : Jntrufum non

foVtt, (juamVis pojf^derit per triennium , O" decemkm , <S' propter hoc

mJ¿is eji damnahilis
,

qiiia tanto graviora funt peccata
,
qtunto dintins

hahent kominem aUi^atum. Cap. fin. de con/MCtud. <¡uia ¡ex indi^ntí

non dat privilegia y lex auxüium
Jf.

de minorib. tanto , que no fe le

debe relticuir calo, que fe le defpoje al intrufo , íiendo Beneficio

icíecvado, y conviniendo con el concepto, que comunmente fot-;

man los Auchores, que dexamos citados defde el num. ^5. repetí*

mos aora
,
que para el aíTumpto, que tratamos de defapoííefsio*;

nar al incruío, proceden aun mas amplías las confideraciones con

la prefumpta mente del Papa, de no querer tolerar á los que pa*

decen femejante vicio; y además de la doólirina del Loterio cita-

do al num. 6 S. fe debe tener preíente al Mandoíio fobre la regía

i 9 . 4. num, 1. ibi ; E^o tamen, tu breVis fermone multa complec-^

í.-ir, omnes intrufos^ de quibus per Gemin. in prcealleg. cap. Tropter. hic

comprehendi putarem, immo quojcumque intrufos, etiam lato fumpto "Voca-

bulo
,
feu fecundum latam interpretationem , y continua petfuadicndo

fu opinión con tres fundamentos, y ponderando al num. 3. la au*

thotidad de Felino, dice, ibi: frafatus autem fel. infinú. fallen, de

intrufo, fuper regula, non minas hac nojlra fayorahili
, feu rationabili,

coHcludit fallentiam illam , de qua in regula de triennali , comprehendere

intrufos , largo modo diños, feu quafi intrufos -, y en cí num. x. diluci-

dando fu opinión en el fegundo fundamento de ella, dice, ibi:

%mto m.igis, quia intrufi Omni jure funt odiof, ir talis interpretaiio in-

trujüriim
,
quandocumque exclujiva

, erit animd faVorabilis , fe am-,

pli.viia

,

O' exter.denda "veniet.

13^. De ellos fundamentos fe puede difeurrit la ningu-

na defenfa, que contribuye á Don Pedro de Ortega la regla trien-

nal
, pues conftando defde luego fu intrufíon , no como quiera,

por los deferios
, y vicios

,
que tiene fu Inrpctra , ííno por darle

cfte nombre, y el de ilicito decentador el Papa en la Bula de Don
Francifeo de Prada, feria fuficiente para excluirle , aun la intrufion,

que no fuelTc tan propria, fino la que apenas mereciera eftc nom-
bre, por el odio, con que fiempre fe miran femejantes poíTccdo-

íes 1 á quienes jüftificada ella qualidad , es de ninguna imporcan-r

cía la tricnnal, ni aun decenrtal, ni otra mas longcba poíTefsion,

Como que fe funda en la prefumpeion , de que el Ordinario en
tan dilatado tiempo avrá reconocido fu titulo

, y fin em-
t»íTgo lo tolera poíleyendo, que afsi difeurre el Gómez en la cita-

‘jueftion 10^ fol. 117. dexando fundado ai 115. que folo coU'^
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contribuye excepción j y no deiecbo al que fe vale He eñe privi-

legio
5
pero como quiera

,
que el poíTeedor manifeñaflc el titulo,

apareciendo claro fu dsfe¿to , ceñan las prefumpeiones de hábil, ibi;

In Claris cejjat prccfum^tio habilis tituliy per ¡Jiam regula pnefutrn-

tur', bien que entendemos , que la pcefumpeion de hábil , ha de

recaer íobre la exhibición de titulo
,
para la criennal

,
pues fegun la

mifma regla lo ha de tener el que fe vale de ella , a lo menos co*.

iorado i fiendo el privilegio, que aunque fea de efta cfpecic fe de-

fienda el pofleedor, fin querer oir, ni fatisfacer los defedos, que

puedan oponerfele, como fean difpucablcs
, y dudofos

j
peto ia poílcf-

fion decennal es mas cxtenfiva, pues efta hace prefumir titulo, hn

la exhibición de alguno, tanto, que corriendo el tranfeurfo de lie*;

ce años, puede el quepoñee Tin titulo, valicndofc de una ,y otra,

favorecerle de la decennal
,
para el titulo prefumpeo,

y de la trien-

nal pata verificar, que tiene alguno, y ím exhibirlo gozar de fus

privilegios.

137. En efta inteligencia, difputa el Gómez en la quef-

tion i 6 . fi la criennal, que requiere titulo, fea para ella baftante el

prefumpeo, ó colorado, y en el fupuefto, de que la poílcfsion de-

cennal es titulo de aquella clalTe, refponde afirmativamente, fun-;

dándolo en la tolerancia del Ordinario por el decennio,
y

afsl
,
que

el poffeedor fe excufa de prefentar otro titulo, jurando tenerlo: pe-,

ro repetidas veces afirma, que efto fe encenderá quando fe cíñela

defenfa al juicio poffeñorio, y no tracafte el poñecdor de canonizar

fu titulo, en cuyo cafo fe conceptuaría petitorio c! juicio; ibi : Ec

adhuc talis probatio colorati tituli non juVat , nifi in poffejjoriotantumy'ij'

non in petitorio, <sr ideo , Ji triennalis pojfejjor ageret ad ca>iom:::aiid¡m

tituinm
, /aVor ijiius reguU illum non juVaret , epu folum pojjcjj'ores reos

defendit excipientes
, non agentes , nam ad effcBum canom^úuús tituii,

re<puiritur titulas Verus , non coloratus
,

pwd Ule bene jujitficetur

,

cr

guando titulas Veras eji jajiijicatus , non inJiget privilegio iftius regula,

y en la aplicación de citas palabras, no queremos decir, que Don
Pedro de Ortega ha intentado juicio petitorio; peio si, que ha tra-

tado de canonizar el titulo, y contextado los reparos
,
que contra

la Impetra fe opufieron
;
pues haviendola prefentado , como titulo

ante el Señor Arcediano, para contradecir el cumplimiento de la

Bula de Don Francifeo de Prada, motivo la contradicción igual*

mente con los defeílos de ella
, y con la fatisfaccion , que quifo

<láf á las objecciones
,
que fe le oponían á dicha Impetra , lo cjuc

hace aplicable la dodlrina próximamente referida , mayormcnic

quando, fegun la del Loterio , aísiraifino citada lib. x.

3

.
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tmf- 7 * para valerfe del privilegio de la tríennal, fe ha de oponer

cfta excepción, la que opuefta, no le queda al Juez otra facultad,

que pronunciar íi obíta , ó no la expeeflada regla
, y aísi íe ve,

quan ageno cíluvo Don Pedro de Ortega de valerle de efte me*

dio, pues ni aun de él hizo mención , reduciendo fu defenfa á opo*

jier reparos á la Bula de Don Fcancifco de Prada , empeñandofe

también en facisfacer los defeítos, que efte le oponia a íulnipetra,’

y
ha procedido can configuiente en olvidar cftos remedios poíTef»

forios, que ni en la inftancía ante el Señor Arcediano , ni en la

que figuib ante el Señor Ptovifor Raxo , fe hallarán en fus alega*

ciones incluidas la poíTefsion triennal , ó decennal,
y feria cofa cxr

traña
,
que fe quificra aplicar por el Señor Juez, que conoce de

ellos Autos , á un litigante los privilegios , de que el niifmo no ha

querido ufar, aunque eftiivieflemos, que no eltamos, en términos

de que pudieran aprovecharle, y con efpecialidad , quando ya fe

ha tomado conocimiento de cauía, y déla juílicia, y derecho de

las partes
,
que no fe puede defear mejor inftruccion para qualquie-

ra juicio.

15S. Confiando ya por lo que llevamos fundado
, que

la Impetra no es titulo, es aplicable la queftion 1 8. del citado Luis

Gómez , en que pregunta fi el titulo colorado del pofTccdor trien-

nal íe reduzga á no titulo, tenga lugar efta regla, exemphficando

en el refignatario, que dexó correr el termino de los íeis mefes,

fin hacer publica la refígna, por lo que queda irrita fegun la re-,

gla de la Cancelaría, y dice, que quando confta, que el titubo no

lo es ,
ni que feria hábil á preícribir, no aprovecharía al poíTecdor,

y con roas exprílsion para el cafo en cftas palabras, ibi: ^ia eo íp-

fO) qnod trkm^Hs patitur difcuti de jujlitia y Vel injujlitia titult fui,jibi

prxjudiCAt, quemadmodim Jpoliatuf patiens difcuti jusfkum, Cap. 1. de

rejhtut. Jpoliat. con lo que da á entender
,
que no fe neccfsita de

que el pofleedor fe introdiizga en juicio petitorio, ó plenario, para

que no pueda valcrfc de la regla , fino
,
que es baftante fu tole-

rancia, y fufrimiento en que fe ventile, y controvierta la juílicia,'

d injuftícia de fu titulo, lo que íiemprc ha hecho en cftos Autos

Don Pedio de Ortega
, y coníiguientcmente, no íe ha valido , ni

puede Valcrfc de la triennal
, y decennal.

139. Su taciturnidad en elle aftiimpto no avrá fido, ní

debe difeurrirfe, poique fus direólores no tendrían prelentes los

privilegios de eftas reglas, que íiendo tan vulgares, feria violento

diícurrir las ignoraflén , quando fe han propuefto defenfas déla

tnayor delicadeza, y comprchcnfion del Derecho Canónico, yafsí



5Í

«s préfumible, que no tocar en ellas, feiia
;
para que no acorHsíTe

Don Francifco de Prada un eficaz medio
,
que le producían

,
para

oponer a fu contrario, efte confifte en que es qucñioníi la regla

de tciennal anula, é irrita las Impetras hechas antes, ó dcípucs del

tiiennio, y haviendo probabilidad de opiniones, que las unas quie-

ten, que fe induzga la nulidad en las Impetras hechas dei Renefi-

cio
,
poíTcido dcfpues de los tres años

j y otras, que aun íe con-

íidere eíle vicio en las, que fe hacen antes de correr aquel tiem-

po i fin embargo el Gómez en la queftion concluye , figuicnr

do la tercera opinión : Videlicet regulam habere locnm , tam in impe-

tratioiubus ante trknnium faSiis , í]u.mt in faciendo , ex qiio indijiinc^e

recula loquitur , ír yerba illa de impofitione per¡)etui filenúi ZT de ¡m
tnolejiando hic pofsita in atraque impetratione militante con tuya doc-

trina tendrían prefente los Patronos de Don Pedro de Ortega, que

efte fe hallaba inhabilitado, como que, haviendo confeguido íu

impetra el año de 17. eftuvo pacifico poííeedor Don Antonio Sa«

rabia hafta el de 11. que murió, en que paftáron quatro años, fo-

brando uno para la ttiennal, fin el mucho tiempo
,

que políeyó

antes del año de 17. con lo que fe perfuade, que el Beneficio no

pudo fer impetrado por Don Pedro de Ortega, a quien podía de-

cir Don Antonio Sarabia
,
que no podía molcftarlc ,

valiendofe de

ios privilegios de efta regla , mayormente fiendo legicimaincnie

provifto , como llevamos fundado, y del mifmo modo
,
que pu-

diera objetarle efte dcfetfto Don Antonio Sarabia
,

puede hacerlo

Don Francifco de Prada fubrrogado en fus derechos, no havicnco

difeurrido fubfanarla Don Pedro de Ortega, en tan dilatado tiem-

po, y afsi efta nulidad concurre con las otras perfuadidasen ti pir

mer medio.

140. Aun es mas aplicable la queftion , fobre fi el aue

impetra Beneficio del viviente fe defienda con efta rtgU tiier u’',

la que tocó el Gómez en la 44. y aunque quifo fundar
,

que .

podía aprovecharle al imperrante poííeedor, con el motivo, ce i;,.c

no puede decirfe tenia titulo colorado, fiendo fu poílelsion ki.

bada por derecho, ibi: Et ibiilket ijie triennalis Videatur huir: t::u»

lumifuit tamen ab eo datas
,
qui non potait daré y nam etiam awpi r.m

potejl conferre 'Beneficlum yiyentis
,
qaia tah modo ilhim inauditm

,

jr-

ne caufa pnVaret , quod peri non potej}, at tradunt in cap. vi Ec-

clejiaram de Conjlit. <sr in cap. 1. de caufa pojjef no obftante relnelvc

con diftincion , diciendo, que, ó el impetrante pofleyó tres anos

antes de la muerte del impetrado
, y entonces no puede apicvcr

íharfs de la regla triennal
j ó pofleyó tres años deípues de U

muerte
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piuerte del impetrado, en cavo cafo podra valcrfe de ella > pcidi^

contra cfta diftincton procede el MandoíIojW recula ii. qufji.ií.

en que, refiriendo el diílamen de Luis Gómez, dice, ibi ; £¿o iit

utrojue cAfti teneo locum non ejje reguU, jic in fecundo cafu contri

Sjrnenf. contra quem
, et'um concludit '^bujf. de pacif.

p'^jf^ff-
pojl nu-.

merm 160. verjicut. frapterea non jiivatur hoc d:creto
,
qui eji inhM~

hsiy el Rebufo, aunque no en el num. citado por Mandoíio, fino

en el 313. conviene con efte, oponiendofe á Gómez, ibi :Et [te,

qui impetravit Benejiciim ViVentis , eji inh.tbüis, non juVatur hoc re-

medio, Jh>e polJ'ederit pojl oóitum ejus , cujus Benejicium impetraVit
, five

ante
,
quod enim ab inicio wtlluni eJl ^ non potejl conValefcere, L. Q^in

vt'tio,
jf.

de reg. jur. O' ab imtio erat inhabilis impetrans per C. t.

per totuin de conce
jf.

prdbend. : ::
:
quamVis contrariwn teneat X>. Gome^

tn qiuef. 44. qui Jabari poteji ,
quando pojl mortem de «oVo impetr.i)}e-

nt , cs" fie triennmm pojlea pojj'ederit, hoc tamendebet exprimí
, ut abun-

de fia ipji in praxi Beneficiah in referipto refignationis.

141. No pudiendo negarle, que Don Pedro de Ortega

impetro el Beneficio en vida de Don Antonio Sarabia , fegun conf-

ta de los Autos, tampoco fe podrá negar hallarfe incluido en los

términos de la queftion referida, por lo que es cierto, fehallain-

habilitado, para valcrfe del remedio, y privilegio de la trieanal,

por haver contrahido el defcdbo , y vicio de la nulidad deíde el

principio, que no puede relevarle el tranfeurfo del tiempo j y fo»,

lo podía aprovecharle
,
quando , defpucs de la muerte de Don An-

tonio Sarabia, huvieíTe hecho nueva Impetra , con expreísion de

la antecedente, y de todo lo fucedido, fin embargo de la dificul-

tad, que producen las penas de femejances Impetras
,
que además

de p:chibir la íubrrogaciou, es una de ellas
, que el impetrante

del Beneficio del viviente , no pueda obtenerlo dcfpues , fino es

con la exprefsion ya infinuada ficut non poteft quis habere eam uxo-

rem
, cum qua ViVo marito contraxit , de quo latius B¿bujf. in prax.

fol 11 f. de que fe infiere, que por la Impetra eltá inhabilitado

Don Pedro de Ortega de valcrfe del medio de la tricnnal , como
también por los demás medios ya referidos, y haviendo dado prin-

cipio á tocarlos con el Cardenal de Lúea in Summ. de BeneJ. num.

ferá conducente concluirlos con el mifmo lugar, y authori-

dad
,
para lo que referimos iu dictamen al num. 141, en que, fu-

poniendo el privilegio de la regla tricnnal, por la prefumpiiva dcl

titulo valido, dice, que es eliJible efta ptefumpeion por otra mas

fue rce
, y

3] num. 243. ibi: Id- oque non imped t Ordmarium ^ Vel alte-

rum Supgriormt quin^ díBa ppjjjejsme mn pbfiante ¿ de jure pofiejfoí-is

Bb inqui-



biqtiirere ydcM y afírniando al num. 444. que la pofTefsion por si

foh no es balbnce íin el titulo colorado, continua, diciendo

:

Ji ultra trknnakm ,
concurrat quo^ue longa pacifica pojfefsio decemalts,

qUít díBum tituhim coloratum fuppleat\ peco immcdiatamsnte a! mm.

¿4^, hace la limitación con ellas palabras, ibi; TSlon tomen ii fuf-

ficit ,
quando pojfefsio adeo infeBa fit, qmd quamvis plena , <9- pacifica

de faSio , de jure tamen habenda fit pro Vacua, y pone el exemplocn

el provillo por el Ordinario de los Beneficios refervados , ó afec-

tos, que traen configo el decreto irritante, y finaliza efte mm.ihii

Atque hiñe refultat diBus ejfeBus , ut vari finí cafus , in qutbus hoc fo^

him prdfidiMn, tutum reddat pojj'efiorem ; y afsi podemos decir con

fundamento, que la Regla tciennal no impide al Señor juez, que

adtualmence conoce de eftos Autos, inquirir los derechos del pof-

feedor, y que aunque efte tenga á fu favor la decennal, y fea pler

na
, y pacifica de faBo, fiendo tantos

, y can notorios los defedos,

vicios, y nulidades de la Impetra, que no es t\i\Áo
,
pojjefsio haben-

da eji pro Vacua
, y que el cafo preíente no es de aquellos raros

, y
particulares, que conftituyen feguro al poíleedor.

144. Finalmente comprobaremos efte difeurfo con el

lugar del González in regula 8. glojf. 15. §. i. en donde haviendo

figurado
, y propuefto un cafo prarftico al num, 77. procede refi-

riendo los privilegios del poíleedor
, y que las excepciones

,
que

conciernen al titulo , no impiden la immifsion , como que cfta fe

dirige, ad executionem faBi non juris, llega al num. 87. limitan-

do eftas dodlrinas, ibi: Trdfatam tamen fiuhlimitationem declara
, ¡úji

diBus C. citatiís doceret in continenti clare de jure fuo, ^ fiui antccefio^

ris , •(T fie de defeBu juris 7). <sr antecejforis fui ,
nam tune impcdircC

immifsmem 7). y refiriendo al num. liguience al Mcnochio, v Par-

ladorio, repite la doílrina de efte lib. 1. rer.qiiotU. cap. 5. num. 4.

^ reíuelvc, que el remedio de la Ley 1. C. dcEdiBo

7)ivi Adriani

,

fe puede impedir por aquel
,
que no era poíleedor

al tiempo de la muerte, y ai num. 89. con el text. in cap. Cm di*

leBus de cauf. pojfejf. da la razón , ibi : Troprietas enim in cafu prace-

denti clare prob.ita abjorvit caufam poffefisionis , y no contentandofe

con haver fundado efta limitación, llega a eferupulizar en los re-

medios poíTeíTorios, quando fe comprehende defedto en la proptic-

dad , en cuyo cafo , no deben ufar de ellos , ni quedar feguras las

conciencias de los Abogados, y Procuradores, y aunque Luis Gó-

mez fue de contraria opinión en las caufas beneficíales, con el mo-

tivo de los varios derechos, que producen , y que litigandofc en

ellas j íobrevienen otros , no obftantc no fe conforma González^

fundan:



99

Andándolo en que pará confiderar, fi la caufa CS) ó no Jufta, fe

ha de niirar el clhdo prefente, y no el que puede tener en adc“

lance, ibi : Et hic applkari poteji , traditur \ mmperemedu pojjef-

joru cjfe periculofa m confcientia , Ji adefi defcHus propriet-Atis , ut per.

SurmUn. lih. x. Selecla. CAp. 13. nim. 5. iS" 6 . uhi p!uradehoc , etiam

contra Jdvocatos, Cr Trocuraiores , tales pojfefsiones defendenteSy’^oann»

Gutierre?;^ Conf. 6 . mm. li. ü* ^uamVis LuJoVicus Cometius in regula

de non judicando,m compendio fignatura, in Trocemio fub nim. z. dicatt

^uod in caufís 'Bencjicialibus pojsint ^4drocati ,
íí” Trocuratores müfe\

renter , ex debito conUientU, illas defeadere ,
propter varia jura ,

quet

quQtidie emanant , cum litigando adquiratur jus , O' jic non peccabunt in

¡llarum Tatrocinio 5 hoc tamen difficultate non carel
,
quia ad conjideran-,

duin
, fi caufa jit jiijla , Vel noiij pr<efens Jiatus eji injpiciendus , non au\

tcm, quod eVenire poterit in futunim.

543. Llegamos ya al refumeii de la Jufticia de Don
Francilco de Prada, que explicaremos con brevedad, remitiendo-

nos al hecho,
y
fundamentos de efte Manificfto, y parala mejor

compreheníion es de tener prefente la ferie de los poflecdores de

elle Beneficio 5 el primero para el aíTumpto fue Don Lucas de Mo-
lina, por cuya muerte lo proveyó el Señor Cardenal Arias en Don
Antonio Sarabia

, y no fe puede controvertir
,

que fue legitiraa-,

mente provifto
;
pues los deferios, que le confideró Don Pedro de

Oícega para la Impetra , fueron el no haver folicicado aprobación

Apoílolici, teniendo ella circunftancia por preciíla, para que con-,

tinuaíTe Tiendo poíTeedori pero nunca la podía confiderar, como
requifico indifpcnfable pata fu ingreíTo

,
pues el Emincntilsimo

Acias indilpucablcmcnte tuvo facultades, para conferirle
, y hacerle

Inftitucion Canónica del Beneficio, y por haver omitido la citada

aprobación Apoftolica lo impetró Don Pedro de Ortega , confi-

guió dcfpues la políefsion
, y citando en ella fe Ic confirió á Don

Francilco de Prada, por lo que hemos de cotejar los derechos de

uno, y otro, para calificar iu preferencia.

144. A Don Pedro de Ortega le folicitamos inquirir fu-

titulo
, y hallamos , que es una mera Impetra ganada , viviendo

Don Antonio Sarabia, Icgicirao poflcedot , executada quatto años

defpucs de la muerte , y que fiendo un derecho para litigar con

Don Antonio Sarabia, ó le demandó
, y litigó

, y no pudo ven*

cerloj pues Sarabia íue pofleedor por el tiempo de fu vidaj ó cf-

tuvo en füfpenlo Don Pedro de Ortega, halla que fallecieíle , y
entonces a.iq linó la poílclsion , como fi lu Impetra le confiriefle

ci Beneficio vacante per ohitunif y de uno, y otro modo íc hateti

nido^
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ftidoi y cotifídera por t-aí Beneficiado, y ha gozado de la ecmrno^

di dad de los frutos mas de lo. años, fin mas Bula, ni Dcfpacho

Apoftolico, que el que havia conlegyido para litigar con Don
Antonio Sarabia

,
quando la naturaleza de femejantes Impetras es,

que obteniendo el Impetrante per tres conformes, y
vencido el pof-

íeedor , aya de ocurrir aquel a ganar Bula en forma, en que fe le

haga colación del Beneficio, y pague los derechos de la Camara.

145. Por el contrario Don Ftancifeo de Prada , tiene

por tirulo una Bula, en que hablando, y dirigiendofeexpre flamen-

te al niifiiio Don Fraheifeo, le confiere la Santidad de Clemente

XII, el Beneficio, haciéndole infticucion, y colación dcél, confi-

derandole vacante, bien fea por la muerte , o por la negligencia

de Don Antonio Sarabia, y no por la muerte de Don Lucas jo-

fcph de Molina, por haverfe extinguido la vacante de efte por la

colación hecha a Don Antonio Sarabia
,
por lo que finicílramentc

tiene Don Pedto de Ortega alegado en el pleito fe le confirió por

muerte de dicho Don Lucas Molina , fundamentando fus faculta-

des el Papa, para conferirlo en fer efte Beneficio refervado
, y

mo-

tivando cambien k Gracia con que Don Pedto de Ortega nunca

í'olicicó la fubrrogacion en los derechos de Don Antonio Sarabia,

teniendo dcfde luego comprehenfion de que el referido Don Pedro

havia eftado pofleyendo muchos años
, y denominándole ilegi-

timo, é incrufo pofleedor, concluyendo con la claufula : Niilli eri

¿o hominum Ikeat

,

y las demas , que fon de eftilo en femcjanccs

Billas, y no fe pueden acomodar a las Impetras, por lo que, entre

los dos pretendientes, fe haílla el uno apoflefsionado con un Dcfi

pacho, que no es titulo, ni puede ferio; puefto en pradlica clan-

deftinamente por la muerte de aquel, que podía ícrk Opoíitor,y

havia de impedir fu cumplimiento, y el otro Pretendiente con una

Bula de ínftifucion
, y colación comprehendidos

, y defpreciados

en ella los derechos de fu adverfarioj y contra la que fe puficion

los reparos Icvifsimos de la no cxiftencia de Don Juan de Palafox,

y otros de efta claíle
;
pero ni fe ha opuefto , -ni podrá oponerle

óbice alguno á los fundamentos principales de la Gracia
, que co-

mo va dicho confifte en la rcfeiva, y afección á fu Santidaiy en

el defprecio de ia fubrrogacion en los derechos de Don Antonio

Sarabia , lo que procede inconcufamente fin concroverfia , ni difi

puta.

14^. Toda la que ha reptefentado en los Antos Dea
Pedro de Ortega, confifte, en queda Bula de Don Francifeo de

Piada era fubrrepticia
,
poique hizo mención- en ella, que dcfpucs

de



¿c Don Antonio Sarabia, havia fiáo provifto por el Emineniifsí':

CIO Señor Don Manuel Arias Don Juan de Palafox
, y que cfto

era incierto
, y que en la ultima Bula de la Signacura dirigida al

Señor Prior, havia callado el Auto , y determinación del Señor

Raxo, y rccurio, que fe llevó á la Real Audiencia
, y íin incc-i

tiorizar en los fundamentos, que llevamos expueftos, defdc luego

aparece la infubftancialidad de eftos reparos, para que unicamenre

por ellos aya de impedir el cfedlo de un Beneficio titulado , y
de un Reícripto de la Signatura , en que fe manda, cumplir , y
pra-ñicar ia immifsion, que decretó el Señor Arcediano de Xerez,

y es cofa extraña, que ni el contenido de la Bula, ni ia providen*

cia del Señor Atceéiano, ni el primer Decreto de la Signatura,

moderando la inhibición, ni el ultimo del miímo Tribuna!, en

que fe manda cumplir codo lo antecedente , ayan de favorecer á

Don Francífeo de Prada , fo'o porque Don Pedro de Ortega en

virtud de una Impetra efta poííelsionado, tiempo hace de io. años,

lo que fi fe admitiera, eftaria cambien toda fu vida, pues aunque

fe rcpitieíícn Dcfpachos de la Corte Romana, qucdiíicuitoíamcn-

te han de fer mas exprefsivos, que los prefencados, tendrá lamil-

ma facilidad para elidirlos , oponiendo ya uno , u otro leve reparo,

de que es dificulcofo cftén exemptos, para con quien eífríva coda

fu defenfa en bufcarlos, fin embargo de que recaigan en aílump-

ros infubftancialcs
, y defprcciables

j y con el excmplar ,
que pro-

duce lo que ha pratiieado Don Pedro de Ortega , feria cambien

fácil á otro qualquieca impetrar el Beneficio de mayor renca , fu-

poniendo defedlos en el poíleedor, que le inhabilitaban, y
ganada

la Impetra , en lo que no ay dificultad, guardarla , haíla que el

poíleedor murieíTe, en cuyo cafo pedir
, y obtener la poílefsion

del Beneficio, por muerte del impetrado
, y fi ocurrieííe otro le-

girimamente provifto, y el Juez Apoftolico, á quien viniefle co-

mecida fu Bula, incencaííc darle la poflefsion , oponerle tales quales

reparos á la Gracia , como que nunca puede falcar aííumpto para

ello, intentar articulo de dcfpojo , apelaciones
, y otros recurfos,

que como de ellos han de conocer diveríos Señores Jueces Eclc-

íiaftlcos , cuyos dictámenes, aunque fiempre dignos de veneración,

es contingente, que no fean uniformes, y algunos de ellos favo-

rezca al impetrante, hallaría eftc oportunidad, para caufir , y fa-

tigar al provifto, harta hacerle dcfefperar de fu Icguimiento, aguar-

dando á que la contingencia de la muerte de uno, u otro decida
el pleyto, y entre tanto, lograr las conveniencias de los frutos, y
*ptovcchamieaEos del Beneficio

5 y el que praílicare lo que lleva--

Ce jTiOa:
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iiios laíliiuidtj.i hallara un fiel dilnixo en los procedimientos de

Don Pedro Ortega i pero a mas de ellos, es prcciflb, tpic icco*

jnuriiaue fuefortuna (fi merece eftc nombre
)

para encontrar un

Señor Juez que no deteniendofe -cn la calidad , ni caulas de íu

impetra, confiera llanamente la poflefsion pedida por un modo

dUlirito dei czpreííado en ella, y. fin juftificacion de efte.

. 147.. - .Dexando ya manifeftados losdcfí¿los infanablcsdc

la Jfupccraj fo puede comprehender tjual íera la poíl’efiion
, que

ella produxo, conílituyendofe de la dalle de aquellas
,

que deldc

luego, hbris ^rús

,

confta fu infección
, y nulidad, como relltic-

tivas
, y limitadas al titulo de que dimanan

; y que deben confi-

actiT(''i ¡tawqium Vjcantef ^ como que confille «a una mera intru»

íion, y detentación, y afsi fe perluade, que el Icgitimamcntc pro*

Filio, hallad Beneficio vacante, non tantum dejure,fed de fació, y
con cfpccialidad íiendo fubrrogado, como lo cftá Don FtanciKo

de Prada cn la poflefsion de Don Antonio Satabia
,
por lo que á

fu poííefsion civililsima no puede ícrvic de impedimento la ccli“

pación natural , en que ha citado Don Pedro de Ortega, fcguii ¡as

düdrinas de! Loterio lih. z. quaji. zo. mm. i88. y eil el lib }.

qtiáji. 1 3. num. 48, y es digno del mayor reparo ,
que haviendo

preíencado fu Bula Don Francifeo de Prada ante el Señor Arce-

diano de Xerez , aunque, defpues de proferida fu fentencis, apeló a

la Signatura Don Pedro de Ortega , no figuió en ella la apelación,

ni aunque, para elle ultimo Delpacbo , fue citado fu Procurador,

ninguna contradicción, ni defenfa hizo , deforma ,
que en can

repetidas ocafiones ,como fe le han proporcionado de ocurrir á la

Corte Romana , y litigar cn ella , nunca ha querido hacerlo; lo

que motiva fofpcchar
,
que , como cn aquellos Tribunales Supe-

riores , íc conoce mas de cerca la calidad
, y diferencia de las im-

petras, y Bulas, tendría el mas prompto defengaño
, y le harian

ver defde luego, que no tenia Canónico Titulo, Cr fie iwn mtrajje

per Ofiinm, ñeque- habiújfe -Canonicim ingreffum ,
cap. ^latum áe jur.

p.7í/'o«. y aisí ha tenido por mejor roanccneifc en la defeníron de

fu poflefsion , dexatidofe demandar en Sevilla con la cíperanza de

que nunca le falcarían óbices á las Bulas , que contra el fe pie*

íencaflen.

148. Concluimos las defenfas de Don Francifeo de Pra*

da , haciendo prefente ai Señor juez, que determinare cítos Au-
tos , lo que, aunque no dudamos tendrá á la vifta fu literatura,

nos parece oportuno de recuerdo, y fe reduce á que por la Bula,

que á fu favor ganó Don Francifeo de Prada , íc manifiefta la V07

lumad



juntad del Santifsimo en proveerle el Beneficio , teniendo prefente

h lapetra de Don. Pedro de Ortega, 4’'^e es el único fundamen-

to de ius defertías, y que delpucs le ha hecho confiar por otros

dos Defpachos de la Signatura el mifmo animo , e intención, para

apoflclsionar á dicho Don Francifeo
, y fepatar al referido Don

Pedro , fin embargo de la renuencia de efte , y hallandofe tancas

recomendaciones
,
que acreditan la jufticia de la Bula , y Decre-

tos, podemos decir, que aun fin ellas feria baftante, para fu ohé*

dccimíento, confiar con claridad la menre del Papa
,
para que fe

obíeívade con la mayor puntualidad
,
por la repetición de haver-

lo mandado eres veces
^
lo que obligaba a cumplirlo, fin embargo

de que fe coníidetara injufio, que no lo es. D. Salgad, de fu^flic»

j. piirt. cap. 3. $. mic. mm. ai. ibi
:
Quia quando Trinceps certioratuí

d '-iidice miente, d principio fuum príeceptum exequi, adhuc fecundo juf
fcrit , ommno exequi , tune enim etiam obediendum eji

,
quia certum ejl

quod Trinceps ita tnilt , Cr ejus mandato
,
quamVis duro , ^ injujio

parendum eji
,
quando clare conjlat Trindptm Velie , ut illud exaquatury

fm jitjlum
,
fiVe itijujium-, y aunque no confiente el Sr. Salgado ef-

ta generalidad, fe contenta al mm. 34. con la fegunda replica al

Soberano , de quien fe debe creer fufpenderá fus decretos , con la

comprchenfion de la injufticia, y fi efio procede haviendola ,
que

diiémos en el prefente cafo , en el que íi la pafsion , no infiuyc

ceguedad á los ojos, tenemos , y coníidciamos la prereníion de

Don Francifeo de Prada, afianzada con unos fundamentos, que no

como quiera perfuaden probabilidad, fino una clara, evidente, y

notoria Jufticia.

149, En efte concepto, es coníiguíente la veneración, y
temor, con que debemos mirar las ultimas claufulas de 1 j Bula; ibi;

AW/i er^o hominum liceat bañe Ta^inam noJi>'¿e ahfoluttonis , coliatio7iis,

frQ\)fioms ,
fubrrogationis f conclujíonis , afsi^nationis , admifsionis ,

decre-

u, mandati , <sr 'eoluntatis infringiré ^ Ve/ ei aufit temerario contr.nT'e,

fiquis autem hoc attentare pr^efumofent , vidign.ítionem Omnipotentis Vei»

ac Seatorum Tetri , O' Tauli Apojlolorum ejus , Je noVerit incurfuritm.

Las que glofsó el Rebufo fol. 147. quien con la authoridad de San

Pablo ad Romanos 13. ibi: Qiúrefijiit potejiati ,Ordinationi T>ei >'er

fijlie y y el Cap. Neino 1

1

.
qu¡tjl. 3 . ibi : ISÍemo contemnat Scclefiajli-

cj vincula, non emm horno ejl
,

qtii ligat
, fed Chrijius

,
qtii b.inc po-

tejl.item dedit , dice el Rebufo: Ego autem putarem , eum peccare ,qui

contraVenit ,
Vel contrarium fa:it , y como do fe puede dudar de la

potefiad , ni en los términos prefentcs de la voluntad del Papa , fe

hace temible la comptcheníion de eftas penas, y
qi^e aya de que-.



dar iluforío lo prevenido I y mandado por una u otra &ívoIá

confideracion
,
que contra la Bula, y Rcícripto íc oponen,

y coa

cfta confideracion concluimos nueftra obra en la que fi fe extra-

ñare la falca de comprobación con multiplicidad de Authores, dire-

mos con Pinelo fobrclaley i. C. de rejiind. Vendit. 5. part.num.

ibi : Legares autem admonitos velim ,
me mn pjfsim,ne^ue in lel-ihus de

numero ^duthorum foHicitum fuxjfe , fed tantum in his
,

^u<e contro'verft

fuiUy qua propter nimmm delicati erut^
,
qui in arrihiguis ^ alligationumco»

plam , tít /uperVacanen daujlra damna'vermt : : : : nos femper longe plus

Veritati
, quam numero tribuere, diligentiamque d judicio, ír examine fu-,

perari. S. I. O. S. M. £. C. Sevilla
, y Odubrci. de 1741.

Lk. D. Lorenzo Ignacio

de Eguiguren.


